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REGLAMENTO DE PUBLICACIONES

Revista NUESTRO NOA es una publicación semestral que contiene
artículos científicos de diversas disciplinas de las Ciencias Sociales y de
las Humanidades, destinada a todos los niveles de lectores interesados
en las ciencias del hombre desde una visión crítica. El objetivo principal
de la revista es articular los esfuerzos de los investigadores que realizan
su actividad en las áreas ya nombradas, con la meta de encontrarnos
en la producción teórica y empírica, apuntando a desarrollar un debate
positivo sobre la realidad que se nos impone como urgencia. 
Los trabajos deben ser originales e inéditos, por lo que los autores

se deben comprometer a no enviar éstos a otras publicaciones mien-
tras se encuentren bajo la consideración del Comité Editorial. Los artí-
culos serán sometidos al proceso de arbitraje de doble ciego. 
El envío de trabajos supone la aceptación de las normas y condicio-

nes de publicación por parte de los autores. Las propuestas que no se
ajusten a las mismas no serán consideradas por los Editores. Tampoco
se aceptarán modificaciones ni ediciones en las los artículos una vez
iniciado el proceso de edición, y los editores podrán realizar modifica-
ciones de estilo. Todas las correcciones hechas por los editores deberán
ser aprobadas por los autores de los trabajos en el plazo de una se-
mana desde la fecha en que se envió el artículo final.
Los trabajos aceptados serán publicados en forma impresa, pu-

diendo en el futuro ser reeditados en una versión electrónica.

NORMAS EDITORIALES

1.  La primera página contendrá: el título, que debe estar en mayúscu-
las, con negrita y alineación centrada. En el margen derecho deberá
agregarse nombre y apellido del/los autor/es, título obtenido, perte-
nencia institucional, dirección de correo electrónico y fecha de realiza-
ción del artículo en llamada al pie en la primera página. Todos los
trabajos deben ser presentados con un resumen en español de hasta
200 palabras y un abstract en inglés, que será precedido por la traduc-
ción al inglés del título, en mayúsculas, en cursiva y en el margen iz-
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quierdo. Se deben incluir cuatro (4) palabras claves ordenadas alfabé-
ticamente.
2.  Los trabajos presentados deberán estar escritos en Times New
Roman, tamaño doce, texto justificado, interlineado sencillo.
3.  El texto deberá estar escrito en español, en formato “.doc”, pre-
sentado en un procesador de texto Word o algún otro compatible. 
4.  Los artículos deben tener una extensión máxima de entre 10 y 15
carillas, es decir, entre 4.300 y 6.500 palabras. 
5.  Los títulos principales deben estar en mayúsculas, sin negrita y sin
subrayado, en el margen izquierdo. Los títulos secundarios deben estar
en mayúscula/minúsculas, sin negrita y sin subrayado, en el margen iz-
quierdo.
6.  Para resaltar partes del texto o utilizar palabras en idioma diferente
al español se usará letra cursiva, sin negrita ni subrayado.
7.  Citas: Las citas de menos de tres renglones deben ir entre comillas
con la fuente correspondiente de acuerdo con el siguiente formato:
autor-año, por ejemplo (BINFORD; 1994). Las citas de más de tres ren-
glones deben ir en párrafo aparte, sin comillas, con sangría izquierda
y derecha de 1 cm. Al final de las mismas se citará el autor con el for-
mato mencionado arriba. Si la cita termina con puntos suspensivos y
es textual, estos deben ir antes de las comillas. Si en el interior de una
cita el autor quiere aclarar algo, la aclaración debe ir entre paréntesis
cuadrados. Si se desea suprimir algo en el interior de la misma deberá
colocar en su lugar puntos suspensivos encerrados en paréntesis. Si se
quiere destacar una o más palabras en el texto, debe emplearse negri-
tas. 
8.  Las notas deberán figurar numeradas correlativamente, a pie de
página. 
9.  Los cuadros, tablas, gráficos, fotos y mapas deberán entregarse en
archivos separados, digitalizados, numerados e indicando su ubicación
en el texto. Éstos serán presentados en formato “.jpg” o “.tiff”, con
una resolución de 300 dpi. Deben ser pertinentes al texto, caso con-
trario, el editor podrá quitarlos, previo aviso al autor.
10.  Las referencias bibliográficas deberán ir al final del texto y estar
ordenadas alfabéticamente, sin sangría ni viñetas, respetando el sis-
tema APA. Ejemplos:
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Libros:

Binford, L. R. (1994). En busca del pasado. Descifrando el registro ar-
queológico. Barcelona: Crítica.

Artículos en Libros:

Molina, V. (2008). “… es que los estudiantes no leen ni escriben”: El
reto de la lectura y la escritura en la Pontificia Universidad Javeriana
de Cali. En H. Mondragón (Ed.), Leer, comprender, debatir, escribir.
Escritura de artículos científicos por profesores universitarios (pp. 53-
62). Cali, Valle del Cauca: Sello Editorial Javeriano.

Libros con editor:

Wilber, K. (Ed.). (1997). El paradigma holográfico. Barcelona, España:
Editorial Kairós

Artículos en Revistas o Publicaciones Periódicas:

Ascanio, A. (1988). Competencias de los docentes para el desarrollo
del proceso de aprendizaje e instituciones de educacio ́n superior. Re-
vista de Investigacio ́n Educacional, 15(32), 1-8.
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EDITORIAL

La publicación que presentamos es producto del trabajo realizado
por docentes e investigadores dedicados al estudio en el campo de las
humanidades y las ciencias sociales. Algunos de ellos pertenecen a la
Universidad Nacional de Jujuy y otros provienen de distintos puntos
del país y de América Latina. 
La diversidad de temas con los cuales el lector se encontrará en los

once artículos que lo componen ponen en evidencia una serie de pro-
blemáticas sociales, culturales y políticas que hablan no sólo de la ne-
cesidad de encarar serios proyectos de investigación en torno a ellos,
sino también de la sensibilidad y el compromiso social de dichos actores
académicos. 
Desde la pluralidad de enfoques y posicionamientos epistémicos y

metodológicos, se abordan temas referidos a la historia, la antropolo-
gía, la filosofía, la educación, la salud y la comunicación. Invitan a la
discusión en torno a la construcción de subjetividades, los modelos edu-
cativos críticos y emancipatorios, ponen en relevancia itinerarios lite-
rarios, filosóficos y comunicacionales; y destacan la urgencia de una
discusión respetuosa de la diversidad.
Las perspectivas de las investigaciones —bibliográficas y de campo—

avalan el tratamiento interdisciplinario de las cuestiones y arriban con-
clusiones de final abierto, propio de una concepción de ciencia abierta
y provisoria, que se construye y enriquece dinámicamente.

Lic. Federico Roda
Secretario de Extensión de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Jujuy
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ALGUNAS PISTAS QUE APORTAN LOS ADOLESCENTES
ACERCA DE SUS MODOS DE VINCULARSE EN EL INICIO

DE LA ESCUELA SECUNDARIA

RESUMEN

En esta presentación se analizan discursos de un grupo de estudian-
tes de primer año de una escuela secundaria de San Salvador de Jujuy.
El trabajo se enmarca un proyecto de investigación, subsidiado por la
Secretaria de Ciencia y Técnica de la Universidad Nacional de Jujuy,
denominado: Los vínculos en la transición de la primaria a la secunda-
ria, desde las valoraciones de los estudiantes de primer año, de una
escuela pública de San Salvador de Jujuy. Se trabaja desde una pers-
pectiva cualitativa y desde un enfoque interpretativo. El proceso se
lleva a cabo por un grupo de docentes y estudiantes de las cátedras
de Psicología Evolutiva I, de la carrera de Profesorado y Licenciatura
en Ciencias de la Educación. En esta oportunidad se analizan algunas
de esas dimensiones del vínculo que construyen los adolescentes entre
sí durante el primer año de la cursada.

Palabras clave: adolescencia, ingreso a la escuela secundaria, grupo
de pares.
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SOME TRACKS CONTRIBUTED BY ADOLESCENTS ABOUT THEIR
WAYS OF BONDING AT THE BEGINNING OF SECONDARY
SCHOOL

ABSTRACT

In this presentation we analyze the speeches of a group of first year
students from a secondary school in San Salvador de Jujuy. The work
is part of a research project, subsidized by the Secretary of Science and
Technology of the National University of Jujuy, called: The links in the
transition from primary to secondary, from the valuations of freshmen
from a public school in San Salvador de Jujuy. We work from a
qualitative perspective and from an interpretive approach. The process
is carried out by a group of teachers and students of the Chairs
Evolutionary Psychology I, of the career of Faculty and Bachelor’s
degree in Education Science. In this opportunity we analyze some of
these dimensions of the bond that adolescents construct with each
other during the first year of the course.

Keywords: Adolescence, entrance to high school, peer groups. 
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INTRODUCCIÓN

En el marco del Proyecto de Investigación denominado “Los vínculos
entre pares en la transición de la primaria a la secundaria según la pers-
pectiva de los adolescentes”, en el que nos encontramos abocados in-
tegrantes de la cátedra de Psicología Evolutiva I de la carrera de
Licenciatura y Profesorado en Ciencias de la Educación de la UNJU, pre-
sentamos este trabajo que reseña algunos hallazgos alcanzados en el
análisis de las voces de los adolescentes que nos permite conocer cier-
tos aspectos vinculados a sus significativas experiencias vinculares con
los pares en la escuela. Pensamos estos hallazgos como pistas para
adentrarnos en el campo de la investigación que nos posibiliten pro-
fundizar el conocimiento.

ACERCA DEL PROYECTO

La propuesta de investigación tiene como objetivo de indagación
construir conocimiento acerca de la constitución de los vínculos entre
pares en el ingreso al Nivel Secundario según los decires de los adoles-
centes, analizando en qué dimensiones de las relaciones entre pares
se focalizan los alumnos, para dar cuenta de las transformaciones que
se generan durante el transcurso del primer año.
Nos centramos en un enfoque cualitativo y en consonancia con ello

trabajamos desde un paradigma interpretativo, usando como técnicas
de recolección de datos talleres y entrevistas en profundidad.
En cuanto a la población con la que trabajamos, se trata de estu-

diantes que asisten a una escuela secundaria pública de la ciudad de
San Salvador de Jujuy, que si bien se encuentra localizada en el centro
de la ciudad, concurren adolescentes provenientes de numerosos ba-
rrios del predio urbano. El establecimiento dicta clases en dos turnos y
cada división de primer año cuenta con aproximadamente veintiocho
alumnos cada una. En nuestro caso, seleccionamos para trabajar dos
comisiones del total de seis.
En los talleres se trabajó con el grupo total de alumnos de las comi-

siones seleccionadas y luego, se realizaron entrevistas grupales de tres
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alumnos/as cada una, que voluntariamente se ofrecieron a la tarea.

ACERCA DE LO YA RECORRIDO EN EL CAMINO DE LA
INVESTIGACIÓN

Los resultados alcanzados nos permitieron re-conocer que la expe-
riencia de conformar los vínculos con los pares en la escuela se encuen-
tra en el centro de la experiencia de los adolescentes hoy. La
conformación de los vínculos con los pares es aquel aspecto experien-
cial de los adolescentes que muestra más intensidad: las cargas libidi-
nales que se dirigen a los pares son muy intensas en estas etapas
inaugurales del proceso adolescente, y resuenan en sus voces cuando
dicen que el hacerse de amigos o no, es lo más transcendental de la
experiencia escolar. 
Podemos advertir la intensidad de la carga que se deposita en estos

vínculos y también la ambivalencia. Desde el psicoanálisis, el concepto
de ambivalencia refiere a una actitud emocional en la cual coexisten
los impulsos contradictorios (usualmente el amor y el odio) que derivan
de una fuente común y por lo tanto considerados como interdepen-
dientes. Intentaremos traer al análisis las voces de los adolescentes que
dejan entrever estas experiencias.
Nos preguntamos, entonces, por el proceso identificatorio que se

produce entre los pares en la escena escolar. Sabemos que la intensi-
dad deviene del abandono que se hace en esta etapa de las figuras
primordiales. Se requiere que la libido se dirija a figuras exogámicas:
el amigo confidente, la barra de pares, el grupo, las tribus, que como
un espejo especular se encuentra involucrado de manera narcisista
como el centro de la actividad psíquica del adolescente, legislando y
regulando su comportamiento, como un intento de desenmascararse
de las identificaciones infantiles.
Se pueden observar, según los aportes del psicoanalista uruguayo

Marcelo Viñar, comportamientos miméticos con los pares y no con los
padres (VIÑAR; 2013), es decir, que son intensos los procesos de iden-
tificaciones que se producen entre ellos. El grupo de pares toma una
jerarquía inusitada, mientras lo familiar, antes atrayente, se vuelve por
momentos digno de rechazo y hasta repugnante. Los gestos, actitudes
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y valores del mundo adulto son cuestionables y rechazables.

EL GRUPO Y LOS PROCESOS DE IDENTIFICACIÓN ENTRE PARES EN
LA ESCUELA

Creemos que el espacio áulico se configura como un escenario pro-
picio para pensar la dimensión de las identificaciones que se juegan
en los adolescentes con los pares y desde donde podemos desentrañar
puntas que acerquen conocimientos para pensar dispositivos o diseñar
intervenciones vinculadas a la convivencia en la institución escolar.
Nos corresponde volver sobre algunos lineamientos teóricos que

nos dan elementos para abordar este tema. Luego, encontrar en las
voces de los adolescentes pistas que nos permitan señalar como se pro-
ducen estas identificaciones.
Las consideraciones de la teoría psicoanalítica instauran que la iden-

tificación puede concernir los siguientes momentos: es la forma primi-
tiva del enlace afectivo de un objeto, se convierte en sustitución de un
enlace libidinoso a un objeto y puede surgir siempre que el sujeto des-
cubre en sí, un rasgo común con otro que no es objeto de sus instintos
sexuales. Podemos buscar estos aportes en la obra freudiana, especí-
ficamente en el escrito Sobre la psicología de las masas y análisis del
yo (FREUD; 1920).
Luego, en 1914, en La psicología del colegial, Freud señala que la

escena escolar comienza a formar parte de este proceso identificatorio
constitutivo del sujeto. Es decir, se producen identificaciones con figu-
ras que no se corresponden con los padres. Pueden ser profesores,
otros adolescentes, figuras del espectáculo, o ídolos deportivos.
Como ya fuimos desarrollando, las experiencias de conformar vín-

culos con los pares en la adolescencia asientan la necesidad que tiene
el sujeto adolescente de distanciarse de sus objetos primordiales. Esta
renuncia solo podrá tramitarse si se producen ligazones con otros con
los que pueda identificarse que posibilitarán un desplazamiento y un
reemplazo de aquellos, porque en este momento vital por el que atra-
viesa el sujeto —la pubertad— el hecho de permanecer ligado a las fi-
guras de los padres como únicas fuentes de amor, podría resultar
significativamente dañino para su salud mental. 
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El hallazgo de nuevos objetos de amor promueve en el sujeto el ac-
ceso al universo exogámico, ajeno a la familia. La inserción en las ins-
tituciones escolares complejiza los soportes identificatorios que se
definieron como valiosos en un primer momento con las figuras pa-
rentales: primeros objetos de amor, y amplía el mundo en donde los
adolescentes comienzan a compartir con otros, ajenos al mundo ín-
timo de la familia. 

LAS VOCES DE LOS ADOLESCENTES

Pensamos que las identificaciones se revelan como formas coinci-
dentes: de encuentro, de espejo, de sincronicidad con otro. 
“A los dos nos hicieron bullying, ambos somos hermanos mayores

en nuestras familias…” dice una de las adolescentes al referirse al mo-
tivo por el cual son amigos.
“Bueno nosotras compartimos la comida en el recreo…la ropa…

también nos gusta ir a ver ropa al centro”. Dice otra de las adolescen-
tes intentando explicar por qué son amigas.
Luego expresa: “Somos amigas para no estar solas…al principio ella

estaba sola”. Podemos advertir la necesidad de encuentro con otro
que acompañe, que comparta: “nos agrada nuestra forma de ser y
empezamos a ser buenas amigas a través de la conversación”.
Podemos apreciar la búsqueda de un continente que confiera se-

guridad y garantía a su insegura identificación con los otros. Cuando
hablan de la necesidad y el disfrutar de la conversación como un modo
de estar juntas, podemos señalar que allí se atisba un incipiente pro-
ceso de construcción subjetiva, que encuentra su dinámica en una ten-
sión entre los modos de reflexividad constitutivos del psiquismo
humano. En esa búsqueda de sí, el sujeto realiza diferentes ensayos,
buscando —y encontrando— distintas figuras de identificación que pue-
den, de acuerdo a una clásica psicoanalista de adolescentes, Arminda
Aberasturi (1971), eventualmente, pasar por sustituciones sucesivas. 
Otra pista que nos interesa seguir en este trabajo se vincula con un

aporte que encontramos en Freud acerca de que en la identificación
se excluye que el otro sea objeto de impulsos sexuales. Escuchamos a
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una adolescente: “El sentimiento de mejores amigos es un sentimiento
de hermanos”. Diferencian con claridad la amistad de un noviazgo.
“Es más importante la relación de amigos porque con tu pareja no
sabes cuánto va a durar”. Se excluye lo sexual y se prioriza la identifi-
cación fraterna.
Encontramos en los decires adolescentes algunas pistas que comien-

zan a dar cuenta de su propia historia: de dónde vienen y comienzan
a pensarse cómo estarán en el futuro: “Nuestra amistad va a durar
toda la secundaria”.
Podemos advertir que en los estudios sobre adolescencia se pone

en evidencia una correspondencia entre los conceptos de vínculo y
construcción de la subjetividad adolescente. Entre los desarrollos que
abordan el tema se destaca que el vínculo humano lleva a la articula-
ción del sujeto con lo social, con el contexto, que se origina en el psi-
quismo particular de cada uno de los integrantes de un grupo, que
atraviesan este momento vital de la pubertad.
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COMUNICACIÓN INTERCULTURAL.
DESAFÍOS Y REFLEXIONES A PARTIR DEL ANÁLISIS DE

CASOS 
EN LAS YUNGAS DE JUJUY (ARGENTINA)

RESUMEN

A partir de la descripción y análisis de dos casos: la elaboración y
ejecución del Plan de Manejo en el Parque Provincial Potrero de Yala
y del Plan Estratégico de la Reserva de Biosfera de las Yungas, ambos
en la subregión de las yungas de Jujuy (noroeste de la República Ar-
gentina), se plantean los principales desafíos enfrentados y se refle-
xiona sobre los alcances y posibilidades de la comunicación intercultural
para el desarrollo sustentable de áreas protegidas, en particular, y de
la comunicación intercultural, en general, como espacio democrático
y constructor de ciudadanía efectiva. 
En las yungas de Jujuy, en las experiencias que se describen, se pro-

mueve un tipo de intercambio intercultural que involucra a los diversos
grupos étnicos que la habitan pero también a las distintas culturas dis-
ciplinares (de las ciencias naturales y de las sociales) que intervienen
en ese territorio; a las instituciones del Estado y al empresariado, cada
uno con sus culturas pero buscando puntos en común. Así, el diálogo
intercultural que se viene construyendo, con sus dificultades y logros,
dejan aprendizajes que es relevante sistematizar para justipreciar el
proceso en marcha, proyectar acciones en el área y favorecer el inter-
cambio con otras experiencias; buscando profundizar y analizar las re-
laciones complejas entre la sociedad y el ambiente y evaluar los

LILIANA BERGESIO
Licenciada en Antropología. Especialista en Docencia Superior. 

Magíster en Teoría y Metodología en Ciencias Sociales. 
UNICCS/CETAS-UNJu. 

lilianabergesio@gmail.com* 

Fecha de Recepción: 16 de febrero de 2016 - Fecha de Aceptación: 08 de junio de 2017

*Junio de 2015



FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES - UNJu - ISSN 1852-8287PÁGINA 28

LILIANA BERGESIO

conflictos emergentes. 

Palabras clave: Antropología, Comunicación intercultural, Experiencias,
Yungas.

INTERCULTURAL COMMUNICATION. CHALLENGES AND
REFLECTIONS FROM A CASE OF ANALYSIS IN JUJUY’S YUNGAS
(ARGENTINA)

ABSTRACT

Based on the description and analysis of two cases: the elaboration
and execution of the Management Plan in the Potrero de Yala
Provincial Park and the Strategic Plan of the Yungas Biosphere Reserve,
both in the subregion of the Jujuy Yungas (northwest region of the
Argentine Republic), the main challenges are presented and we
analyze the scope and possibilities of intercultural communication for
the sustainable development of protected areas, in particular, and of
intercultural communication, in general, as a democratic space and
constructor of effective citizenship.
In the Jujuy yungas, in the experiences described, is promoted a

type of intercultural exchange that involves the diverse ethnic groups
that inhabit it, but also the different disciplinary cultures (of the natural
and social sciences) that intervene in that territory; the institutions of
the State and the entrepreneurship, each one with its cultures but
looking for points in common. Thus, the intercultural dialogue that is
being built, with its difficulties and achievements, leaves learning that
is relevant to systematize to justify the ongoing process, to project
actions in the area and to promote the exchange with other
experiences; seeking to deepen and analyze the complex relationships
between society and the environment and to evaluate emerging
conflicts.

Keywords: Anthropology, Intercultural communications, Experiences,
Yungas.
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INTRODUCCIÓN

En el noroeste de la República Argentina, en la ladera este de los
Andes, se encuentra la ecoregión de las Yungas (también llamados
bosques nublados, nuboselvas o Bosques Andinos Yungueños). Esta es
una de las áreas de biodiversidad más sobresalientes del país y se ca-
racteriza por la gran diversidad biológica que alberga, así como por
regular los importantes caudales hídricos de los ríos que la atraviesan.
Además, ha compartido una historia de uso y de oferta de recursos en
forma ininterrumpida con diversas poblaciones humanas, durante por
lo menos los últimos 10.000 años. En la actualidad, estos bosques están
considerados como uno de los sistemas naturales más frágiles a la in-
tervención humana y su preservación es una prioridad internacional.
Esto motivó la generación de áreas protegidas en ellos donde se des-
tacan las Reservas de Biosfera, creadas con el objetivo de conservar los
recursos naturales y fomentar la vinculación con los seres humanos me-
diante un uso sustentable.
En el año 2002, esto devino, en las provincias de Jujuy y Salta (nor-

oeste de Argentina), en la declaración de la Reserva de Biosfera de las
Yungas (RBYungas) en el marco del Programa del Hombre y la Biosfera
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura (UNESCO). El principal fin de esta declaratoria es la imple-
mentación de acciones tendientes a la conservación del patrimonio na-
tural y cultural y al desarrollo sustentable del territorio, donde
participen todos los actores sociales interesados que viven y usan la re-
serva. Para su concreción, la provincia de Jujuy comenzó en el 2008 la
elaboración del Plan Estratégico de la Reserva, presentado en diciem-
bre de 2010 y liderado por un Grupo Promotor compuesto por institu-
ciones y organismos públicos y privados quienes siguen a cargo en el
presente de su implementación. 
Una de las zonas núcleo1 de la RBYungas es el Parque Provincial Po-

1 Una zona núcleo de una Reserva de Biosfera es un área legalmente protegida que debe asegurar una protección a largo plazo
del paisaje, los ecosistemas y las especies que contiene. Debe ser suficientemente grande para garantizar los objetivos de la
conservación, y dado que la naturaleza es raramente uniforme y que tradicionalmente existen limitaciones a los usos del territorio,
pueden haber varias zonas núcleo en una sola Reserva de Biosfera para asegurar la cobertura de los distintos tipos de sistemas
ecológicos presentes. Normalmente, la zona núcleo no está sometida a las actividades humanas, excepto para la investigación y
el seguimiento, y como podría ser el caso del PPP Yala, para usos extractivos tradicionales por parte de las poblaciones locales o
para actividades de recreación, turismo y educación. Véase: http://www.ambiente.gov.ar
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trero de Yala (PPP Yala) el cual es, además, la primera área protegida
de Jujuy ya que fue declarado como tal en 1952. Pero fue recién en el
año 2008 que se elaboró —y posteriormente ejecutó— un Plan de Ma-
nejo para el mismo donde participaron pobladores y vecinos de la zona
entre otras instituciones y organizaciones.
Ambas experiencias, el Plan Estratégico de la RBYungas y el Plan de

Manejo del PPP Yala fueron concebidos y ejecutados como propuestas
participativas donde primó la idea de conformar un espacio de comu-
nicación intercultural. Se partió en ambos casos del supuesto de que
los profundos cambios de este tiempo exigen la transformación de la
forma de comprender las relaciones de las personas con el entorno;
donde la gestión de las áreas protegidas, inicialmente concebidos como
islas de conservación y hogar de especies emblemáticas, se enfrentan
hoy a nuevos problemas que no pueden resolverse con recetas dise-
ñadas para otros contextos. Es por ello que se apuesta por estos espa-
cios como lugares para experimentar nuevas formas de gestión del
territorio. Porque se entiende que para que las áreas protegidas pue-
dan hacer frente a los actuales retos —además de a los antiguos que
vienen arrastrando— se necesita todo un conjunto de capacidades para
la gestión entre las que están el diseño e implementación de políticas
coherentes; la generación de marcos legales con sistemas de aplicación
factibles; la planificación participativa con objetivos realizables; la con-
formación de instituciones responsables fuertes con autonomía finan-
ciera y suficientes recursos humanos técnico/profesionales; la
implementación de buenas estrategias de comunicación, educación y
conciencia pública, en concordancia con otras modalidades; la ejecu-
ción de programas de investigación, seguimiento y monitoreo; y, fun-
damentalmente, el fomento de la participación pública y efectiva de
los diversos actores del territorio en todas las áreas mencionadas. Reu-
nir todas estas capacidades puede parecer una tarea demasiado am-
biciosa y poco realista, pero son necesarias para llevar a cabo una
conservación efectiva del territorio (MALIZIA et al.; 2011a).
En este trabajo se exponen, en un primer momento, los fundamen-

tos teóricos de la propuesta de comunicación intercultural que se desea
desarrollar para luego presentar dos experiencias: el proceso partici-
pativo de la elaboración del Plan Estratégico de la RBYungas y del Plan
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de Manejo del PPP Yala. Finalmente, se analizan los principales desafíos
enfrentados y se reflexiona sobre los alcances y posibilidades de la co-
municación intercultural como espacio democrático y constructor de
ciudadanía efectiva a partir de las lecciones aprendidas en estos casos.
Se recupera así el sentido original de la comunicación que remite a la
noción de comunidad y por lo cual: 

debiera presuponer siempre una naturaleza democrática
y, por ende, una vocación ciudadana e intercultural, pero
es claro que más bien, por la forma en que habitualmente
se la define y lleva a cabo, ella se encuentra a notable dis-
tancia de poseer y cultivar esos atributos (TORRICO VILLA-
NUEVA; 2012: 22).

COMUNICACIÓN INTERCULTURAL: POSIBILIDADES DE UN MODELO
DE INTERACCIÓN IGUALITARIA 

Afirmar que se habita en un territorio multicultural no debería sor-
prender. Ello tampoco representa ninguna novedad. Desde tiempos
remotos los diversos grupos sociales y culturales interactuaron con
otros. Costumbres, palabras y personas se mestizaron a lo largo del
tiempo y cada rincón del planeta es hoy el producto inacabado, y siem-
pre en construcción, de esas mezclas. En el caso de América Latina se
puede decir que esa multiculturalidad inicial ha devenido en pluricul-
turalidad que requiere, para revertir procesos de inequidad, de proce-
sos interdisciplinarios. Pero esta argumentación exige algunas
aclaraciones.
La multiculturalidad es un término principalmente descriptivo que

hace referencia a la multiplicidad de culturas que existen dentro de un
determinado espacio, sea local, regional, nacional o internacional, sin
que necesariamente tengan una relación entre ellas. Por ello suele
usarse para procesos migratorios masivos recientes y/o para grupos
que, aunque compartiendo un mismo territorio, no han construido una
historia en común basada en su entrelazamiento permaneciendo se-
parados, divididos y opuestos. Una expresión muy cercana es la de plu-
riculturalidad, la cual es más utilizada en América Latina, y que es un
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reflejo de la necesidad de un concepto que represente la particularidad
de la región donde pueblos indígenas y pueblos negros han convivido
por siglos con blancos-mestizos y donde el mestizaje ha sido parte de
la realidad, como también la resistencia cultural y, recientemente, la
revitalización de las diferencias. A diferencia de la multiculturalidad, la
pluriculturalidad sugiere una pluralidad histórica y actual, en la cual va-
rias culturas conviven en un espacio territorial y, juntas, hacen una to-
talidad nacional, aunque sin una profunda interrelación equitativa.
Aunque la distinción entre lo multicultural y lo pluricultural es sutil y
mínima, 

lo importante es que el primero apunta a una colección de
culturas singulares con formas de organización social mu-
chas veces yuxtapuestas, mientras que el segundo señala
la pluralidad entre y dentro de las culturas mismas
(WALSH; 2005: 6).

La interculturalidad es distinta, dado que se refiere a complejas re-
laciones, negociaciones e intercambios culturales, y busca desarrollar
una interacción entre personas, conocimientos y prácticas cultural-
mente diferentes. La particularidad está en que esa interacción reco-
noce las asimetrías sociales, económicas, políticas y de poder, así como
las condiciones institucionales que limitan la posibilidad para que el
otro pueda ser considerado como sujeto con identidad, diferencia y
capacidad de actuar. Es decir, no se trata simplemente de reconocer,
descubrir o tolerar al otro, o la diferencia en sí, tal como algunas pers-
pectivas basadas en el marco de liberalismo democrático y multicultural
lo sugieren. Tampoco se trata de esencializar identidades o entenderlas
como adscripciones étnicas inamovibles. Más bien, se trata de impulsar
activamente procesos de intercambio que, por medio de mediaciones
sociales, políticas y comunicativas, permitan construir espacios de en-
cuentro, diálogo y asociación entre seres y saberes, sentidos y prácticas
distintas. A diferencia de la pluriculturalidad, que es un hecho consta-
table, la interculturalidad aún no existe, se trata de un proceso por al-
canzar por medio de prácticas y acciones sociales concretas y
conscientes (WALSH; 2005). Dicho de otra manera, la multi y la pluri-
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culturalidad sirven para caracterizar una situación mientras que la in-
terculturalidad describe un tipo específico de relación entre culturas. 
Se plantea así que la interculturalidad debe considerarse como un

proceso permanente de poner sobre el tapete diversas formas de po-
siciones ante la realidad, conocer esa realidad y organizarla social-
mente, haciendo explícita entonces su contingencia. Por lo cual “es
mejor hablar de discrepancias que de diferencias culturales cosificadas
y naturalizadas, pues las discrepancias abren un espacio para transfor-
mar lo que pensamos” (BRIONES et al.; 2006: 263-264). No se trata de
imponer un punto de vista sino de diálogos donde cada una de las par-
tes se puede dar el permiso de cambiar reflexivamente de opiniones,
valores y prácticas lo cual constituye la base para pensar los derechos
ciudadanos y la posibilidad de convivir en y con heterogeneidad. En
un contexto como este la comunicación intercultural se constituye en
el proceso por el cual diversos grupos parten del reconocimiento de la
diversidad de sus contextos, prácticas y saberes pero se encuentran en
diálogos y relaciones de doble vía, donde prima el interés común.
Ahora bien, en contextos concretos ¿cómo se dan esos procesos?

Al respecto, si bien son numerosos los trabajos que procuran exponer
y/o analizar experiencias interculturales, éstas suelen limitarse, mayo-
ritariamente, a casos en los que se enfatizan las diferencias lingüísticas,
étnicas y de nacionalidad, descuidando aquellas que indagan sobre “la
comunicación a través de diferencias entre culturas empresariales, ge-
neracionales, institucionales, profesionales, ocupacionales, de género,
de clase, etc.” (MATO; 2012: 1) donde aquello que se define como cul-
tura se amplía involucrando un mayor número y posibilidades de co-
lectivos. Se propone, entonces, entender lo cultural como entramado
de significaciones socialmente compartidas, lo cual implica considerar
a las culturas académicas, disciplinares, de clase, empresariales, etarias,
de género, entre otras posibles, ya que es a través de ellas que los ac-
tores sociales otorgan y dan sentido a sus acciones y expresan sus ma-
neras de entender y participar en las prácticas sociales.
Esto amplía la perspectiva de análisis de lo que usualmente se de-

nomina comunicación intercultural entendiendo a la cultura como una
idea que sirve para orientar un modo de analizar los procesos sociales,
la cual hace foco en los aspectos relativos a la producción, circulación,
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apropiación y transformación de sentido que resultan significativos en
las más diversas prácticas sociales2. A esto se debería sumar que las
prácticas sociales son orientadas por las interpretaciones y formulacio-
nes de sentido de los actores sociales y por ello su sentido es objeto
de disputa y es producido, circulado, negociado, apropiado y transfor-
mado en las prácticas de los actores sociales, los cuales también se
transforman en esos procesos. Pero en este esquema no se tendría que
perder de vista que generalmente los actores sociales colectivos e ins-
titucionales son entidades heterogéneas y que esas diferencias suelen
estar asociadas, dependiendo de los casos, a referentes territoriales,
de clase, profesionales, de género, de generación e ideológicos, entre
otros, y se expresan en los valores de los actores sociales y sus maneras
de entender y participar en las experiencias sociales. Todo ello lleva a
la conclusión de que 

la comunicación intercultural entre actores sociales colec-
tivos y/o institucionales involucra intercambios entre acto-
res sociales heterogéneos, quienes producen, disputan y
negocian formulaciones de sentido no solo entre sí, sino
también a su interior, es decir “dentro de sí” (MATO; 2012:
5). 

Esto último conduce a la afirmación de que no se trata de intercam-
bios unidimensionales entre actores sociales homogéneos, sino de in-
tercambios multidimensionales entre agentes sociales que son
heterogéneos en su interior. 
La perspectiva intercultural pone así la atención no sólo a cómo cier-

tas formulaciones de sentido orientan las prácticas de actores sociales
en particular, sino también en examinar las relaciones entre los actores
sociales a partir de los intercambios de sentido entre ellos, lo cual in-
cluye, en muchos casos, relaciones desiguales de poder. Enfocada de

2 Al respecto Mato (2012) realiza una necesaria aclaración: “debe destacarse que esto de ninguna manera es equivalente a afirmar
que ‘todo es cultura’ […] Lo que se está afirmando es que todas las prácticas sociales pueden analizarse desde una perspectiva
cultural […] Del mismo modo que todas las prácticas sociales pueden analizarse desde una perspectiva económica, o desde una
perspectiva política. Además, y con base en las experiencias de aplicación, cabe afirmar que este tipo de análisis resulta fructífero
o significativo en muchos casos” (el resaltado es nuestro) (pág. 3). Basándose en la noción de que “las ideas de ‘cultura’ e ‘identidad’
están asociadas a ‘maneras de ver’, y por eso suelen ser objeto de diferencias y conflictos, incluso al interior de agregados sociales
que comparten sentimientos de pertenencia a los mismos” (Mato; 2012: 7).
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esta manera amplia, el universo potencial de sus aplicaciones incluye 

a todos aquellos tipos de casos en los cuales las diferencias
nombradas o percibidas como “culturales”, de “sentido”,
o de “visión de mundo”, o de “racionalidad”, se presentan
no solo con relación a referentes étnicos, nacionales, o lin-
güísticos, sino también profesionales, ocupacionales, orga-
nizacionales, institucionales, de género, generación,
religiosidad, “clase”, posición social, territorio, ideología
política, etc. Así las cosas, no resulta plausible suponer que
existiría un campo “objetivamente” delimitado de asuntos
que a priori cabría considerar como “interculturales”, de-
jando otros fuera de consideración. Por el contrario, que
el campo de experiencias sociales que pueden analizarse a
partir de la elaboración conceptual de la idea de “intercul-
turalidad” es abierto (MATO; 2012: 10). 

Es decir, si acordamos en que existen diversas formas de participar,
y estas dependen de varias circunstancias, de la visión que se tenga de
la vida comunitaria, pero también de circunstancias personales asocia-
das a diversos factores, se puede sostener que para entender esas di-
námicas y relaciones 

resulta provechoso estudiar la participación con un enfo-
que de comunicación intercultural que procure compren-
der las diferencias y relaciones entre grupos diversos al
interior de grupos de población que en ocasiones se perci-
ben ingenuamente como comunidades supuestamente ho-
mogéneas (Mato; 2012: 14). 

En este sentido, por ejemplo, las culturas disciplinares de especialis-
tas en ciencias naturales y la de los de ciencias sociales pueden ser per-
cibidas como homogéneas si se las compara con otros colectivos no
académicos pero son diversas entre sí porque tienen formas de perci-
bir, comunicar y dar sentido diferentes. Lo mismo sucede con colectivos
que representan a instituciones estatales de aquellos que hacen lo pro-
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pio con organismos no gubernamentales y/o empresariales.
Así entendida la interculturalidad 

es clave para comprender muy diversos procesos en curso
en el mundo contemporáneo caracterizado por la exten-
sión, diversificación e intensificación de las relaciones y ar-
ticulaciones entre agentes sociales cuyos universos de
sentido, marcos generales de interpretación o ‘culturas´
resulten significativamente diferentes respecto de los asun-
tos que los vinculan (MATO; 2009: 28). 

Es, por lo tanto, no una característica de lo social, sino una forma
de pensar lo social (BRIONES et al.; 2006) donde las distintas partes
interactúan entre sí retroalimentándose en procesos siempre comple-
jos, no exentos de conflictos. 
Ahora bien, para analizar este tipo de experiencias, y en realidad

de cualquier experiencia de participación social, es necesario comenzar
por identificar quiénes participan y de qué modos, y quiénes no lo
hacen, y por qué; qué obstaculiza la participación de algunos y qué fa-
cilita la de otros. Un segundo aspecto a analizar es en qué tipos de ac-
tividades participan aquéllos que lo hacen. Y un tercer aspecto se
relaciona con el análisis de las maneras en que participan quiénes lo
hacen, es decir, cómo participan, así como si quiénes aparentemente
no participan no es que, en realidad, lo hacen de maneras particulares,
o menos visibles, es decir “a su manera”, tal que otros no perciben que
participan (MATO; 2012: 15). También resulta útil producir una suerte
de etnografía de la participación, buscando información acerca de cuá-
les son los espacios y los tiempos en que las actividades de participación
tienen lugar. Como, por ejemplo, dónde y cuándo se realizan reunio-
nes de intercambios de punto de vista, generación de consensos, toma
de decisiones: porque puede que no ocurra en espacios y tiempos es-
tructurados, explícitamente convocados. Este tipo de aspectos no es
en absoluto secundario, por el contrario, muchas veces ellos condicio-
nan quiénes participan y en qué, debido a que hay lugares u horarios
que no son accesibles a todos los actores potencialmente interesados,
o debido a que las formas en que circula la información y los “circuitos”
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a través de los cuales lo hace no son igualmente accesibles a todos
(MATO; 2012). 
Finalmente, para estudiar una experiencia de participación social

desde una perspectiva de comunicación intercultural (en el sentido pro-
puesto) es necesario observar a escala micro los procesos de produc-
ción, circulación, apropiación, resignificación, y/o transformaciones, de
formulaciones de sentido que ocurren en las relaciones entre los acto-
res sociales involucrados. Conviene enfatizar que lo que interesa es es-
tudiar procesos, no simplemente objetos de discurso, de allí que la
observación de campo resulte no sólo, provechosa, sino también ne-
cesaria. Es necesario estudiar todo esto en las dinámicas cotidianas,
respecto de los asuntos concretos que son motivo de las relaciones
entre esos actores, buscando vincular tanto las interpretaciones que
ellos hacen de esos asuntos particulares, como los cursos de acción que
proponen, con sus respectivas “visiones de mundo”, “culturas”, o “ra-
cionalidades” más ampliamente comprensivas (MATO; 2012).

EXPERIENCIA 1: PLAN ESTRATÉGICO DE LA RESERVA DE BIOSFERA
DE LAS YUNGAS

La RBYungas, como ya se dijo, fue declarada como tal en el año
2002 por el Programa del Hombre y la Biosfera (MAB por sus siglas en
inglés) de la UNESCO. Ella cubre una superficie aproximada de
1.350.000 hectáreas, siendo la segunda en tamaño de Argentina y se
caracteriza por ser compartida por dos provincias, Jujuy (30%) y Salta
(70%) y la integran 23 municipios y comisiones municipales. La Reserva
alberga cinco áreas protegidas estatales (llamadas zonas núcleo),
donde el objetivo principal es la conservación: Parque Nacional Calile-
gua y Parque Provincial Potrero de Yala en Jujuy; y Parque Nacional
Baritú, Reserva Nacional El Nogalar de Los Toldos y Parque Provincial
Laguna Pinstascayo en Salta. Sus objetivos generales, definidos en el
Documento de Base presentado a la UNESCO en 2002, son: mejorar la
calidad de vida humana en la región; ampliar la participación de la so-
ciedad en las decisiones sobre su propio ambiente; proteger la vida y
la diversidad biológica y cultural de la región de Yungas; y contribuir a
la integración de políticas municipales, provinciales y nacionales (MA-



3 El Plan de Acción de Madrid expone la agenda del Programa MAB y de sus reservas de biosfera para el periodo 2008-2013.
Véase: http://portal.unesco.org/science/es/ev.php-URL_ID=6389&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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LIZIA; 2010).
El programa MAB de la UNESCO puntualiza que las reservas de bios-

fera deben establecer mecanismos de gestión que garanticen la parti-
cipación de los grupos interesados, especialmente en el caso de
comunidades tradicionales, locales y aborígenes u originarias (Objetivo
10 del Plan de Acción de Madrid 2008-20133). Al respecto la RBYungas
depende formalmente de los Gobiernos Provinciales de Jujuy y Salta
en sus respectivos territorios, y de la Administración de Parques Nacio-
nales (APN) en los territorios de su jurisdicción. De acuerdo con este
marco, la primera estructura de organización implementada en la
RBYungas, denominada Comité de Gestión, estuvo conformada por
representantes de los Gobiernos Provinciales de Jujuy y de Salta, de la
APN, de la Comisión Regional del Río Bermejo y de los cuatro Comités
Zonales de la Reserva (dos por provincia). Desde su creación y hasta el
año 2007, el Comité de Gestión se reunió periódicamente en distintos
puntos geográficos de la Reserva, con el objetivo de facilitar la partici-
pación de los actores en todo su territorio. A partir del año 2007, la
estructura dejó de funcionar en la práctica debido a conflictos internos
del Comité de Gestión y de los Comités Zonales (problemas de repre-
sentatividad, falta de financiamiento, inacción, entre otros) (MALIZIA
et al.; 2011a).
En el 2008, la Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de

Jujuy inició un programa de consolidación de la RBYungas, que contó
con la participación de los municipios y comisiones municipales inte-
grantes, instancias de gobierno provinciales, comunidades de pueblos
originarios (Colla, Guaraní y Ocloya), organizaciones no gubernamen-
tales locales, universidades y organizaciones empresariales. En este con-
texto se planificó una agenda de trabajo para el período 2008 - 2010
en la Provincia de Jujuy para la elaboración de un Plan Estratégico de
la RBYungas4, mediante un proceso participativo en su jurisdicción.
Dicho documento constituye una propuesta de trabajo para la RBYun-
gas para los 10 años que siguen a su aprobación (2011-2020). 

4 Malizia (2010). La autora del presente escrito participó de la elaboración del mismo como consultora en temas socio-culturales
y en la facilitación de la mayoría de los talleres.
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En este marco, la Secretaría de Gestión Ambiental organizó en el
2008 tres talleres generales con el conjunto de los actores locales que
definieron seis temas prioritarios para el territorio: patrimonio natural,
patrimonio cultural, infraestructuras, producción, turismo sustentable
y educación. Además se conformó el Grupo Promotor de la RBYungas,
que se define como un grupo voluntario de apoyo al proceso de con-
solidación de la Reserva. Éste está integrado por los que fueron miem-
bros de los Comités Zonales Centro y Sur de Jujuy, más la participación
de nuevos actores. Estos incluyen instancias del gobierno provincial,
municipios y comisiones municipales, APN, organizaciones de pueblos
originarios, ONGs y universidades nacionales y privadas; siendo en total
22 las instituciones y organismos públicos y privados que se reúnen re-
gularmente en el marco del Grupo Promotor de la RBYungas en Jujuy,
para impulsar acciones para la implementación del Plan Estratégico
(MALIZIA et al.; 2011a).
Durante los años 2009 y 2010, la Secretaría de Gestión Ambiental

de Jujuy y el Grupo Promotor de la RBYungas Jujuy realizaron seis ta-
lleres temáticos en diferentes partes del territorio de la Reserva en la
provincia, correspondientes a los temas prioritarios identificados, para
generar los contenidos del Plan Estratégico y definir en consenso ac-
ciones a llevar a cabo por las instituciones y organismos involucrados.
Esos talleres tuvieron una amplia convocatoria sectorial, que permitió
que los distintos actores tuvieran la oportunidad de participar activa-
mente en la elaboración del Plan, presentando sus proyectos y las ac-
ciones que querían ver reflejadas. 
Además de esos talleres temáticos, se realizaron dos talleres con re-

presentantes de los Pueblos Colla, Guaraní y Ocloya, presentes en la
RBYungas, con el fin de lograr una participación activa de los mismos,
con apoyo del Consejo de Organizaciones Aborígenes de Jujuy y el
Consejo de Participación Indígena Guaraní. Estas dos instancias permi-
tieron informar y debatir sobre el actual proceso de consolidación de
la RBYungas, e integrar la visión y los aportes de las comunidades de
pueblos originarios al Plan Estratégico. Diversos representantes de
estos pueblos participaron, además, de los talleres temáticos antes
mencionados.
Para presentar y analizar una versión preliminar del Plan Estratégico
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y obtener su respaldo, el Grupo Promotor realizó diversas entrevistas
con los representantes de municipios y comisiones municipales en el
territorio. En noviembre de 2010, después de dos años de trabajo in-
tensivo, la Secretaría de Gestión Ambiental con el Grupo Promotor pre-
sentaron los avances de este proceso participativo y una primera
versión del Plan Estratégico al conjunto de las instituciones, organismos
y comunidades que participaron en su elaboración. Esta versión recibió
muchos aportes que fueron integrados y luego, en diciembre del
mismo año, se presentó al conjunto de los actores provinciales la última
versión del Plan Estratégico.

Lecciones aprendidas y principales retos

El desarrollo del Plan Estratégico representa una experiencia inno-
vadora en Argentina en términos de participación y concertación con
los diferentes actores locales y provinciales. El mismo involucró a más
de 90 instituciones y organismos públicos y privados y más de 250 per-
sonas que aportaron sus visiones y expectativas. A pesar de este tra-
bajo, esta experiencia no llegó a integrar totalmente la visión de las
comunidades de pueblos originarios ni de los sectores empresariales,
dado en parte a su desconfianza en el proceso, a deficiencias en la or-
ganización interna de los mismos, al poco trabajo previo con ellos y a
las diferencias en sus tiempos de actuación, entre otros.
Es importante visualizar que a lo largo del desarrollo del Plan, la

consolidación de la RBYungas se ha visto condicionada por diferentes
elementos entre los que se pueden señalar la importante diversidad
de actores con distintos puntos de vista e intereses; cierta desconfianza
por parte de los actores intervinientes en el proceso por ausencia de
liderazgo, gestión efectiva e implementación de acciones concretas; y,
finalmente, la inexistencia de recursos humanos y financieros destina-
dos específicamente a la gestión de la RBYungas.
A pesar de estas dificultades, este proceso permitió instaurar un pri-

mer espacio de diálogo entre diversas comunidades de pueblos origi-
narios y otras instituciones y organismos involucrados en el proyecto,
así como también generar un espacio de trabajo en conjunto. Hoy en
día, los desafíos importantes son reforzar la participación efectiva de



REVISTA NUESTRO NOA, Nro. 10:27-53, Año 2017

FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES - UNJu - ISSN 1852-8287 PÁGINA 41

los diferentes actores, establecer un mecanismo de gestión participa-
tiva formal, e implementar diversas acciones que les den dinamismo a
la reserva e involucren, en igualdad, a los diversos sectores.

EXPERIENCIA 2: PLAN DE MANEJO DEL PARQUE PROVINCIAL PO-
TRERO DE YALA

Una de las zonas núcleo de la RBYungas, el PPP Yala, fue la primera
área protegida de la provincia de Jujuy, declarado en 1952 por el de-
creto Provincial 731H y ratificado por Ley Provincial 5203 en el año
2000. El Parque tiene una superficie aproximada de 1.700 hectáreas
(relativamente pequeña comparada con otras áreas protegidas de la
región) y se encuentra a 28 kilómetros de la ciudad de San Salvador
de Jujuy, ciudad capital de la provincia.
El PPP Yala se ha caracterizado desde su declaración por cierta he-

terogeneidad del punto de vista de los actores sociales con interés por
el mismo. Cada uno de ellos posee su propia visión sobre el rumbo del
área protegida, en ocasiones enfrentadas entre sí. Dicha heterogenei-
dad de actores está relacionada con una titularidad repartida de la tie-
rra: provincial (predio del Parque), municipal (predio de la hostería y
entorno) y privada (predios internos y periféricos). Además, como es
un área muy cercana a la capital provincial, es visitada por jujeños y
otros turistas de diversos orígenes lo cual le suma demandas de uso
muy diferentes a la de los pobladores locales (MALIZIA; 2009).
En la actualidad hay en el PPP Yala 19 predios5, de los cuales 14

están habitados (de los cinco restantes, uno corresponde a una hoste-
ría, dos están abandonados, uno tiene dueño pero no tiene vivienda
ni actividad productiva y el último es de una familia que tiene dos pre-
dios en el Parque). Además, hay tres pobladores que habitan en el Par-
que de forma permanente, pero no poseen predio (van rotando entre
los otros predios). En el Parque habitan 28 personas de manera per-
manente (11 mujeres, 17 varones) y 14 de manera temporal (siete mu-
jeres y siete varones), lo que suma un total de 42 habitantes entre los
14 predios (BERGESIO y REID RATA; 2013). Si bien la presencia humana

5 Con predio nos referimos a porciones delimitadas de terreno que son propiedad de particulares o que son utilizados por po-
bladores para uso residencial y/o productivo. 
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ha sido confirmada en el área desde época preincaica, las familias que
lo habitan actualmente tienen una historia relativamente reciente (60
años en los casos de mayor antigüedad) (MALIZIA et al.; 2011b). 
La relación de los gestores del Parque con los pobladores y vecinos

del mismo ha atravesado diferentes etapas desde su creación que se
pueden resumir en tres grandes etapas. La primera de ellas, entre 1952
y 1990, se caracterizó por una escasa implementación del área prote-
gida, excepto en el área de piscicultura (existe un criadero de truchas
provincial en una de las tres de las lagunas que hay en el Parque). Se
generó una dinámica de pasividad institucional con una interacción
muy pobre entre los responsables de la gestión y los actores locales,
que no supuso cambios ni restricciones en las actividades y usos que la
gente hacía del Parque. Un segundo momento se da a partir de 1990
cuando se firmo un convenio de cooperación técnica entre el Gobierno
de la Provincia de Jujuy y la APN para la realización de tareas de interés
común para ambas instituciones (entre las que cabe destacar la dota-
ción de un guardaparque asignado específicamente al PPP Yala). En
esta etapa se desarrolló una gestión mucho más activa del área prote-
gida, pero la toma de medidas drásticas (por ejemplo, la prohibición
del ganado dentro del Parque) y la ausencia de mecanismos de parti-
cipación de los actores implicados en dichas decisiones, desembocaron
en una gran conflictividad entre los pobladores y los responsables de
la gestión que finalmente hizo fracasar el convenio. Esta etapa impactó
fuerte y negativamente en los pobladores, creando cierto recelo y re-
ticencia a la colaboración con la gestión del Parque. Finalmente, desde
el año 2007 se firmó otro convenio para la coadministración del Par-
que, esta vez entre la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales de la Provincia de Jujuy y la Fundación ProYungas. Esta fórmula
supuso una innovación en la gestión de áreas protegidas en Jujuy,
siendo la primera vez que una organización sin fines de lucro colabora
con el Estado para las tareas de planificación y gestión. En dicho con-
venio, se establece la figura de “Comisión de Seguimiento” la cual está
integrada por un representante de la Dirección de Políticas Ambienta-
les y Recursos Naturales de la Provincia de Jujuy, el responsable de la
Oficina Jujuy de la Fundación ProYungas, un representante de la Se-
cretaría de Turismo y Cultura y un representante de la Comisión Muni-
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cipal de Yala. Las funciones de la Comisión de Seguimiento que se es-
tablecen en el convenio son, entre otras: aprobar el Plan Operativo
Anual; realizar un monitoreo permanente del funcionamiento del Par-
que y aprobar todos los proyectos ejecutados dentro del mismo. Si
bien esta fórmula de gestión de áreas protegidas supone un avance
hacia una gestión interdisciplinar y coordinada, es obvio que aún pre-
senta falencias desde el punto de vista de la participación de la pobla-
ción local. En este sentido, a partir de fines del 2010 se incorporó a la
Comisión de Seguimiento un representante de los pobladores del Par-
que, elegido por ellos (LE STER y REID RATA; 2014).
En el marco de la coadministración del PPP Yala, entre 2008 y 2009

se elaboró el Plan de Manejo del área6. Para ello se establecieron dife-
rentes instancias de participación en las que intervinieron pobladores
locales y vecinos de la zona, entre otras instituciones y organizaciones.
La participación estuvo condicionada por la escasez de tiempo dispo-
nible para la elaboración del plan, que en principio debía realizarse en
tres meses y luego se extendió a seis meses. La participación se con-
cretó a través de entrevistas previas con pobladores, prestadores de
servicios turísticos y referentes académicos (investigadores) y se reali-
zaron tres talleres. El primero de los mismos fue exclusivamente con
pobladores locales. Al mismo asistieron diez pobladores, pertenecien-
tes a ocho grupos familiares. Se hizo una presentación de la coadmi-
nistración y del proceso del plan de manejo, y se realizaron dos
dinámicas grupales, la primera para realizar un análisis FODA7 y la se-
gunda para identificar zonas y usos del PPP Yala. Para el segundo taller
se convocó a vecinos del Parque (gente que vive fuera de los límites
del área protegida pero en fincas colindantes) y prestadores de servi-
cios turísticos. Se buscó obtener la visión de todos los participantes en
torno a cuatro ejes temáticos: producción, ambiente, turismo, educa-
ción. También se pasó una encuesta en forma individual con el objetivo
de conocer con mayor nivel de detalle cuál es la percepción de cada
uno con respecto al área. El tercer y último taller se llevó a cabo con el
objetivo de presentar un borrador preliminar del Plan. Asistieron po-

6 Malizia (2009). La autora del presente escrito participó de la elaboración del mismo como consultora en temas socio-culturales
y en la facilitación de todos los talleres.
7 Técnica de identificación de: fortaleza/oportunidades/debilidades/amenazas (FODA).
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bladores y vecinos del PPP Yala, representantes de la Secretaría de
Medio Ambiente y de la Dirección de Políticas Ambientales y Recursos
Naturales de la Provincia de Jujuy, representantes de la Brigada de
Fuego, representantes de la Secretaría de Turismo y Cultura de la Pro-
vincia de Jujuy, representantes de la Secretaría de Planificación de la
Provincia de Jujuy, representantes de la Comisión Municipal de Yala,
investigadores y empresarios de turismo (MALIZIA et al.; 2011a).
La posterior aprobación del Plan de Manejo mediante Resolución

de la Secretaría de Gestión Ambiental, supuso un hito en la gestión de
las áreas protegidas de la provincia, puesto que al documento de pla-
nificación, elaborado con participación de los actores interesados, se
le dio validez institucional. Si bien dicha aprobación no implica la asig-
nación de un presupuesto específico para realizar las acciones propues-
tas, la validación institucional supone un avance de cara a conseguir
apoyos económicos y humanos de diferentes fuentes para la imple-
mentación de las acciones previstas. Sin embargo, la incertidumbre res-
pecto a disponibilidad de financiación y su discontinuidad es una
desventaja de cara a la participación efectiva de la población local,
puesto que la cautela para no crear falsas expectativas se contrapone
con la implicación de los pobladores en las actividades desde la fase
de planificación (MALIZIA et al.; 2011a). 

Lecciones aprendidas y principales retos 

El PPP Yala al ser un área protegida con un sistema de co-adminis-
tración (Gobierno Provincial-ONG), e incluir dentro de su territorio a
propietarios privados de predios (pobladores que tienen escrituras de
las tierras que habitan); habitantes precarios (pobladores que no tie-
nen escritura de las tierras que habitan por más de 10 años); operado-
res turísticos (que ganaron licitaciones provinciales para operar en el
territorio); y estar ubicado en el ejido de una Comisión Municipal que
sin embargo no participa de la co-administración explícitamente, ilustra
a nivel local las complejas dinámicas e interacciones entre actores pú-
blicos y privados y cómo se hace efectivo en el territorio. Siendo, ade-
más, zona núcleo de la RBYungas, este sistema de gobernanza
involucra una variedad de actores con posiciones e intereses divergen-
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tes en un mismo espacio, con una inserción local, regional e interna-
cional. 
Del proceso implementado en el PPP de Yala cabe destacar una

serie de lecciones aprendidas. La primera de ellas es que los pobladores
actuales del Parque han disfrutado históricamente de derechos sobre
el área, el acceso a los bienes naturales es esencial para su bienestar y,
a su vez, el tipo de uso que se haga de los mismos es determinante
para la conservación de los valores naturales del Parque. Por ello, para
llegar a los objetivos de conservación del área protegida es primordial
la implicación directa de los pobladores y el consenso en torno a las
decisiones de gestión. Otra de las enseñanzas que deja el proceso en
marcha es que estos pobladores han vivido varias etapas de gestión,
ninguna de ellas totalmente satisfactoria, lo que ha generado recelo y
desconfianza hacia la figura de Parque y sus diversos modelos de ad-
ministración. Además, los intereses locales son afectados de forma im-
portante por el modo en que se desarrolla la planificación y gestión
del área, por lo que la población expresa interés en implicarse en la
misma ahora que se han generado los canales. Finalmente, el aprendi-
zaje que deja esta experiencia es que en gran parte el proceso partici-
pativo requiere la cooperación de las autoridades provinciales y su
compromiso para formalizar y apoyar con recursos económicos el des-
arrollo de las actuaciones acordadas en el Plan de Manejo. Sin este
apoyo, su continuidad y realización peligra.
Asimismo, se vislumbran una serie de retos: obtener un nivel de con-

fianza y colaboración importante entre la población local y los gestores
del área que permita avanzar con las tareas establecidas en conjunto;
conseguir un respaldo social que implique asumir compromisos, limi-
taciones de uso y obligaciones por parte de toda la comunidad; garan-
tizar una comunicación adecuada (transferencia de información desde
pobladores a gestores y viceversa) e ir creando un lenguaje común
entre todas las partes y construyendo una agenda común; entender
que la participación no implica que todas las opciones estén abiertas,
sino que debe darse en el contexto de los objetivos de conservación y
uso sustentable de los recursos naturales del área protegida; mantener
la dinámica de trabajo entre todas las partes, sin que se produzca pér-
dida de interés.
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REFLEXIONES FINALES

En estas dos experiencias presentadas la idea de interculturalidad
es una clave para comprender los procesos en marcha dado que se
transforma en una herramienta para pensar lo social8 como una arena
donde se disputan sentidos para revertir relaciones de subordinación
e irrespeto valorativo. 
Ahora bien, las distintas experiencias que se expusieron son ejem-

plos de colaboración intercultural y logran dar cuenta de al menos siete
puntos relevantes. 
En primer lugar, que los procesos de colaboración intercultural in-

volucran necesariamente a grupos sociales diversos pero cada uno de
ellos no son internamente homogéneos sino todo lo contrario, es decir,
cada grupo presenta también diversidades; lo cual se puede explicar,
al menos en parte, si se implementa una mirada procesual y “migrato-
ria” la cual podrá dar cuenta de “cómo los diversos actores-emisores
de discursos no son simples ‘portadores’ de saberes, sino que los ge-
neran nutriéndose de muy heterogéneas fuentes discursivas” (DIETZ y
MATEOS CORTÉS; 2011: 169); aunque, desde ya, las diversidades van
mucho más allá de lo solamente discursivo y se expresan en múltiples
campos9. 
En segundo lugar, muestran que se trata de procesos que necesitan

considerar los tiempos, las visiones de mundo, las creencias y sentimien-
tos de todas las partes, lo cual es imprescindible respetar y valorar si
se quiere llegar a acuerdos y a aprendizajes mutuos valederos; y por
ello en el análisis de experiencias de colaboración y/o comunicación in-
tercultural “la concepción que orienta esta línea de investigación busca
comprender los microprocesos de producción y negociación de sentido
que tienen lugar en experiencias concretas de participación” (MATO;
2012: 15). Pero, además, hay que favorecer la interacción considerando
los momentos y los lugares más propicios para que cada uno de esos

8 Esta idea de la interculturalidad como forma de pensar lo social es particularmente fértil ya que abre la posibilidad de construir
puentes y generar acercamientos entre las culturas lo cual “implica una alta responsabilidad de los Estados y las sociedades na-
cionales” (Fornet-Betancourt; 2004: 9).
9 En este sentido es relevante, sin que agote las posibilidades, la exhortación que realiza Mato (2008: 113): “es preciso que los in-
telectuales que desarrollamos nuestras prácticas en la academia, o bien en agencias gubernamentales y de cooperación interna-
cional, superemos cualquier tipo de idea homogeneizante acerca de los intelectuales indígenas y afrodescendientes, las cuales
muchas veces están ligadas a imágenes exóticas y románticas de esos pueblos”.
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microprocesos de producción y negociación de sentido puedan pro-
mover la participación del mayor número de actores posibles. Es decir,
no se debe perder de vista que la comunicación intercultural no se pro-
duce de forma descontextualizada sino en lugares y horarios determi-
nados. Por ello hay que considerar estos puntos para facilitar la mayor
participación posible de los sectores/actores. 
En tercer lugar, es necesario destacar que las relaciones sociales son

relaciones de poder, por ello en la comunicación también se manifies-
tan estas relaciones de poder. Los interlocutores no siempre están en
un plano de igualdad. No siempre se trata de un desequilibrio amena-
zante (como cuando uno es el patrón o el jefe), sino que en ocasiones
actúa de una manera más implícita (como en el caso del uso de len-
guaje técnico para explicar ciertos temas). Por todo esto, para el des-
arrollo de instancias de comunicación intercultural es necesario
establecer las bases para el intercambio real y equitativo el cual debe
realizarse en igualdad. Esto no significa ignorar la existencia de posi-
ciones de poder distintas entre los interlocutores. Se trata de recono-
cerlas pero no mantenerlas sino reequilibrarlas para diluirlas en el
proceso. Ello implica “la generación de condiciones de igualdad efec-
tiva de derechos y obligaciones para sujetos individuales y colectivos
distintos, reconociendo la interdependencia existente entre éstos por
cuanto tienen relaciones convergentes y de complementaridad, así
como fines comunes” (QUIROGA; 2012: 13). Esto puede implicar en
ocasiones la necesidad de nivelar los poderes de quienes están insertos
en los procesos comunicacionales a través de la adopción de medidas
de discriminación positiva: mayor voz a quienes no la tienen, pero tam-
bién voz desde el registro propio de quienes no la tienen y se ven obli-
gados a tergiversar su registro para hacerse escuchar. 
En cuarto lugar, dan cuenta de que en esa interacción las partes

pueden aprender unas de otras, pero que en todos los casos se trata
de experiencias prácticas (de extensión o aprendizaje-servicio por parte
de los técnicos, investigadores o académicos involucrados en el pro-
ceso) es decir, son de carácter aplicado. Este tipo de experiencias se
multiplican a lo largo de América Latina y es relevante aprender de
ellas, revisarlas, consultarlas (para lo cual previamente debieron ser sis-
tematizadas y puestas a consideración del público), es decir, hacerlas
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dialogar para generar, así, una nueva instancia de colaboración. 
En quinto lugar, visibilizan que al ser procesos complejos enmarca-

dos en proyectos con tiempos acotados no tienen garantizada su sos-
tenibilidad a largo plazo. La alternativa que presentan es la
construcción de redes con organizaciones e instituciones que parece
ser una estrategia válida pero que no debería descuidarse o dejar li-
brada al azar, sino fomentarla activamente desde el inicio de la expe-
riencia donde el rol del Estado debe ser protagónico (aunque no
excluyente de otros actores) generando compromisos de largo plazo
(políticas de estado). 
En sexto lugar, si bien en la comunicación intercultural se parte del

reconocimiento de la diversidad, es relevante reconocer que en oca-
siones éstas pueden obstaculizar la participación. La forma de superar
esos escollos puede encontrarse en estar atento a las similitudes, a las
cuestiones en común y relativizar la importancia de estas diferencias
pero, al mismo tiempo, ahondar en el sentido profundo de las diferen-
cias. Es posible que así se descubra que su sentido profundo sea seme-
jante al de la cultura propia o que al menos se pueda llegar a algún
punto intermedio de acuerdo. Sin embargo, en vinculación a ello hay
que advertir sobre el peligro de caer en el otro extremo, que es uni-
versalizar a partir de lo propio y no de lo común. Como puede apre-
ciarse, la comunicación intercultural se sitúa en el delicado equilibrio
entre lo universal y lo particular, entre lo común y lo diferente. De
hecho, la comunicación intercultural nos impele a aprender a convivir
con la paradoja de que todos somos iguales y todos somos distintos.
Finalmente, develan una verdad de Perogrullo que tal vez no sea

tal, esto es, que la interculturalidad no “es una concesión que afecta o
favorece sólo a algunos —a los indígenas— y no tiene nada que ver con
lo que ocurre a ciudadanos no indígenas” (BRIONES et al.; 2006: 261)
involucrando así a diferencias disciplinarias, de género, edad y clase,
entre otras. 
Las experiencias presentadas fueron encaradas por docentes e in-

vestigadores que desarrollan sus actividades en la Universidad Nacional
de Jujuy y desarrolladas en la provincia de Jujuy. Si recordamos que en
ámbitos académicos ha prevalecido la idea de “la producción y validez
de conocimiento dividida en dos mundos, uno de los cuales sería po-
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seedor de verdades ‘universales’ y el otro sólo de verdades ‘locales’”
(MATO; 2008: 102) se puede argumentar que ellas también logran dar
cuenta de cómo el 

análisis de las limitaciones y consecuencias de la creencia
en la existencia de un saber pretendidamente universal y
otros de validez apenas local resulta no sólo más necesario,
sino también más factible en el marco de estos procesos
de globalización, debido a la creciente importancia de los
intercambios entre actores sociales cuyas maneras de ver
el mundo, producir conocimiento y actuar, se forman en
muy diversos contextos y dan lugar a diferentes tipos de
saber. Por ello, la colaboración intercultural en la produc-
ción de conocimientos se hace cada día más imprescindible
y más viable (MATO; 2008). 

Desde esta posición lo relevante no son las disciplinas sino el encarar
problemas, surgiendo otras formas de producir conocimientos. Se pue-
den generar así nuevos mecanismos a partir de fijarse como objetivo
la resolución de problemas vinculados a un contexto de aplicación
entre los que se puede destacar la opción del aprendizaje y servicio so-
lidario en instituciones de educación superior. 

Esta nueva forma de trabajo promueve un aprendizaje ge-
nuino e interactivo, por parte de la comunidad local afec-
tada por la problemática y por parte de la comunidad
científica que la encara. El aprendizaje se logra a partir de
la inclusión de dimensiones sociales, económicas y natura-
les, que aportan a la comprensión del problema a resolver
[…] El desarrollo de una práctica de aprendizaje-servicio de
calidad implica un aprendizaje riguroso, vinculado estrecha
y simultáneamente a una acción solidaria planificada, que
procura impactar en forma positiva y mensurable sobre la
vida de una comunidad […] El aprendizaje-servicio lejos de
preparar a los estudiantes para un trabajo en particular,
los prepara para resolver los problemas de su comunidad,
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ofreciéndoles la posibilidad de explorar las interconexiones
entre la teoría del aula y la práctica enfocada a necesida-
des comunitarias (HERRERO; 2010: 65).

Finalmente, y con respecto al trabajo de los/as antropólogos/as en
la actualidad en las universidades, se pude pensar a la luz de las expe-
riencias presentadas y de las ideas de colaboración intercultural ex-
puestas, que la antropología (y las demás ciencias sociales) hoy debe
profundizar su orientación “al estudio y a la programación de los cam-
bios sociales y culturales al lado y con los grupos indígenas y campesi-
nos” (COLAJANNI; 2000:13) y también de los sectores populares. En
este contexto se hace necesario pensar y desarrollar proyectos de An-
tropología aplicada, investigación-acción y/o aprendizaje-servicio,
todas instancias tendientes a fomentar la vinculación entre sociedad y
universidad. Pero esa vinculación no debería ser de una sola vía sino
de ida y vuelta, basada en procesos de retroalimentación permanente
y aprendizaje mutuo. 
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ENTRE FREIRE Y KUSCH: PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
UNA EDUCACIÓN LATINOAMERICANISTA

RESUMEN

Al introducirnos en los principales trabajos y experiencias educativas
en Latinoamérica, no podemos evitar centrar la atención en Paulo
Freire, quien es el principal referente en este campo. Con el propósito
de aportar no solo al debate, sino también, a la construcción de una
educación latinoamericanista, consideramos pertinente adentrarnos
en el pensamiento del filósofo argentino Rodolfo Kusch para proble-
matizar la pedagogía del educador brasileño. En este sentido, en el si-
guiente trabajo nos preguntaremos, primero, por el carácter
transformador inherente en la pedagogía freireana, para luego pre-
guntarnos sobre el concepto de educación popular. Por último, abor-
daremos qué entienden estos autores por cultura y reflexionaremos
en torno a la cuestión del diálogo, entendido como herramienta para
la construcción de una conciencia colectiva, pero sin olvidar el carácter
problemático que trae aparejado en contextos de interculturalidad.

Palabras clave: Cultura, Diálogo, Educación, Latinoamérica. 
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BETWEEN FREIRE AND KUSCH: FOR THE CONSTRUCTION OF A
LATIN AMERICANIST EDUCATION

ABSTRACT

As we enter at the main works and educational experiences in Latin
America, we can’t avoid focusing on Paulo Freire, who is the main
reference in this field. Also, in order to contribute, not only to the
debate, but also to the construction of a Latin American education,
we consider pertinent entering into the thoughts of the argentine
philosopher Rodolfo Kusch to problematize the pedagogy of the
Brazilian educator. In this sense, in the following work we will first ask
ourselves about the inherent transforming nature of Freire’s pedagogy,
and then, about the concept of popular education. Finally, we will
discuss what these authors understand by culture and think over on
the issue of dialogue, understanding it as a tool for building a collective
conscience, but not forgetting the problematic nature that it brings in
contexts of interculturality. 

Key words: Culture, Dialogue, Education, Latin America
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EDUCACIÓN: CAMBIAR A LAS PERSONAS QUE VAN A
CAMBIAR EL MUNDO

Es Paulo Freire el gran educador de nuestra América Latina contem-
poránea. O por lo menos es, sin duda, el principal referente para quie-
nes pretenden combatir por medio de la educación las injusticias
habidas en este mundo, productos de un sistema capitalista que en-
globa pero a la vez excluye a los sujetos constituyéndolos en “oprimi-
dos”. Inmersos en una suerte de fatalidad, los educadores vemos un
mundo injusto y, por ello, es nuestra responsabilidad luchar por la
transformación de la realidad. ¿Se puede, acaso, negar la explotación
del capital u ocultar la pobreza de los campesinos? ¿Es posible desen-
tenderse de la exclusión sufrida por los habitantes de las villas miserias
y de las escuelas en los márgenes? ¿O de la situación en las cárceles?
A la hegemonía se la combate construyendo contrahegemonía. Y es
Freire quien denuncia con una enorme claridad la dominación y la ex-
clusión que produce la educación tradicional o “bancaria”. Es él quien,
poniéndose del lado de los oprimidos, propone una “educación popu-
lar” liberadora y revolucionaria. De ahí el carácter ético-político de la
educación y su sentido contrahegemónico. 
Nosotros somos educadores. En nuestra constante y siempre inaca-

bada formación académica hemos incorporado herramientas y teorías
para afrontar el desafío educativo. A lo largo de tal recorrido acadé-
mico, comprendimos que es ingenuo negar la hegemonía capitalista y
los elementos de reproducción. A su vez, comprendimos que afirmar
la reproducción del capitalismo como un proceso lineal y mecánico, es
decir, representarnos como sujetos receptores-pasivos, negando de
esta forma el “núcleo del buen sentido” y la resistencia en los sujetos,
es también ingenuo e irresponsable. Por ello, entendimos fundamental
el carácter problematizador con el cual debe ser encarado el acto de
educar. Y como somos conscientes de los innumerables problemas de
la educación, es que nos pensamos como trabajadores comprometidos
con nuestra tarea de ser intelectuales transformativos (GIROUX; 1990).
Y he aquí el fundamento de nuestro quehacer: cambiar a los hom-

bres que van a cambiar al mundo. Porque el principal objetivo de la
educación es cambiar la ingenuidad en crítica:
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Pensábamos en (…) una alfabetización que (…) no consi-
derase al hombre espectador del proceso, cuya única virtud
es tener paciencia para soportar el abismo entre su expe-
riencia existencial y el contenido que se le ofrece para su
aprendizaje, sino que lo considerase como sujeto (…). Pen-
sábamos en una alfabetización que fuese en sí un acto de
creación capaz de desencadenar otros actos creadores, en
una alfabetización en que el hombre, no siendo su objeto,
desarrolle la impaciencia, la vivacidad, característica de los
estados de estudio, la invención, de reivindicación. (FREIRE;
1973:100)

Sea por medio de la alfabetización o de la educación en general,
interpretamos que el gran educador no buscaba una alfabetización en
donde el hombre sea un espectador del proceso, es decir, en donde el
hombre sea un objeto a ser moldeado, pasivo y, por ende, sin capaci-
dad de producir o crear algo, o de decidir u optar. Es así que Freire ha
luchado por la formación de sujetos activos, conscientes de su capaci-
dad creadora y transformadora de la realidad. Porque así es como se
llega a la conciencia crítica. Pero, ¿no significaría esto, también, deter-
minar que el “analfabeto” es un objeto o, por lo menos, un sujeto “in-
genuo”?
Es innegable la incomodidad que nos invade ante la sofocante tarea

de cambiar las conciencias ingenuas a conciencias críticas. Ante todo,
¿implica asumirnos a nosotros como educadores críticos? ¿qué es aque-
llo que nos da tal cualidad? ¿estamos seguros de ser sujetos críticos?
Si Freire sostiene que no se debe abandonar la convicción de que solo
en las bases populares, y con ellas, se puede realizar algo serio y au-
téntico (FREIRE; 1973), nuestro deber como educadores ¿es transfor-
mar tales bases, porque son ingenuas y porque deben ser críticas?
¿Quiénes somos los educadores para calificar como ingenuas a las
bases populares?
En torno a tal cuestión, Kusch nos señala en Geocultura del hombre

americano que “Paulo Freire pretende promover el desarrollo me-
diante la educación. Esto de por sí ya es falible.” (KUSCH; 2000:113).
Luego, afirmará que Freire “En última instancia termina por proponer
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también, aunque con una gran habilidad, una mutación del ethos po-
pular” (KUSCH; 2000:113). El pedagogo brasileño, continuando con la
lectura de Kusch, concibe la existencia de dos tipos de posturas frente
al mundo: por un lado, explica que “(…) la posición normal del hombre
en el mundo, como un ser de la acción y la reflexión, es la de admirador
del mundo” (KUSCH; 2000:114); mientras que, por otro lado, están los
campesinos que “(…) se encuentran… de tal modo cerca del mundo
natural, se sienten más como “partes” de él que como sus transforma-
dores.” (KUSCH; 2000:114-115). A través de este sistema binario de cla-
sificación da cuenta por lo tanto de dos tipos de conciencias: la
conciencia crítica y la conciencia mágica. Mientras que esta última “no
se considera ‘superior a los hechos’, dominándolos desde afuera, ni ‘se
juzga libre para entenderlos como mejor le agrada’” (FREIRE; 1973:
102), la conciencia crítica sí lo hace. Por ello, colaborar con el pueblo
es hacer que adquiera una conciencia crítica por medio de la educa-
ción. O disponer los medios para que esto suceda. Es que la conciencia
crítica ayuda a la democratización y, por lo tanto, a la liberación de la
opresión. Sin embargo, partir de la idea de transformar al otro —es
decir, al sujeto cuya conciencia es mágica para que desarrolle una con-
ciencia crítica o científica—, ¿no es pretender mutarlo desde una cos-
movisión que le es propia hacia una que le es ajena? ¿Cómo es posible,
entonces, realizar algo serio y auténtico?
Por otro lado, poseer una conciencia crítica es, para Freire, incorpo-

rar la “idea de causalidad”, es decir, adoptar un pensamiento científico
el cual permite visualizar la situación problemática de su realidad y así
poder transformarla. Es esta idea sustancial para Freire ya que es el
fundamento de su filosofía de la praxis. Pero, ¿qué es lo que implica
realmente esta idea de transformación? En este sentido, Kusch ha afir-
mado: 

(…) uno de los argumentos centrales de Freire y también
de los desarrollistas a ultranza, es el de la oposición entre
hombre y naturaleza y la predicación consiguiente de que
la misión del hombre, el punto en el cual éste asume toda
su libertad y toda su realización, estriba en el hecho de que
su destino es transformarla (…). También, los desarrollistas
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parten del concepto de un deber-ser dinámico del hombre,
basándose en que éste es un ente necesitado. Llegan in-
cluso a afirmar, no sin maestría, que el único medio para
lograr su ser es mediante la técnica. (KUSCH; 2000: 119-
120)

La idea de transformación de la naturaleza implica una idea de opo-
sición entre “sujeto” y “objeto”. Es a partir del alejarme de la natura-
leza, del constituirla en “ente” y determinarla como objeto que puedo
transformarla. El mundo para el hombre es un objeto, o es el patio de
los objetos (KUSCH; 2000). Es igual a la ciencia positivista operando
sobre la realidad. Es la afirmación del pensamiento occidental. Y el
mismo Freire lo sostuvo: 

Partíamos de que la posición normal del hombre, afirmada
en el primer capítulo de este trabajo, era no solo estar en
el mundo sino con él, trabar relaciones permanentes con
este mundo, que surgen de la creación y recreación o del
enriquecimiento que él hace del mundo natural, represen-
tado en la realidad cultural. Con estas relaciones con la re-
alidad y en la realidad traba el hombre una relación
específica —de sujeto a objeto— de la cual el conocimiento
expresado resulta por el lenguaje. (FREIRE; 1973: 100-101)

Aquí es donde Kusch nos recuerda que el problema del conoci-
miento científico es “desagradable”. Tal desagrado se produce por el
límite que existe en el conocimiento de la realidad, y “el motivo está
en la antinomia entre sujeto y objeto” (KUSCH; 2000: 38). Cuando es-
tamos determinando a la naturaleza como ente la constituimos como
un objeto fijo. De esta manera negamos el carácter contingente e in-
definido de ella y, al fijarla, le negamos también su carácter dinámico.
Lo hacemos porque es incognoscible, porque nos desestabiliza y eso
nos causa temor “(…) porque allí nos damos cuenta de que estamos
muy solos frente a la realidad. Realmente, quizá, diría desamparados,
o mejor, sentados. Por eso hemos puesto encima de esa realidad una
cortina de humo (…)” (KUSCH; 2000: 38). Por otro lado, si la naturaleza
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es contingente y dinámica, es decir, es pura transformación, ¿qué es
lo que podemos transformar nosotros, los humanos?
A diferencia del pensar occidental, el llamado “pensar mágico” con-

cibe su relación con la naturaleza a partir de un “estar” en ella. Es en
ese “no considerarse superior a los hechos” que el pensar mágico
acepta la indeterminación y la contingencia de la naturaleza en tanto
es puro acontecer. Sin embargo, Freire no le ha dado importancia a
esta forma de concebir el mundo, peor aún, ha pretendido cambiarla: 

(…) la acción cultural, tal como la entendemos, no puede
sobreimponerse a la concepción del mundo que poseen los
campesinos; no los puede invadir y exigirles que se adapten
a ella. Por el contrario, al establecer esta visión como punto
de partida, y contemplarla como una clase de problema
que hay que resolver, el educador lleva a cabo con los cam-
pesinos la evaluación crítica de su concepción del mundo,
llegando así a un compromiso cada vez más claro con el
mundo real en transformación. (FREIRE; 1990: 57)

Podemos entender que Freire fue un sujeto cuyo domicilio existen-
cial es occidental y que, por lo tanto, ha respondido y actuado según
su manera de ver e interpretar las cosas. Pero pensar en mutar el pen-
samiento popular por ser “ingenuo” o “mítico” es pecar de etnocen-
trismo. Porque, cuando hablamos de dos tipos de conciencias
hablamos, además, de dos modos de comprender el mundo, de dos
universos simbólicos y de dos domicilios existenciales distintos. Y la si-
tuación se agrava si entendemos que hay múltiples modos de com-
prender el mundo. Pero la educación solo reconoce una,
transformando al sujeto A en sujeto B. Sin embargo, es el mismo Freire
quien se topó con la problemática de transformar las conciencias
cuando expresa que le sorprende la “cierta inapetencia (educativa) de
los rurales ligada a la intransitividad de su conciencia” (FREIRE; 1973:
97). Y si la educación no toma en cuenta el código cultural de los edu-
candos o, peor aún, lo toma en cuenta pero con las pretensiones últi-
mas de hacer mutar tal código, ¿será entonces que no son los pueblos
los ingenuos y sí lo es quien intenta transformarlos?, ¿será que quienes



FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES - UNJu - ISSN 1852-8287PÁGINA 62

DAIANA C. BOBBONI, 
MELINA B. CAPUTO Y SANTIAGO M.

HIDALGO MARTÍNEZ 

deben liberarse primero son quienes educan para la liberación de los
pueblos? O, peor aún, ¿será que el fin de la educación, para Freire, es
la aculturación de los educandos? Quizás haya que emprender un ca-
mino diferente, en donde la educación no deba ser “para”, sino que
“a partir” del pueblo y de su propio suelo.

PARTIR DEL PENSAMIENTO POPULAR

En la entrevista brindada a la educadora e investigadora ecuato-
riana Rosa María Torres, en el año 1988, el pedagogo brasilero defen-
día una “Educación que pusiese a su disposición medios con los cuales
fuese capaz de superar la captación mágica o ingenua de su realidad
y adquiriese una predominantemente crítica” (FREIRE; 1973: 102) y así
“(…) ir avanzando y transformando en rigurosidad científica lo que
era, en el punto de partida, sentido común (…)” (TORRES; 1988: 65). 
Anteriormente habíamos caracterizado en Freire su modo de dividir

binariamente las conciencias entre “mágicas” y “críticas”. Para Kusch,
el catalogar el pensamiento popular como una “conciencia ingenua”
significa relacionarlo peyorativamente con el concepto opinión en
tanto se la considera como un juicio indefinido, endeble, carente de
apoyo en la realidad, desprovisto de seguridad y rigurosidad científica.
El juicio de la ciencia se basa en una parte del pensamiento, en la me-
dida que delimita objetos, es decir, abarca una parte de la verdad,
mientras que la opinión atañe a la multiplicidad de voces, de precep-
tos, es decir el conjunto de toda la verdad. De esta manera, tendríamos
un vector intelectual que nos invita a decidir sobre cosas prácticas y
que evalúa cuantitativamente el carácter conceptual y técnico de las
cosas; mientras que la conciencia mágica podría traducirse como un
vector emocional, que produce significación y niega a los objetos para
transformarlos en símbolos, ubicándolos bajo el orden de “lo sagrado”.
La realidad, que adquiere entonces un carácter simbólico marcado por
la emocionalidad, valorará cualitativamente las cosas del mundo, legi-
timándolas o no como substanciales para mi existir. 
Al contrario de la cosmovisión occidental, la emocionalidad no es

irracional:
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(…) sino que cuenta con una racionalidad invertida y simé-
trica y cumple la función de proponer una lógica que parta
de lo negativo, o mejor, de lo que es antagónico respecto
a la propuesta intelectual y que, por lo tanto, tiene una
función compensativa y por eso fundamental, ya que hace
a la existencia misma. La emocionalidad en los dos casos
compensa la intelectualidad a la cual se lo quiere someter
desde el punto de vista occidental. (KUSCH; 2007: 645)

La diferencia reposa entre el conocer y pensar; se conoce para
abrirse al mundo, a sus objetos concisos, pero ello no tiene sentido si
no tengo una postura emocional previa que permita que ese dato que
conozco, forme parte de mi horizonte existencial. Se conoce para vivir,
para actuar, para tomar posiciones. Es, por este motivo, que el indí-
gena rechaza la novedad ya que no se inscribe dentro de lo que su cul-
tura entiende como “sagrado”, es decir, aquello legitimado como parte
de su existir. Es estar en la actitud emotiva lo que me permitirá ser, ra-
cionalizar esa experiencia. Dice Kusch:

El punto de arranque para esto es el puro existir, o como
podríamos llamarlo en América, el puro estar, como un
estar aquí y ahora, asediado por la negación, o sea por las
circunstancias. (…) En suma, existo, luego pienso y no al
revés. Porque lo que pienso está comprendido y motivado
por esa posibilidad. No pienso por pensar sino que pienso
como proyecto. (KUSCH; 2007: 612)

El pensamiento culto niega la emocionalidad y toma las abstraccio-
nes lógicas como concretas; se desarrolla la ciencia sobre una “cadena
de afirmaciones” que llevan a establecer y delimitar los objetos cientí-
ficos.
Sin embargo en América se manifiesta un pensamiento que sus-

tenta su existencia sobre otra clase de elementos: la negación, la emo-
cionalidad y el estar. Esto queda claro cuando Kusch relata el ritual de
sacralización de los camiones en Eucaliptus (KUSCH; 2007). Lo ubica
dentro del plano in-útil porque trasciende la utilidad. Detrás de un útil
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hay un in-útil que da validez existencial: 

(…) el pueblo no vive su cultura como un simple entreteni-
miento, sino como una forma de concretar en una fecha
determinada, o en un ritual cualquiera, el sentido en el que
intuitivamente descansa su vida. (KUSCH; 1978: 19)

La oposición en dos, característica de la filosofía (Heidegger: mundo
moderno vs Edad Media; Marx: praxis vs contemplación…) no es una
condición de todo el pensamiento sino que forma parte de la estruc-
tura filosófica occidental. Contrariamente en América, se piensa a par-
tir de estas verdades in-útiles como fundantes realmente de la
existencia, en el “estar aquí y ahora”. Y la historia americana misma
refiere a afirmaciones realizadas por otros, sobre objetos que no nos
pertenecen e introducidas en nuestra realidad: “lo argentino” es ca-
racterizado, como explica Kusch, con la historia y sus heroicos próceres,
con su vocación para la democracia, con su acepción de progreso, pero
visto desde la posibilidad de ser, es decir, desde la contingencia dada
por la circunstancialidad, ello debe ser negado y a partir de esa nega-
ción preguntarnos si es efectivamente así, como se ha representado,
o no pasa de ser un gran mito.
Se podría decir, por lo tanto, que todo lo afirmado por la ciencia

académica occidental no tendrá en cuenta lo que realmente sucede:
el negro, el indio de la puna, el “Cabecita negra” no están contempla-
dos dentro de dicha afirmación. Todo esto se residualiza para lograr
la afirmación abstracta. Por lo tanto, aquí volvemos a la pregunta de
si la educación intentaría transformar a ese educando en algo que re-
almente no es, ya que no logra comprenderlo. De ahí la determinación,
quizás reduccionista, de la forma “conciencia ingenua” que delimitaría
al educando como “sub-desarrollado”. 
En esta instancia se presenta lo que Kusch designa como un “aban-

dono existencial” debido a que existe una contradicción entre mi exis-
tir, mi estar y la posibilidad de ser en tanto propuesta: no coincide mi
vida con el “papel” que se me impone. Al respecto, expone Kusch:

Es que el es de la ciencia es otro es, de otro modo de ser,
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un ser útil, que siempre sobrevive pero lejos de la vida. En
esto radica el problema de la colonización. Ésta consiste
en transferir el es del modelo científico al propio ser, el de
la posibilidad de uno, y se es al modo de la ciencia pero no
como se debería ser. (KUSCH; 2007: 667)

Ahí nace lo que Kusch califica como “resentimiento”, un sentir an-
tipático y conflictuado que se produce en los americanos para con el
rol que se les está queriendo imponer: Freire postula a la ciencia como
favorecedora de la “toma de conciencia” de lo que no era consciente,
negando que exista otra cosa que no sea eso que se afirma. En este
caso, el resentimiento resultaría beneficioso, en la medida en que se
niega la afirmación de otro para afirmar lo propio que hace al existir.
Kusch pone como ejemplo la afirmación “Es imposible que pierda mi
trabajo si hago lo que me dicen”, con el objeto de mostrar cómo una
afirmación se traduce en verdad para la visión occidental pero, anta-
gónicamente, se opone a lo que ocurre en tanto niega lo fortuito. Y
se niegan las posibilidades por un motivo: el miedo a lo inesperado, a
lo que no fue previamente delimitado. El pensamiento popular acepta
el miedo, el occidental lo niega. Por ello se aplica el método. Para
Freire, la utilización de ese método radicará en reformular y ampliar
las técnicas, pero que en sus bases son preexistentes, ya delimitadas y
normalizadas arbitrariamente por la ciencia.
¿No se estaría reproduciendo esta contradicción si entendemos que

la educación debe estar fundamentada desde una mirada científica?
Si es así, ¿no intentaría Freire, por medio de la educación, incluir al
campesino, al indígena, a la sociedad occidental, pero como proleta-
rios, como integrantes del “lumpen” de la ciudad? Los desarrollistas in-
tentaron llegar al indígena para ayudarlo pero esto involucraba la
imposición de una necesidad de consumo típica de su cosmovisión oc-
cidental en donde el ser se constituye mediante el objeto, en este caso,
la mercancía. Esto, por consiguiente, nos lleva a plantearnos si no im-
plicaría la modificación de su cultura.
Sin embargo, ¿estamos realmente convencidos de que debemos

modificar la cultura en pos del desarrollo, el progreso y ese afán de ser
alguien? ¿o nos correspondería enseñar partiendo de lo que es propio
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de nuestro vivir americano para encontrar, primero, las razones de
nuestro estar-siendo en este suelo? Para Kusch:

Se trata de asumir entonces nuestra negación americana,
esa que palpita en nuestras revoluciones, en nuestra inca-
pacidad de hacer la gran industria, en nuestros fracasos
para ser totalmente occidentales, en la miseria de los ran-
chos indígenas, en las caras hambrientas de los que no
quieren entrar en el juego y siguen llamándose indios,
hasta el color pardo de la piel que simboliza la negación
implícita frente a occidente, la de ser radicalmente ameri-
cano. (KUSCH; 2007: 662)

UN DIÁLOGO ES ANTE TODO UN PROBLEMA DE
INTERCULTURALIDAD 

En la práctica educativa posiblemente exista una palabra que re-
dunda asiduamente, y es sobre la que vamos a detenernos a reflexio-
nar ahora: Cultura. ¿De qué hablamos cuando decimos “cultura”?
¿decimos “saber”, “ilustración”, “conocimientos”, “tradición”, “pro-
greso y desarrollo”? O tal vez como dice Rodolfo Kusch, detrás de ese
vocablo se esconde la otra palabra, la “gran palabra”, trascendental e
ilógica, “la que completa al sujeto viviente y encierra el porqué indefi-
nido del vivir mismo [y que ineludiblemente] se desarrolla en un silen-
cio lleno de sentido, un silencio pleno que pesa” (KUSCH; 1973: 8).
Cultura es para Freire“(…) el aporte que el hombre hace al mundo que
no pudo hacer, (…) el resultado de su trabajo, de su esfuerzo creador
y recreador” (FREIRE; 1973: 105). Asimismo, Kusch afirma que “Todo
es cultura en el sentido de que el individuo no termina con su piel, sino
que se prolonga en sus costumbres, en sus instituciones, en sus utensi-
lios” (KUSCH; 2000: 170). Cultura como creación y recreación, inven-
ción y reinvención, y donde es el hombre el hacedor de ese mundo
cultural. 
Además, Freire ha expresado a lo largo de sus escritos que es la de-

mocratización de la cultura el pilar fundamental de la Educación que
propone, y que el método para lograr esto es el diálogo. Un diálogo
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activo, horizontal, que nazca de una matriz crítica y genere crítica. Y
afirma dicha idea en La Educación como práctica de la libertad al decir
que “solo el diálogo comunica. Y cuando los polos del diálogo se ligan
así con amor, esperanza y fe uno en el otro, se hacen críticos en la bús-
queda de algo” (FREIRE; 1973: 104). Pero, ¿es esto realmente suficiente
para que se efectúe la comunicación? ¿qué pasa cuando los interlocu-
tores tienen una diferencia cultural, no en el grado de culturización,
sino en referencia al “código cultural” que se ha encarnado en ellos?
Aquí es donde se nos presenta Kusch afirmando que todo diálogo es
un problema de interculturalidad, ya que lo que se dice de un lado y
de otro, se verá inevitablemente enredado con residuos culturales:

Cultura no es sólo el acervo espiritual que el grupo brinda
a cada uno y que es aportado por la tradición, sino además
es el baluarte simbólico en el cual uno se refugia para de-
fender la significación de su existencia. Cultura implica una
defensa existencial frente a lo nuevo, ya que si uno care-
ciera de ella no tendría elementos para hacer frente a una
novedad incomprensible (KUSCH, 1978: 13).

En otros términos, al mundo se lo puebla de signos y símbolos para
lograr un domicilio existencial a los efectos de no estar demasiado des-
valido en él, y esto nos sirve de apoyo a la hora de enfrentar un inter-
locutor. Estas referencias simbólicas pueden ser tanto elementos
tradicionales como no serlo, o hasta incluso ser halladas en el momento
que al acontecer el diálogo adquieren el valor de “pautas culturales”. 
Además, a lo largo de sus escritos, el filósofo argentino introduce

el término de “Geocultura”, que posiblemente nos lleve a plantearnos
varios interrogantes. Rodolfo Kusch habla de un pensamiento que
sufre la gravidez del suelo.

...la ecología de un ámbito, así como el hábitat, son recu-
biertos siempre por el pensamiento del grupo, y éste se en-
carga de vestir con un paisaje cultural al hábitat en
cuestión (KUSCH; 1978: 14).
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Agrega Kusch que “Cultura supone entonces un suelo en el que obli-
gadamente se habita, y habitar significa que no se puede ser indife-
rente ante lo que aquí ocurre” (KUSCH; 2000: 171). El sujeto, al
otorgarle sentido a lo que lo rodea, crea un horizonte simbólico que
funciona en el aquí y ahora, y que al mismo tiempo provee un proyecto
hacia el futuro, integrando un cosmos o mundo habitable. Esto cons-
tituye la cultura porque es cultivado por el sujeto, quien se aferra a
estos símbolos para lograr la suficiente habitabilidad o domicilio exis-
tencial, pero al mismo tiempo y de forma inevitable, impregna con sus
símbolos su hábitat. Esto da como resultado, una “unidad geocultural”,
“(…) un contexto firmemente estructurado mediante la intersección
de lo geográfico con lo cultural (…)” (KUSCH; 1978: 14), una totalidad
cerrada, que tiende a ofrecer resistencia a las interferencias del mundo
exterior. Este cierre cultural es difícil de penetrar a no ser que la misma
“unidad geocultural” proporcione los medios para hacerlo. Lo cual
hace de por sí falible la efectuación de la comunicación o el diálogo
propuesto por Freire, solo basado en “amor, esperanza y fe” (FREIRE;
1973) entre los interlocutores. Tal vez, para que se genere realmente
la comunicación, y se dé la posibilidad de diálogo en toda su profun-
didad, habrá que partir de reconocer al otro como alteridad, desde la
plena autenticidad de los dialogantes. Comprendiendo, de esta ma-
nera, que una cosmovisión o código cultural no puede mutarse como
resultado de un manipuleo externo, de un proceso mecánico, princi-
palmente porque el concepto de cultura comprende una totalidad,
como entidad vital, pero así también “se pertenece a una cultura y se
recurre a ella en los momentos críticos para arraigarse y sentir que se
está con una parte de su ser prendido al suelo” (KUSCH; 2000: 110), y
sobre ella se consuma “(…) el sentido sobre el que intuitivamente des-
cansan nuestras vidas” (KUSCH; 1978: 19). En este sentido, el término
“Geocultura” nos lleva a hacernos las mismas preguntas que se hace
Kusch: ¿existe la posibilidad de un saber absoluto al modo como lo
propone el pensamiento occidental? (KUSCH; 1978) ¿o acaso todo
pensamiento sufre la gravidez del suelo?; y con respecto a la educa-
ción, “¿se aprende para saber mucho, o se aprende para poder inscribir
la propia vida en el paisaje?” (KUSCH; 1994: 46).
Esto, por consiguiente nos lleva a repensar la propuesta de Freire
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de democratizar la cultura. ¿Acaso no recae en la objetivación de la
cultura, tomándola como objeto distanciado del hombre, y negándola
como extensión vital del sujeto? El sentido occidental de objetivar la
cultura, eventualmente, ¿no hace que se pierda el sentido real de ella
y su aglutinación de significantes? ¿No será que dicha objetivación, tal
vez, sea para que pueda manipularse la cultura de otro? ¿Cabe pensar
en esto la intención de hacer ingresar culturas diversas a una dinámica
occidental?
Pensar en el otro como sujeto nos introduce en un problema inter-

cultural: el vacío que se produce ante el encuentro de dos culturas
cuyas diferencias son irresolubles, porque son distintos códigos cultu-
rales y porque cada cultura está determinada por el paisaje en el cual
se habita. Que este vacío o “tierra de nadie” sea entendido como un
problema, es producto de un pensar occidental, el cual se rige bajo
una lógica dicotómica de afirmación/negación y de tercero excluido
(o se es A o se es B). Y cuando tal vacío se produce en los espacios edu-
cativos, se lo resuelve al modo occidental: el otro es un objeto que
debe ajustarse a lo que la escuela determina, se iguala lo desigual, o
se lo elimina y excluye. Esta ecuación, regida bajo la consigna sarmien-
tina de “civilización o barbarie”, constituye una práctica pedagógica
que violenta al otro en tanto otro, reduciéndolo a la mismidad y, por
lo tanto, violentando al suelo donde se habita.
Si concebimos la educación como conducción de un individuo de

acuerdo a las pautas de una cultura, a lo mejor, debamos buscar las
respuestas a todos estos interrogantes pensándolas desde América,
asumiendo la autenticidad de ser nosotros mismos desde el estar aquí
en el suelo que habitamos. Tal vez quepa la posibilidad de que en el
fondo de América nos encontremos con lo puramente humano en su
máxima expresión. Por lo tanto, quizás debamos continuar constru-
yendo la “metáfora-escuela” (BRANDANI; 1999) a partir de un nos-
otros consciente de la gravidez del suelo y aprender a estar-siendo
encontrándonos interpelados por ese otro en tanto otro.
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FORMAS DE ESTRUCTURACIÓN DE LOS PUEBLOS
ORIGINARIOS Y RESPUESTAS A LAS MODALIDADES DE

INTERPELACIÓN ESTATAL

RESUMEN

Desde fines de la década del ‘90 asistimos a una fuerte etnización
del discurso político en la provincia de Jujuy. Amplios sectores de la po-
blación empezaron a reivindicar su pertenencia a diversos pueblos ori-
ginarios al tiempo que se esfuerzan por hacer visibles aquellos rasgos
que consideran más significativos de las culturas indígenas locales. La
apelación a lo indio y a las culturas originarias trascendió ampliamente
el ámbito de las discusiones científicas, introduciéndose sobre todo en
las discusiones jurídicas, donde la visualización del carácter instrumen-
tal de las reivindicaciones de base étnica actúa como un elemento des-
legitimante de las mismas. 
En el presente escrito, proponemos acercarnos al análisis de los pro-

cesos de reproducción social prevalecientes en las comunidades locales,
específicamente aquellos por los cuales se reprodujo históricamente la
desigualdad entre la población de origen indígena y el resto de la po-
blación provincial, así como a las formas de interpelación desde el es-
tado hacia esas poblaciones, que contribuyeron y contribuyen a la
forma específica que asume la organización y expresión de los intereses
locales.
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STRUCTURATION FORMS OF INDIAN PEOPLE AND THE RESPONSES
TO THE MODALITIES OF STATE INTERPELLATION

ABSTRACT

Since the late 90’s we have seen a strong ethnicisation of the
political discourses in the province of Jujuy. Broad sectors of the
population started to defend their belonging to different native
peoples while trying to make visible those characteristics of local
indigenous cultures they consider meaningful. Appealing to the issues
regarding the indigenous peoples and the native cultures has
transcended the field of scientific discussions and has been introduced
mainly in legal discussions, where the visualization of the instrumental
character of the ethnic-based demands acts as a delegitimating
element of those demands.
In this paper, we propose to make an approach to the analysis of

the processes of social reproduction prevailing in local communities,
specifically those processes by which inequality among native peoples
and the rest of the provincial population has been historically
reproduced. We also want to show the forms of interpellation from
the state towards the native peoples that contributed and still
contribute to the specific form that assumes the organization and
expression of local claims. 

Key words: Identity, Indigenous peoples, Land property, State
interpellation.
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INTRODUCCIÓN

Desde fines de la década del ‘90 asistimos a una fuerte etnización
del discurso político en la provincia de Jujuy, donde amplios sectores
de la población empezaron a reivindicar su pertenencia a diversos pue-
blos originarios al mismo tiempo que se esfuerzan por hacer visibles
los rasgos que consideran más significativos de las culturas indígenas
locales. La apelación a lo indio y el respeto hacia las culturas originarias
ganó también espacio en el discurso político. El contraste de esta nueva
situación con la que se daba en los años ‘80 y la rapidez del cambio ha
llevado a que discursivamente predominen explicaciones de tipo ins-
trumental de la nueva etnicidad presente en la provincia, retomando
algunas conceptualizaciones de Frederik Barth (1976) acerca del carác-
ter no esencialista de lo étnico y de la forma en que los actores sociales
alternativamente activan o desactivan sus identidades étnicas según el
contexto, implícitas tanto en la legislación como en la implementación
de políticas hacia los pueblos indígenas que hacen hincapié en la auto-
adscripción como elemento fundamental para determinar el carácter
indígena de un colectivo. Sin embargo aquí no nos encontramos frente
a actores individuales que activan o desactivan las referencias étnicas
en su comportamiento y discurso según las situaciones de interacción,
sino de la constitución de colectivos organizados en referencia a iden-
tidades étnicas, presuntamente preexistentes pero aparentemente au-
sentes hace apenas 20 años. Aunque aquí nos concentraremos en el
abordaje antropológico del tema, vale hacer notar que el mismo tras-
ciende ampliamente el ámbito de las discusiones científicas y se ha in-
troducido en las discusiones políticas locales y sobre todo en las
discusiones jurídicas, donde la visualización del carácter instrumental
de las reivindicaciones de base étnica actúa como un elemento desle-
gitimante de las mismas.
Las reflexiones conjuntas que presentamos en esta ponencia son el

fruto de las observaciones realizadas en las investigaciones que cada
uno de nosotros sigue en forma individual y de las discusiones y el tra-
bajo conjunto realizado como miembros del equipo técnico del área
social del RETECI (Registro Territorial de Comunidades Indígenas)1, si
bien omitiremos la consideración de casos concretos observados en el
1 RETECI es un programa desarrollado en el marco del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, con diferentes contrapartes en la
provincia de Jujuy. El programa tiene por finalidad registrar el total de las poblaciones indígenas del país, su situación 
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curso del trabajo como parte de este programa, los que son de carácter
confidencial. Sin embargo la observación reiterada de problemas simi-
lares nos llevó al convencimiento de la necesidad de dar a conocer
estas reflexiones generales a fin de contribuir a la comprensión del sig-
nificado de las luchas actuales de los pueblos indígenas.
Al abordar la problemática desatada por la adjudicación de tierras

a los pueblos indígenas en el marco de las nuevas disposiciones consti-
tucionales aparecen como ejes sobresalientes el del autoreconoci-
miento como colectivo étnico y el de la cosmovisión y su relación con
la territorialidad. Como resultado predomina una visión ahistórica de
la problemática, visión sostenida en la apropiación de diversos concep-
tos desarrollados en el seno de la antropología, que alterna entre la
discusión del presente y los procesos de organización comunitaria, re-
conocimiento legal y autoreconocimiento como colectivos étnicos y la
recuperación de un pasado lejano y mítico como fundamento histórico
de los reclamos. Esta visión ignora los términos del problema tal como
se presenta, generalmente, a las comunidades concretas que lo abor-
dan desde la perspectiva de una reivindicación histórica de las tierras
que habitan (o habitaron hasta épocas recientes), fundada en la his-
toria reciente y su continuidad con la situación actual.
En la perspectiva ahistórica prevaleciente, el abrupto cambio de

identidades locales y la rápida asunción de identidades étnicas no
puede ser entendido sino como una simple manipulación consciente
de la identidad con el fin de obtener el reconocimiento de propiedad
sobre tierras que pueden estar o no siendo ocupadas de manera efec-
tiva, asumiendo de manera implícita esa definición instrumental de la
identidad étnica. Luego aparece un vacío para llenar entre la reivindi-
cación presente y la evocación mítica de un pasado distante, vacío, que
busca llenarse en función de aportes de la arqueología, la historia y la
antropología social; es decir, se constituye un proceso en que las co-
munidades indígenas son expropiadas de sus propias reivindicaciones
que pasan a manos de un conjunto heterogéneo de intermediarios
(entre quienes nos contamos) que a su vez, en ese mismo proceso de
constitución como mediadores, imponen una serie de requisitos que
son otros tantos obstáculos para las comunidades en cuestión.
En contraposición a esto, planteamos que para analizar el proceso

socioeconómica y sus respectivas reivindicaciones territoriales, en el marco de ley 26.160 que suspende los procesos de desalojo
contra comunidades indígenas. Los autores formamos parte de los equipos técnicos de ese relevamiento en el año 2009.
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es necesario distanciarnos de los conceptos en juego (autoadscripción,
importancia central de la cosmovisión como elemento de sustentación
de los reclamos, justificación de una identidad “originaria”, comunidad
indígena) recordando además que no son conceptos que hayan puesto
en juego los mismos pueblos indígenas sino que han sido postulados
desde el estado a través de las distintas normas sancionadas y políticas
implementadas. Desde este distanciamiento proponemos acercarnos
al análisis de los procesos de reproducción social prevalecientes en las
comunidades locales y específicamente a los procesos por los cuales se
reprodujo históricamente la desigualdad entre la población de origen
indígena y el resto de la población provincial (no solamente los des-
cendientes de europeos sino también todos aquellos que siendo des-
cendientes de indígenas hubieran cortado todos sus vínculos con las
poblaciones rurales), así como las formas de interpelación orquestadas
desde el estado hacia esas poblaciones y que contribuyeron y contri-
buyen a la forma específica que asume la organización y expresión de
los intereses locales. La adopción de esta perspectiva permite, además,
un acercamiento más congruente con el modo en que las reivindica-
ciones son entendidas y expresadas por las comunidades locales así
como a hacer visibles una serie de contradicciones y conflictos que se
plantean en el proceso y que dificultan a los pueblos indígenas avanzar
en sus reivindicaciones.

LAS COMUNIDADES INDÍGENAS COMO PARTE DE LA SOCIEDAD
CAPITALISTA

Desde hace algo más de cien años, la reproducción material de la
desigualdad entre la población hispanizada y la población indígena se
produjo y produce en la subsunción de las formas de producción indí-
gena y los usos indígenas de la tierra en la economía capitalista, sub-
sunción que, aunque implicó importantes cambios a nivel económico,
político y simbólico, mantuvo la especificidad de las formas indígenas
de acceso y uso de la tierra; y esta reproducción material ocurre bajo
la presión estatal para la incorporación de la población indígena en
condiciones económicamente favorables para las empresas así como
políticamente manejables.
Desde mediados del siglo XIX, mientras en el nivel de las relaciones

de propiedad, el estado ilegalizaba la propiedad comunitaria y se ex-
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pandía la propiedad privada en grandes latifundios, expropiando de
ese modo a la población indígena, empezó una fuerte campaña (que
continúa hasta hoy, si bien reducida a pequeños grupos de antiindíge-
nas militantes) tendiente a borrar las identidades indígenas e imponer
nuevas, tales como las de “gaucho” o “criollo”. Estas formas de inter-
pelación estatal pueden caracterizarse por:
1) El proselitismo religioso, acompañado de la prohibición y la per-

secución de las prácticas religiosas prehispánicas que se dan ya desde
el primer momento de la conquista y continuaron hasta aproximada-
mente la década de 1980 en el caso de la iglesia católica, y siguen hasta
la actualidad en el caso de las iglesias evangélicas.
2) La influencia de la escolarización sobre la lengua hablada, con la

progresiva sustitución de las lenguas originarias por el español como
lengua de uso cotidiano. Por momentos, sobre todo hasta mediados
del siglo XX, estas presiones incluyeron la prohibición del uso de la len-
gua materna en el contexto escolar con castigos psicofísicos para quie-
nes la usaran. De modo más permanente esta presión se conjugó con
la discriminación y el desprecio hacia las expresiones culturales indíge-
nas.
3) Imposición a través de todas las instituciones del estado, pero

sobre todo a través de la escuela de una versión oficial de la historia
que negaba la presencia y la persistencia de poblaciones indígenas en
el presente histórico, sobre todo a partir de la segunda mitad del siglo
XIX. Haciendo una oposición entre: Indio/Ciudadano; Salvaje/Civili-
zado, tomaban la historia republicana como el escenario de una tran-
sición de los pueblos indígenas de una situación a otra, lo que
implicaba la ruptura con el pasado indígena y la disolución de las iden-
tidades indias en la identidad nacional. En esta identidad nacional se
reforzaba la figura del gaucho como personaje que reunía en sí los
atributos del mestizaje entre la cultura europea y la cultura americana
y el de ser el símbolo de la lucha contra el dominio español primero y
la lucha contra los pueblos indígenas no incorporados a la órbita esta-
tal después.

La población indígena respondió a esta forma de interpelación
aceptando de manera ambigua y resignificada las identidades que se
les atribuía desde el estado, es decir, calificativos como el de “criollo”
y “gaucho” lejos de asimilar la población indígena a la población his-
panizada empezaron a servir como diacríticos frente a la población ci-
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tadina. De hecho el apelativo “criollo” pasó de designar la oligarquía
local de raíz colonial a la población rural de ascendencia indígena, algo
similar pasó con el apelativo “cholo”, que en Bolivia designa a las clases
acomodadas hispanizadas y citadinas y aquí designa fundamental-
mente a la población de origen rural e indígena. En el marco del ra-
cismo imperante en la sociedad, estos apelativos sirvieron también
para enmascarar las relaciones de discriminación contra la población
indígena, relaciones que se hacían patentes al utilizar apelativos como
“coya”, “indio”, “negro” o “chaguanco” como insultos o formas des-
pectivas de referirse a las poblaciones indígenas.
De este modo los pueblos indígenas de la provincia mantuvieron y

defendieron su especificidad cultural frente a la cultura dominante en
la provincia, a pesar de no adoptar explícitamente una identidad gru-
pal que hiciera referencia a lo indio. Al evitar o dejar en segundo plano
calificativos como el de “coya” o “chaguanco” y adoptar preferente-
mente calificativos alternativos como el de “criollo” o “gaucho” evita-
ban —o mejor dicho, soslayaban— la discriminación en la vida cotidiana,
sin embargo, mantenían claramente las especificidades culturales que
los alejaban de la cultura dominante en la sociedad. Esta situación
puede apreciarse en acontecimientos dramáticos tales como el Malón
de la Paz, tal como lo describe y analiza Gómez, E (1988). Los partici-
pantes en la marcha van vestidos a la usanza tradicional, con ojotas,
sombrero ovejuno, ropas de barracán y picote, etc.; para los porteños
(ajenos a la cultura provincial y las sutilezas de su racismo) no hay
dudas de que se trata de indios, sin embargo los manifestantes se pre-
ocupan por aclarar: “no somos indios, somos argentinos, somos ciuda-
danos como ustedes”. Cabe preguntarnos: ¿Eran ciudadanos plenos,
como sus interlocutores o la ciudadanía era un estatuto a conquistar?
Esto nos lleva al centro del problema que queremos plantear.

ESQUEMA HISTÓRICO DE LOS PROCESOS DE REPRODUCCIÓN DE LA
DESIGUALDAD ENTRE LA POBLACIÓN INDÍGENA Y LA POBLACIÓN
HISPANIZADA

Desde la colonia, los pueblos indígenas fueron incorporados a las
sucesivas formaciones estatales locales como proveedores de trabajo.
Durante el período colonial, la legislación aseguraba la subordinación
política de las poblaciones a partir de instituciones como la enco-
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mienda. Y hasta hoy la economía de los pueblos del área andina es
una economía mixta, que combina recursos provenientes del asalaria-
miento y recursos provenientes de la producción doméstica, esta com-
binación de trabajo asalariado externo y trabajo doméstico interno a
la comunidad tuvo y tiene un papel preponderante en las formas de
organización económica, social y política de las comunidades locales.
Durante la colonia, en el área andina, la corona española delegó

en los curacas y jilakatas la responsabilidad de conducir a los pueblos
indígenas bajo la forma de comunidades, ellos tuvieron, entonces, la
responsabilidad de organizar a su pueblo para cumplir con las obliga-
ciones de la mita y la encomienda y también de recaudar y rendir para
la corona española el tributo que debían pagar2. A cambio retuvieron
un grado de autonomía para organizarse según sus propios términos.
En cuanto a la propiedad, la corona cedió tierras a nombre de las co-
munidades indígenas con el objetivo principal de asegurar la reproduc-
ción de la población indígena resguardándola de las ambiciones y la
explotación de los hacendados españoles y criollos. Esto fue una polí-
tica consciente, fruto de las graves crisis ocasionadas al proceso colo-
nialista por la desaparición total de los indígenas en las islas de La
Española y Cuba, lo que dejó a las primeras colonias españolas sin tra-
bajadores que les provean los alimentos necesarios. Por debajo de la
forma de comunidad se mantuvieron las formas locales de definir el
acceso y el derecho a la tierra, siendo la principal el derecho a disponer
de tierras individuales o familiares, ya no mediados por la pertenencia
al ayllu, sino por la relación con la comunidad (no necesariamente la
pertenencia a ella) y con una creciente mercantilización de las relacio-
nes a medida que se extendía el uso del dinero. En este sentido, los
derechos comunitarios sobre la tierra resguardaron a las comunidades
indígenas de la expansión de propiedades españolas, pero siempre
hubo un mercado activo de compra y venta de derechos individuales
sobre tierras comunitarias entre los mismos indígenas. Finalmente, la
propiedad comunitaria resguardó las formas organizativas basadas en
el control vertical de pisos ecológicos y en el intercambio recíproco de
trabajo que eran la base económica del Tawantinsuyu, pero redefi-
niéndolas y convirtiéndolas en una economía de subsistencia mientras

2 En Sica, G. y Ulloa, M. (2006) hay una exposición de la situación general de los pueblos indígenas durante el período colonial y
las características generales asumidas por las cargas de la encomienda y la mita entre los pueblos de la provincia. En Sica (2008a
y 2008b) y Sanchez (2003) se puede profundizar en distintos aspectos de las encomiendas españolas.
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que la parte dinámica del crecimiento económico pasó crecientemente
a lo largo de los siglos de presencia europea, al sector capitalista, que
ya aparece en forma incipiente en Potosí y los otros centros mineros
coloniales.
La obligación de trabajar para los encomenderos fue sustituida en

el período republicano por diversas presiones tendientes a la incorpo-
ración de la población indígena como trabajadores asalariados. Esto
se logró principalmente a través de la continuidad de las instituciones
de tipo feudal de la colonia con mecanismos como la conversión de
los derechos de encomienda en obligaciones económicas; es decir,
constitución de grandes latifundios de propiedad privada con la obli-
gación de pago de arriendos por parte de las poblaciones originarias
asentadas en los mismos. En este caso la figura del arriendo hace apa-
recer como un contrato con fines económicos entre dos partes lo que
en realidad era la imposición unilateral de obligaciones a fin de forzar
la concurrencia de los campesinos a la esfera mercantil, ya fuera ven-
diendo una parte de la producción a fin de pagar arriendos en dinero,
ya fuera trabajando en las explotaciones de los propietarios.
En este contexto en el área andina el resguardo de la propiedad co-

munitaria fue una conquista de los pueblos indígenas frente a los em-
bates de las políticas liberales; a través de ellas los pueblos indígenas,
cuando pudieron, aseguraron su autonomía limitando la injerencia es-
tatal (por ejemplo en cuestiones de policía y justicia), impidiendo o re-
virtiendo la expansión de la propiedad privada en manos de criollos y
dando una cobertura a las producciones indígenas frente a la compe-
tencia mercantil, mediante el mantenimiento de circuitos de trueque
y los mecanismos de intercambio recíproco de trabajo y control vertical,
aunque cada vez más limitados. La persistencia de este sector de sub-
sistencia no implicaba la no participación indígena en la economía mer-
cantil y capitalista, por el contrario, hubo una fuerte participación en
estos sectores.
En el caso de la provincia de Jujuy a partir de la autonomía con res-

pecto a la provincia de Salta, en el año 1835, se inició una política des-
tinada a la desarticulación de las comunidades indígenas. Ese mismo
año se quitó representatividad política a los curacas y en 1839, a partir
de la ley de Enfiteusis la tierra pasa totalmente a manos privadas, des-
articulándose las propiedades comunitarias. Sin embargo, la lucha y la
resistencia de los pueblos indígenas por la tierra continuaron. Un punto
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importante en esta lucha se dio entre los años 1872 y 1874, que abar-
can el levantamiento puneño contra las tierras de la familia Campero,
heredera del Marquesado de Tojo. Los Campero habían logrado que
en el período republicano se les reconociera como propiedad no sólo
las tierras que les habían sido entregadas como mercedes reales a los
miembros de la familia sino las que correspondían a encomiendas, que
de hecho estaban en manos de comunidades indígenas, de este modo
los Campero empezaron a ser dueños de un extensísimo latifundio que
abarcaba los departamentos de Yavi, Santa Catalina, Rinconada y Co-
chinoca. En el marco de esta lucha se dieron las batallas de Abra de la
Cruz y Quera, en la primera los puneños derrotaron al ejército argen-
tino, en la segunda, el ejército, con refuerzos llegados desde Salta de-
rrotó a los puneños. Finalmente, la Corte Suprema de Justicia de la
Nación declaró caducos los títulos de la familia Campero, basados en
la herencia del Marquesado, sin embargo las tierras quedaron como
de propiedad estatal y fueron vendidas a distintos hacendados en los
años subsiguientes. A fines del siglo XIX el latifundio estaba totalmente
reinstaurado en la puna de Jujuy.
En relación a los latifundios lo importante a destacar aquí es que

en ellos persistió una relación de tipo feudal encubierta bajo la figura
del arriendo, tal como se describe supra. Estas relaciones feudales obli-
gaban a pagar determinadas sumas en dinero o especie, y cumplir con
tareas laborales para los propietarios. Estas tareas iban desde la aten-
ción del servicio doméstico en las casas del campo y la ciudad, para lo
cual se destinaban niñas desde corta edad; hasta la concurrencia a ta-
reas específicas en explotaciones agrícolas de la finca; llegando a forzar
la concurrencia a explotaciones capitalistas tal como se señala en la in-
vestigación de Rutledge (1987).
A partir del año 1949, y como resultado del Malón de la Paz, llevado

adelante en el año 1946, la mayor parte de las tierras de la puna y que-
brada pasaron a ser propiedades fiscales y entregadas en usufructo a
los pobladores. Desde entonces se constituyeron algunas propiedades
privadas sobre todo en el área de la quebrada de Humahuaca en las
zonas aptas para agricultura y en algunas zonas ganaderas más pro-
ductivas de la puna, como las tierras que rodean la laguna de Pozuelos.
Sin embargo, la mayor parte de la tierra permaneció como tierra fiscal.
Aquí se ve el principal aspecto en que las prácticas económicas de los
pueblos indígenas chocan con el marco legal vigente. Las tierras de un
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núcleo familiar son usualmente heredadas por un pariente, principal-
mente un hijo o hija, que se haya quedado viviendo en la comunidad,
y cuando esto no sucede, pueden heredarlas parientes más lejanos.
Esto no se compatibiliza fácilmente con las leyes que regulan la heren-
cia en nuestro país, y que hace de todos los hijos herederos forzosos.
El resultado es que las tierras que fueron entregadas en propiedad pri-
vada se encuentran frecuentemente en situaciones legales precarias
(desde el punto de vista del titular de la explotación), es decir, como
herencias indivisas en que se suman los derechos de dos o tres gene-
raciones de herederos, de los cuales unos pocos son los que realmente
utilizan la tierra y actúan como titulares de la misma, o como tierras
sujetas a juicios de prescripción adquisitiva o usucapión, con los que
periódicamente se arreglan las situaciones generadas por las sucesiones
indivisas.
Este problema de la transferencia de la tierra por herencias y com-

pra venta es de hecho más complejo, puesto que hay diversas transac-
ciones que se arreglan a nivel local pero que al no tener regularizada
la situación de propiedad efectiva, las mismas no son fehacientemente
acreditadas por el Estado. Esta falta de correspondencia entre la legis-
lación y las prácticas locales es uno de los factores que ha llevado a
que se perpetúe el mantenimiento de las tierras como propiedad fiscal
y en usufructo, y las situaciones a que da lugar en los casos que se ha
tramitado la propiedad privada hacen que la relación de propiedad
entre los campesinos y la tierra haya sido siempre precaria y que siem-
pre se haya visto amenazada por la expansión de la propiedad privada
capitalista.
En el caso de los guaraníes la historia es diferente. Durante el siglo

XIX, en el SE de Jujuy se constituyeron grandes latifundios sobre la
base de las mercedes de tierra otorgadas en el período colonial, donde
desde fines del siglo XVIII se habían instalado haciendas azucareras.
Sin embargo, el control del territorio por parte de los españoles era li-
mitado debido tanto a la resistencia indígena como a la dificultad para
explotar la tierra. A fines del siglo XIX y con el desarrollo de la produc-
ción azucarera a escala industrial se produce el control total del terri-
torio, a partir de la ampliación del área sembrada con caña de azúcar
y la fijación de la población trabajadora. Las diferencias étnicas sirvie-
ron para organizar la división del trabajo, Kollas y Wichis fueron incor-
porados principalmente como mano de obra estacional, para la zafra;
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los Guaraníes fueron tomados como mano de obra permanente, para
el cultivo de la caña a lo largo del año, y también para la zafra. 
En los lotes, la población guaraní pudo continuar con las prácticas

económicas tradicionales, tenían acceso a los ríos para pescar, a la selva
y el monte para cazar y tenían la libertad de desbrozar trozos de selva
virgen para establecer sus “chacos” (chacras) donde sembraban maíz,
mandioca, zapallo, porotos, y verduras de distinto tipo para su auto-
subsistencia. Esta situación empezó a cambiar a partir de la década del
‘70, al comenzar la sustitución del trabajo humano por máquinas y
consiguientemente a desalojarse los lotes. El proceso se aceleró y prác-
ticamente terminó durante la década del ‘90, aunque aún persisten al-
gunos lotes en el ingenio La Esperanza, donde la población continúa
con el cultivo de huertos tradicionales como complemento del salario.
En otros sitios las dificultades de acceder a tierras y agua para mante-
ner huertos son tantas que aunque hay familias que los tienen, no es
una práctica extendida en las comunidades. Por lo dicho, los guaraníes
enfrentan simultáneamente la pérdida de acceso al salario y a los re-
cursos de subsistencia tradicionales. En las localidades más chicas se
mantiene el recurso a la pesca y la caza (dependiendo de la distancia
y facilidad de acceso a los ríos o al monte) como medios de subsisten-
cia, pero esto es muy dificultoso en las ciudades grandes (además debe
entenderse que en las localidades chicas también el grueso de los re-
cursos provienen del trabajo remunerado y solo una pequeña parte
del consumo se satisface por dichas actividades). Además, se mantie-
nen otros tipos de utilización del monte, como recolección de leña,
madera para confección de artesanías y recolección de fibras, así como
de plantas medicinales, aunque cada vez enfrentan más restricciones
para acceder al monte por parte de los propietarios de tierra (funda-
mentalmente los ingenios azucareros). Al haber una complementación,
en apariencia no contradictoria mientras duró, entre las actividades
tradicionales y la participación como trabajadores asalariados de los
ingenios, las poblaciones guaraníes no reclamaron tierras y se acomo-
daron a este modo de vida de forma que también la organización de
los lotes en base a las jerarquías de las empresas reemplazó a la orga-
nización social tradicional. Sin embargo, los lotes se convirtieron en es-
pacios de preservación de la cultura que se asentaba en el trabajo de
los huertos familiares, trabajo que implicaba un tipo de reciprocidad
generalizada (el motiro) que enlazaba a toda la comunidad guaraní
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de cada lote.

REPRODUCCIÓN SOCIOCULTURAL Y DIFERENCIACIÓN ÉTNICA

Ligadas a la persistencia de esta particular sociedad agraria se ha
dado también la persistencia de la cultura indígena, más allá de los dia-
críticos que las comunidades locales utilizaran para expresar sus parti-
cularismos frente a la cultura dominante y más allá de las formas de
autodenominarse. Como parte de esta cultura de origen indígena en-
contramos los elementos de la cosmovisión que hoy se tratan de utili-
zar como argumento legal central en los reclamos de las comunidades.
En ese sentido es posible que al centrar todo el peso de la argumenta-
ción en el auto-reconocimiento o no como pueblos originarios, nos es-
temos centrando en uno de los aspectos más superficiales de la
problemática de la identidad de los pueblos indígenas3.
En el presente los pueblos originarios de la provincia van articulando

su identidad a partir del reconocimiento de elementos civilizatorios4

de origen americano presentes en su vida cotidiana, en sus prácticas
religiosas, en sus tradiciones orales y en sus prácticas económicas.
En el área andina, encontramos básicamente una forma de identi-

dad que en su base se corresponde a lo que Miguel Bartolomé (1997)
denomina identidad residencial. Es decir, los elementos civilizatorios
originarios permanecieron vigentes resguardados por identidades lo-
cales, centradas en símbolos que resaltan la unidad de la comunidad
local frente al mundo exterior. En este tipo de situación, la persistencia
de una identidad originaria y los elementos civilizatorios correspon-
dientes no implican una conciencia clara de pertenencia a unidades
mayores o a pueblos de origen indoamericano, en algunos casos estas

3 Los procesos de autoadscripción y adscripción por otros son elementos centrales en la constitución de grupos étnicos entendidos
como grupos políticamente movilizados, pero el marbete que sirve a tal proceso es de carácter altamente arbitrario y responde a
los procesos históricos y coyunturas particulares de cada caso. 
4 Tomamos la idea del trabajo de Miguel Bartolomé (1997), en él analiza la relativa independencia de la cultura e identidad
indígenas y su interdependencia en el proceso histórico, interdependencia que encuentra su hilo conductor en la persistencia y el
desarrollo de procesos civilizatorios alternativos al proceso dominante, procesos que remiten a la resistencia cultural de los pueblos
indígenas, como aspecto irreductible de las luchas que los pueblos indígenas libran a la vez en otros planos (político, económico,
etc.) Con el concepto de elementos civilizatorios queremos aludir a aspectos de la cultura indígena que están presentes en la vida
diaria aunque no necesariamente articulados en un discurso étnico. Son, sin embargo, los emergentes de los procesos de resistencia
cultural, y la materia prima a partir de la cual se desarrollan los discursos étnicos que movilizan en la actualidad a los pueblos
indígenas de la provincia de Jujuy, en ese sentido el proceso de etnización más que el aprovechamiento de una coyuntura legal
favorable, representa el trabajo reflexivo sobre la propia realidad y la propia historia, y su articulación a partir de un nuevo sentido
de las mismas.
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filiaciones sociales y culturales pueden estar incluso negadas, como el
caso de varias comunidades del pueblo Ocloya, que en gran parte asu-
mió una identidad “gaucha” como expresión y como articuladora de
las identidades locales, en las que sin embargo, fácilmente se distin-
guen los elementos civilizatorios indígenas.
En cambio en el área guaraní, encontramos una forma de identidad

centrada en la persistencia del uso de la lengua originaria, el reconoci-
miento de lazos de parentesco y la participación social en diversos
eventos de la vida diaria y del ciclo ritual anual. Esta identidad no está
centrada o referida localmente, ya que los lazos sociales, principal-
mente los de parentesco, cruzan las localidades y se extienden por un
amplio territorio que abarca la faja de selva basal de las provincias de
Jujuy y el N.E. de Salta, y se extiende hasta el sur de Bolivia. En este
caso, la pertenencia a una tradición indoamericana es un elemento
consciente para todos, así como la oposición con las tradiciones euro-
peas (oposición que se da a un nivel simbólico en la retórica de los dis-
cursos y en las representaciones del Arete Guazu, en la historia oral, o
en los relatos míticos; y que no significa rechazo de los elementos cul-
turales provenientes de la tradición europea).
Teniendo esto presente, pensamos que se puede proponer una in-

terpretación alternativa de las razones para la rápida etnización de los
discursos en la provincia. Desde la década de 1990 asistimos a un cre-
ciente reconocimiento legal y político de la existencia de las comuni-
dades indígenas y de sus particularidades por parte del estado
argentino, en el marco de un proceso similar de alcance mundial y en
que los acuerdos alcanzados en la ONU y otros organismos internacio-
nales por parte de los pueblos indígenas de todo el mundo han sido
un elemento de presión para los estados nacionales. En 1994, la re-
forma de la constitución dio cabida al reconocimiento de la preexis-
tencia de los pueblos indígenas y de su derecho a tierras. Estos artículos
de la constitución se han visto completados, luego, por acuerdos inter-
nacionales, como el Convenio 169 de la OIT5. En este marco, el Estado
empezó a interpelar a la población de origen indígena en términos de
“comunidades indígenas” y con una mayor disposición a aceptar y pro-
mover los particularismos culturales de cada comunidad. Los pueblos

5 El Convenio 169 de la OIT Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes fue promulgado en el año 1989, sin
embargo Argentina lo ratificó en el año 2000 y entró en vigencia en julio del año 2001, 7 años después de la reforma constitucional
de 1994.
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indígenas fueron asumiendo abiertamente identidades indias sin que
esto haya significado cambios importantes en su situación social y en
sus prácticas culturales, que siguieron siendo las mismas, aunque ahora
se les da más visibilidad pública y son reivindicadas como prácticas le-
gítimas. Es decir, el cambio abrupto desde una situación de ausencia
de discursos étnicos marcados como formas de identificación grupal a
la rápida etnización actual es producto básicamente del cambio en las
formas de interpelación del Estado y las consiguientes respuestas a la
misma por parte de los pueblos indígenas para enfrentar problemas
que son básicamente los mismos de antes aunque hoy tienen otras po-
sibilidades de reclamo y resolución.
Esto implica que, si nos quedamos en una posición interaccionista y

situacional, no vemos la complejidad de los procesos de reproducción
social y cultural de los que las decisiones individuales forman parte y
adquiere una importancia teórica fundamental aquello que posible-
mente sea el aspecto más superficial de los procesos de constitución
de grupos: la selección del marbete en nombre del cual se desarrollarán
los procesos de autoadscripción y adscripción a grupos. En una pers-
pectiva que ignora voluntariamente los procesos históricos de diferen-
ciación social y cultural y asume la diferencia como expresión de una
creación actual de identidades, minimizando los procesos de reproduc-
ción social a partir de los cuales las diferencias se mantienen y se resig-
nifican a lo largo del tiempo (incluso durante largos períodos
históricos), al hacerlo no sólo invierte las relaciones de determinación
en el análisis poniendo el énfasis en los aspectos más superficiales del
fenómeno como elementos determinantes de los procesos sociales,
también se convierte en un operador ideológico de negación (desde
una posición dominante) de los aspectos de la relación que aparecen
como más importantes para los sujetos involucrados en los procesos
de autodefinición étnica, a saber, el derecho a la diferencia, la impor-
tancia central de la viabilidad histórica de lo que Bartolomé llama pro-
yecto civilizatorio. En efecto, al hacer un énfasis exclusivo en los
procesos de autodefinición, pasando a segundo plano los aspectos de
diferencia cultural que se expresan en la diferenciación étnica, este tipo
de defensa de las identidades étnicas es enteramente compatible con
la persistencia de presiones aculturadoras que se imponen autoritaria-
mente sobre los pueblos indígenas.
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LAS FORMAS DE INTERPELACIÓN ESTATAL Y SUS
CONDICIONAMIENTOS AL PROCESO DE ESTRUCTURACIÓN DE LOS
PUEBLOS INDÍGENAS COMO SUJETOS HISTÓRICOS

Para terminar este análisis queremos mostrar cómo este tipo de im-
posiciones autoritarias está presente en la implementación misma de
políticas que buscan incentivar los procesos de autoreconocimiento y
hacerlo en términos respetuosos con las especificidades culturales de
cada grupo.
En primer lugar, está la imposición de una organización formalizada

frente al Estado como condición para acceder no sólo al reconoci-
miento de tierras sino a los diversos proyectos que se promueven desde
el estado; y que esa forma de organización es la “comunidad”. 
Las comunidades son en principio unidades localizadas de los dis-

tintos pueblos que habitan una determinada región, y son la única en-
tidad jurídica reconocida por el estado argentino como forma de
organización de los pueblos originarios del país, y a través de la cual
podrían hacer efectivos sus derechos. Pero para que esto se cumpliera
deberíamos prescindir de cualquier concepto preestablecido de comu-
nidad, y permitir que las comunidades sean lo que en cada caso hayan
definido sus miembros y que resulten de la dinámica histórica obser-
vable en cada pueblo. En razón de ello es necesario despojar al con-
cepto de las connotaciones inmediatas de sentido común, como por
ejemplo la oposición entre comunitario: individual. En el aspecto de la
propiedad la oposición real e histórica es propiedad comunitaria: pro-
piedad privada, la propiedad individual no queda anulada por la pro-
piedad comunitaria sino subsumida en ella. En realidad, tampoco es
correcto hablar de derecho comunitario y derecho individual a secas,
sino que la propiedad comunitaria es la forma culturalmente definida
de determinar los derechos a la disposición y uso de los bienes; dentro
de los cuales están contenidos también los derechos al uso y disposición
individual. Incluso es posible pensar una propiedad comunitaria que
no sea otra cosa que el resguardo legal de las propiedades individuales
de sus miembros.

Al respecto cabe remarcar que la comunidad como organización
formal no deja de ser una institución de origen occidental, que aunque
puede dar cabida a aspectos de la organización económica, social y
política de los pueblos indígenas que no están contemplados en otras
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formas legales que regulan la actividad del resto de la población, re-
sulta manifiestamente incompatible con otros aspectos, los más impor-
tantes observables en el campo: exige la resolución de los conflictos a
través de la discusión y el tratamiento verbal de los mismos en asam-
bleas públicas, entrando en contradicción con la situación de pueblos
que resuelven los conflictos en modos diferentes, como por ejemplo
la separación del grupo originario y la conformación de nuevas unida-
des sociales a partir del mismo; exige una toma de decisiones también
colectiva y verbalizada en discusiones públicas lo que entra en contra-
dicción con la práctica en los pueblos en que el consenso se manifiesta
a través de la simple obediencia o desobediencia de las decisiones to-
madas por los dirigentes. Exige la formalización e institución de un
cuerpo de dirigentes, introduciendo rigideces que no se corresponden
con la situación de pueblos en la que el liderazgo es repartido entre
diversas personas con autoridad reconocida en la comunidad pero que
no se mueven como cuerpo colegiado.
La comunidad indígena es una institución colonial, que de hecho

tuvo éxito fundamentalmente en las regiones en que se habían des-
arrollado estados precolombinos: la región andina y mesoamérica,
donde pudo servir como medio de ordenar las relaciones entre las po-
blaciones indígenas y la corona española. Debajo de la forma comuni-
dad tuvieron continuidad diversas instituciones y prácticas económicas,
políticas y simbólicas de origen precolombino, y lo que las poblaciones
locales hacían de la comunidad no necesariamente se correspondía con
lo que la corona suponía que debían ser las mismas, sin embargo pa-
rece haber sido especialmente eficaz en el caso de poblaciones cam-
pesinas indígenas con un fuerte localismo, el que se vio reforzado por
el corte de los lazos regionales, no sucedió lo mismo con las poblacio-
nes indígenas organizadas en forma tribal o de bandas, que más bien
fueron integradas a partir de misiones y reducciones, las que mante-
nían sus formas culturales propias en la medida en que podían mante-
ner una conexión solo parcial con estas instituciones coloniales, en que
eran sometidas a una intensa presión aculturadora.
En segundo lugar, para formalizar la existencia de una comunidad

se debe presentar determinada documentación al estado, básicamente
un estatuto de la comunidad, un censo de personas pertenecientes a
la misma, un croquis del territorio en caso de que la comunidad re-
clame tierras y una historia de la comunidad. Estos requisitos subordi-
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nan de hecho a la comunidad a la actuación de profesionales y técnicos
que imponen (o imponemos) ciertos modos de interpretar los concep-
tos que se suponen que definen a una comunidad indígena forzando
exigencias que si bien no están necesariamente incluidas en las leyes y
disposiciones administrativas del estado, aparecen en su instrumenta-
ción. Por ejemplo, en la formalización de la organización de las comu-
nidades se recurrió muchas veces a modelos con una forma de
organización y funcionamiento que no se corresponde con las necesi-
dades y las costumbres de las mismas, el resultado es que muchas co-
munidades cuentan con estatutos con los que no pueden cumplir o
con los que tienen muchas dificultades para encuadrar su funciona-
miento; situación que entorpece su desenvolvimiento normal en rela-
ción a instituciones que les exigen como requisito que la situación de
la comunidad se adecue al estatuto.
Principalmente importantes son las contradicciones que se plantean

en relación a la frecuencia de las Asambleas Ordinarias, las funciones
de la Asamblea en relación a los dirigentes de las comunidades y el
cumplimiento con el quórum exigido en las mismas. Una consecuencia
interna de esta situación es la emergencia de conflictos internos difíciles
o imposibles de resolver en determinados casos.
Otro tanto cabe decir de la formalización de croquis territoriales

que buscan delimitar las tierras a ser entregadas como propiedades
comunitarias, toda vez que los modos de uso de la tierra frecuente-
mente incluyen usos no exclusivos de la misma y la exclusividad se pre-
sume como atributo de la propiedad. Estas rigideces no se desprenden
necesariamente ni de la Constitución Nacional ni de los tratados inter-
nacionales sobre el tema, pero sí de la forma en que se llevan a la prác-
tica con la figura de la propiedad comunitaria.
Volviendo a lo que decíamos anteriormente sobre los prejuicios que

acompañan la implementación de las leyes, para funcionarios y aseso-
res profesionales no indígenas de las comunidades hay una idea bas-
tante definida, aunque difusa, de lo que debe ser una comunidad. Esta
idea abreva de las definiciones de Tönies que oponen a la comunidad,
tradicional, solidaria y colectivista a la sociedad, racional, competitiva
e individualista. Se espera a partir de esto que la vida de los pueblos
indígenas esté ampliamente cargada de actividades colectivas, que en
las relaciones interpersonales prevalezca la solidaridad y la comunidad
de intereses, que haya estructuras de autoridad claramente estableci-
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das y que estas sean reconocidas sin conflicto, que esta autoridad esté
legitimada en creencias tradicionales, etc. La ausencia o la poca fre-
cuencia de actividades que congreguen al conjunto de la comunidad,
la manifestación abierta de intereses individualistas o la visualización
de conflictos internos, la legitimación de autoridades en términos dis-
tintos a los de la tradición cultural, etc. son tomados como signos de
que no se trata de una verdadera “comunidad indígena”. 

REFLEXIONES FINALES

Los pueblos indígenas de la provincia de Jujuy se vieron permanen-
temente relegados como tales en la legislación, lo que llevó a que sus
prácticas económicas se mantuvieran en forma permanente en un es-
tado de cuasilegalidad que las hacía muy vulnerables a las intervencio-
nes políticas, tanto la intervención directa del Estado como de la
intervención informal (o incluso paralegal) de las clases y facciones do-
minantes en la provincia. De allí que enfrentaron permanentemente
una situación en que sus instituciones no tenían un reconocimiento
legal mientras la imposición de otras instituciones (propiedad privada
de la tierra, escuela, iglesia, policía, etc.) no solo minaba la base de sus
prácticas culturales sino que los despojaba legalmente de la base ma-
terial de su reproducción (la tierra). De allí que para asegurar esa re-
producción debieron aceptar una serie de disposiciones legales o extra
económicas que aseguraban su subordinación.
Esta segregación legal entre indígenas y población hispanizada re-

producida en forma permanente desde el momento de la conquista a
la actualidad, es el fundamento de los procesos de reasunción de iden-
tidades indígenas que vivimos desde la década del ‘90. Aunque en cual-
quier situación dada puede haber acciones de manipulación de
identidades y utilización de las mismas de manera instrumental, el pro-
ceso histórico que da lugar a esta transformación de las identidades
trasciende ampliamente estos aspectos de la interacción y se asienta
en el proceso de redefinición de las relaciones entre los campesinos y
proletarios agrícolas de origen indígena y el resto de los grupos que
intervienen en el sector agrario y el Estado.
Como se señaló antes, uno de los aspectos de este proceso es el de

visualización de las trabas que enfrentan los pueblos indígenas para
llevar adelante sus reivindicaciones. Al respecto cabe señalar que un
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tercio de las comunidades indígenas provinciales no habían obtenido
su personería jurídica hasta el año 2010.
En cuanto a las distintas situaciones concretas en que se encuentran

los pueblos originarios de la provincia de Jujuy se pueden distinguir
dos situaciones con características bien diferenciadas. Estas dos situa-
ciones se corresponden con las tradiciones culturales hoy presentes en
la provincia: por un lado, los pueblos del área andina y por otro, el
pueblo guaraní de tradición amazónica. Por otra parte, más allá de las
similitudes culturales, cada uno de estos grupos es heterogéneo, en-
contrando distintas situaciones que corresponden en el área andina a
las diferencias ecológicas de los territorios que habitan y a las distintas
trayectorias históricas de cada uno de los pueblos; en el caso de los
guaraníes las diferencias corresponden más que nada al grado de des-
pojo sufrido por cada una de las comunidades y al grado de urbaniza-
ción de las mismas. Esta diferenciación en parte es consecuencia de la
diversa tradición cultural de los respectivos pueblos y en parte es con-
secuencia de la configuración de la estructura agraria provincial y el
papel que en ella jugaron los distintos pueblos indígenas.
Desde el punto de vista cultural, se observa que las dos áreas cultu-

rales señaladas corresponden aproximadamente a las fronteras lingüís-
ticas aparentemente vigentes en el momento de la conquista
(LOZANO; 1989). En efecto, en el Norte y Oeste de la provincia, que
corresponde al área andina, predominaba el quechua como lengua
franca (es decir, se hablaban diversas lenguas, pero la lengua que se
utilizaba más frecuentemente para la comunicación entre distintos gru-
pos era el quechua), mientras en el Sureste, que corresponde al área
guaraní, la lengua franca era el guaraní, habiendo también diversos
pueblos en ésta área. Sin embargo y como se desprende de lo ex-
puesto, esta correspondencia no representa una simple continuidad
con la situación preconquista, sino que nos encontramos frente a pro-
cesos de etnogénesis a partir de los elementos legados por la historia
a nuestro presente.
Finalmente desde esta perspectiva se debe entender el actual pro-

ceso de reconocimiento de territorios comunitarios en favor de las co-
munidades indígenas como una reparación histórica por la pérdida de
tierras resultado de la segregación legal de las mismas, y debe enten-
derse que esto no cambia en razón de los cambios históricos experi-
mentados por las comunidades. Articulada y en contradicción con la
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visión “instrumentalista” de la asunción de identidades étnicas está la
visión de que las comunidades, si fueran auténticas, deberían retener
determinados rasgos culturales originarios, por ejemplo, la relación con
la tierra se espera que se ajuste a pautas tradicionales de uso y ocupa-
ción. Esta argumentación retoma explicaciones “esencialistas” de la di-
ferenciación étnica, suponiendo que la misma se deba ajustar a
determinados aspectos esenciales cuya ausencia podría verse como
diagnóstica de la ausencia de “verdaderas” comunidades o “verdade-
ros” indios. Sin embargo la población indígena rural está sujeta a los
vaivenes de la historia y hoy a una particular integración con la ciudad
que pasa por la integración en el seno de una misma familia de ciclos
productivos urbanos y ciclos productivos rurales. Esto se manifiesta en
una marcada despoblación del campo, sobre todo en los distritos cer-
canos a las ciudades, sin que esta despoblación signifique abandono
del campo. Esto se ve reforzado por la dependencia de la economía
monetaria que ha llevado a la necesidad de adecuarse a las demandas
de la sociedad nacional, apareciendo el énfasis en la terminación de
los estudios secundarios, impulsando a los adolecentes a afincarse en
las ciudades, motivando a veces la migración de toda la familia. Sin
embargo, la familia sigue cuidando la explotación agraria, por viajes
de frecuencia diaria, o semanal, según los requerimientos del ciclo pro-
ductivo.
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LA INVASIÓN ICONOGRÁFICA: EL BARROCO EN EL
MARQUESADO DE TOJO. HISTORIA Y PERVIVENCIA 

RESUMEN

La idea de este escrito es explorar la complejidad del universo cul-
tural del barroco, desarrollado en la región de la Puna, provincia de
Jujuy, Argentina, desde los tiempos de la colonia y sus supervivencias
actuales.
Se pretende ensayar una interpretación desde la categoría de ba-

rroco sobre las condiciones materiales y culturales de su gestación en
el contexto del antiguo Marquesado y las implicancias locales de la “in-
vasión” visual e iconográfica.
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THE ICONOGRAPHIC INVASION: THE BAROQUE IN THE
MARQUESADO DE TOJO. HISTORY AND SURVIVAL 

ABSTRACT

The idea of this paper is to explore the complexity of the cultural
universe of the baroque, developed in the Puna region, province of
Jujuy, Argentina, from colonial times and its current survivals. 
It is intended to test an interpretation from the baroque category

on the material and cultural conditions of its development in the
context of the old marquis and local implications of the visual and
iconographic "invasion". 

Keywords: baroque, iconography, puna, religiosity.
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SOBRE LA PUNA DE JUJUY

La Puna es un territorio de condiciones geográficas que podríamos
considerar como extremas, ya que su extensión se encuentra en un
promedio por encima de los 3000 ms. n. m. con escasas precipitaciones
y temperaturas extremas lo que dificulta las actividades productivas y
condiciona los modelos de asentamiento humano.
Desde el punto de vista geomorfológico corresponde a la altiplani-

cie que se inicia en la cuenca del Titicaca, aproximadamente desde los
14º de latitud sur hasta los 27º. La parte meridional pertenece casi en
su totalidad a la Argentina. El uso tradicional de los términos ha seña-
lado como altiplano a la parte boliviana y puna a la parte argentina
(KRAPOVIKAS; 1978).
Si bien, como se señaló en el párrafo precedente, el medio geográ-

fico no parece el más adecuado para el desenvolvimiento de la activi-
dad humana, sin embargo la zona reconoce una ocupación
ininterrumpida desde hace milenios, y en algunas regiones con claras
evidencias de volúmenes demográficos proporcionalmente superiores
a los actuales.
La población prehispánica seguramente habría seguido patrones de

organización y supervivencia similares a los descritos para el resto del
área andina (MURRA; 1975), basados en el aprovechamiento de recur-
sos de distintos pisos ecológicos, el intercambio como base de relacio-
nes de reciprocidad y el uso de recursos naturales y ganaderos,
seguramente bajo formas colectivas de acceso a la tierra, al agua y a
los campos de pastoreo. 

LA PUNA EN LOS ÓRDENES COLONIAL Y REPUBLICANO 

Las primeras informaciones sobre la región, desde la llegada de los
conquistadores españoles en el siglo XVI, provienen del viaje de Diego
de Almagro en camino a Chile en 1535, cuando según las crónicas de-
cidieron realizar el viaje evitando la costa y prefiriendo el camino de
“tierra adentro”; aunque no es segura la determinación del camino
que internamente hayan seguido, si el de Casabindo o el de Huma-
huaca, tampoco habla de los habitantes de la zona. La segunda expe-
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dición al mando de Diego de Rojas tampoco hace mención hasta llegar
a Chicoana, cuya descripción se reduce a su catalogación como “indios
de guerra”. Existen sin embargo menciones en fuentes anteriores sobre
el otorgamiento de encomiendas por parte del marqués Pizarro a Juan
de Villanueva y Martín Monje, de 1539, sobre la provincia de Tarija el
cacique Quipildora señor de Omaguaca y la de Cochinoca con el prin-
cipal Tauraca.
El relativo silencio que hacen las fuentes sobre la población del Jujuy

prehispánico, sugiere pensar que hubieran sido “pacificados” en las
conquista de los Charcas y de ahí la noticia de “indios de guerra” al lle-
gar a Chicoana de don Diego de Rojas.
La dominación española sobre la Puna se aseguró con la fundación

de San Salvador de Velasco en el valle de Jujuy en 1593 y el aplasta-
miento de la rebelión de Viltipoco en Casabindo. Según parece, para
fines del siglo siguiente la puna estaba totalmente pacificada e inte-
grada en la provincia de Diaguitas y Juríes.
La propiedad de la tierra y la provisión de la mano de obra, como

en el resto de la América colonial, se organizaron según los esquemas
de las monarquías patrimoniales en las que es atributo de la corona su
disposición y entrega1. Los colonizadores obtienen su derecho a la tie-
rra por el sistema de “mercedes reales” (ALBECK Y PALOMEQUE; 2009)
en compensación a servicios prestados. La mano de obra se obtenía
básicamente mediante la institución de la encomienda, que si bien con-
serva rasgos feudales en el aspecto formal, no ocurre lo mismo desde
el punto de vista funcional. Si bien la encomienda no otorgaba dere-
chos de propiedad sobre la tierra, en los hechos funcionaba como base
de posesión efectiva. De ahí los derechos que más tarde esgrimirá Fer-
nando Campero, el gran terrateniente de la puna, heredero del mar-
qués de Tojo en orden a defender su propiedad (PAZ; 2004). 
Muchas de estas adjudicaciones tanto de tierras como de indios,

fueron hechas “a distancia” desde el Alto Perú y desde Tucumán, in-
cluso antes de que los encomenderos se instalaran en la zona. La cro-
nología sobre la cuestión muestra desde entonces aspectos complejos
e intrincados, pasando por la colonia, las luchas por la independencia
1 En el caso del antiguo Tawantinsuyo, la monarquía católica se adueña de las tierras del Sol y del Inca, quedando las de las
comunidades en manos de las mismas, aunque en general las mercedes se superpondrán con éstas.
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y las guerras civiles y la consolidación nacional hasta avanzado el siglo
XX. 
Además de las actividades de base ganadera desarrolladas en las

haciendas de la puna, también existió desde antiguo la explotación de
la minería (plata en Cochinoca y oro en Rinconada), aunque en escala
bastante reducida hasta el siglo XX. Los asientos mineros gozaban de
un régimen de propiedad especial en tiempos de la colonia, ya que los
mismos se explotaban por iniciativa privada contando con un derecho
otorgado por la corona que no implicaba propiedad de la tierra y que
debía corresponder con el 20% de lo producido para la real hacienda
(“el quinto real”).
Tras la desaparición del orden colonial, el habitante de la Puna cam-

bia su estatus de encomendado a “arrendero”, lo que no modifica sus-
tancialmente la posibilidad de acceso a la propiedad de la tierra,
aunque sí la esfera normativa de las relaciones contractuales sobre las
que se realiza la apropiación y usufructo de la misma. De todas mane-
ras, no se encuentran más que algunos indicios para la constitución de
un mercado de tierras de naturaleza capitalista (con un valor de uso y
uno de cambio objetivamente existentes). 
Las convulsiones provocadas por las guerras de la independencia y

las guerras civiles, eventualmente, reordenarían el sistema de propie-
dad de la tierra a favor de aquellos que actuaron en el bando patriota,
como el caso del IV y último Marqués, Campero, que seguirá siendo el
principal terrateniente de la Puna en razón de haber adherido al
bando revolucionario, pero cuya legitimidad fue permanentemente
cuestionada por los indígenas que no aceptaban la propiedad privada
sobre las tierras, a las que consideraban de las comunidades (RU-
TLEDGE; 1990). La disputa sobre estas tierras se resolvió con la decla-
ración como fiscales por parte del gobernador Pedro del Portal,
solución que no conformó ni a los reclamantes ni al terrateniente hasta
que fuera sofocada la rebelión indígena en la batalla de Quera en 1874
(QUINTANA; 2009).

SOBRE EL PUEBLO DE YAVI

La pequeña localidad de Yavi se encuentra en el extremo nordeste
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de la provincia de Jujuy, y si bien fue un centro económico, comercial
y cultural importante durante el período colonial, la modernidad lo
marginó de las vías de comunicación; primero el ferrocarril y los traza-
dos viales después, en particular el de la ruta nacional nº 9 que corre
paralela a la vía férrea, dejando de lado la antigua “capital” del Mar-
quesado de Tojo.
La zona, si bien reconoce una ocupación ininterrumpida desde mi-

lenios atrás, como se señaló en el párrafo anterior, cobró singular im-
portancia como centro del tráfico comercial en tiempos del coloniaje
español, habiendo llegado a ser la cabecera de una amplia región que
se extendía por el norte hasta Tarija y Lipes (actual Bolivia), y por los
restantes puntos cardinales a los actuales departamentos de Yavi,
Santa Catalina, Rinconada, Cochinoca (actual Jujuy) y Santa Victoria
(actual Salta). Actualmente, el departamento Yavi tiene su centro de
gravitación en la ciudad de la Quiaca, ya que constituye el punto fron-
terizo con la ciudad de Villazón en Bolivia y como paso de frontera,
sumado a la presencia del ferrocarril hasta la década de 1990, es el
lugar privilegiado para el tráfico comercial. 

SOBRE EL MARQUESADO 

La particularidad del desarrollo de la “nobleza” española en este
lugar en tiempos de la colonia, ubica en el centro de la escena al Maes-
tre de Campo don Juan José Campero de Herrera, que tras heredar de
su suegro, Pablo Bernárdez de Ovando uno de los primeros terrate-
nientes y encomenderos de Jujuy, las tierras y encomiendas decidió,
inspirado por el pensamiento y la cosmovisión del barroco, ir un paso
mas allá y ennoblecerse mediante la compra del título de Marqués del
Valle de Tojo que obtendrá a principios del siglo XVIII, de manos del
rey Felipe V.
No obstante, previamente, se había ocupado de generar una para-

fernalia semejante a la de la nobleza peninsular, convirtiéndose en co-
mitente de numerosas obras de arte en las que predomina el tema
religioso, quedando otras figuras y representaciones, como las de la
monarquía, en un plano marginal.
Si bien la gigantesca pinacoteca del marqués ha llegado a la actua-
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lidad de una manera muy disminuida, podemos elaborar una recons-
trucción, si no ya desde la materialidad de las obras, sí de su temática
e iconografía que conocemos a través del inventario de bienes levan-
tado en 17182. También nos brinda ese inventario información sobre
una serie de objetos que, aunque no puedan ser considerados técni-
camente como obras de arte, juegan un papel relevante en la cons-
trucción y representación de la atmósfera cultural del barroco tardío.
La denominación barroco, como casi todas las categorías que se han

aplicado en la historia, nace como un concepto despectivo para refe-
rirse fundamentalmente a las manifestaciones estéticas de la llamada
Contrarreforma católica. No obstante, no es este el lugar para entablar
la discusión sobre su carácter contrarreformista, que de la mano de la
Compañía de Jesús se desarrolló en América en todos los lugares
donde llegó su influencia e incluso en algunos relativamente margina-
les. 
La preocupación de este escrito no está, sin embargo en el uso del

barroco como categoría estética, sino como un conjunto o complejo
cultural, que se destaca por ciertas características en la creación artís-
tica y literaria, informa sobre toda una serie de percepciones y formas
de comportamiento, donde se destaca la religiosidad. Se podría incluso
trasponer algunas de las formas de la estética barroca a esas otras for-
mas de percepción que constituyen el propio universo cultural y mental
del periodo colonial.
Se ha discutido también sobre que el barroco sea una forma racio-

nalista, y no mística de ver al mundo, que si bien podría ser una carac-
terística aplicable al viejo mundo, es posible que las manifestaciones
locales sigan impregnadas de una visión mucho más místico-religiosa.
Al estudiar los ajuares religiosos, para este caso del Marquesado de
Tojo, entre fines del siglo XVII y principios del XVIII, se puede concluir
que la gigantesca colección de reliquias y objetos de uso ritual estaría
en concordancia con una cierta cosmovisión mística en la que la dog-
mática religiosa sería su pilar fundamental. El Marqués, por otra parte,
hace gala de su conocimiento de las mitologías locales en el trato que
dispensa a sus subordinados, y en más de una ocasión menciona al

2 Archivo Histórico de Jujuy — Archivo del Marquesado del Valle de Tojo (AHJ-AMVT) 7:243. Inventario de bienes del Marqués
Juan José Fernández Campero de Herrera por fallecimiento, 1718.
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Supay, divinidad andina que los españoles no tardaron en identificar
con el diablo traído de Europa utilizándolo como elemento de doctrina
y de amedrentamiento.
Creo que más que “racionalismo”, para el caso de estas modalidades

del barroco local, sería factible usar la categoría de racionalidad, en la
medida de que la mística —o la magia— pueden ser consideradas mani-
festaciones de una racionalidad suis generis, en tanto que contribuyen
a explicar los fenómenos vitales y a soslayar la angustia por la muerte
y el destino eterno y sirven a los conjuntos sociales como continente
de su racionalidad.

ENCOMIENDA Y NOBLEZA EN LA PUNA 

Ya desde los trabajos clásicos de Silvio Zabala (1935) y posterior-
mente de Ruggiero Romano (1988) se ha dejado de lado la idea de la
institución de la encomienda como la de un sistema feudal, donde se
mantienen solo algunos aspectos formales del derecho feudal, entre
ellos el nombre: encomienda o “feudo”, y el título con que se conoce
a los que las detentan de “vecinos feudatarios”. Más allá de los asertos
de los autores citados, que se basan fundamentalmente en la inexis-
tencia de potestad jurídica sobre los encomendados por parte de los
propietarios del feudo, en la historia particular del Tucumán colonial,
la encomienda tuvo características un tanto diferentes a las de otros
lugares de América y de hecho su funcionamiento se prolongó mucho
más en el tiempo.
El problema entonces no es el de la permanencia o no de rasgos

feudales en la institución, la pregunta, sobre todo desde lo cultural, es
la de por qué Campero necesitaba ennoblecerse con la compra de un
título de Marqués. Su familia política detentaba el control de las tierras
que iban de Humahuaca a Tarija y desde Lipes a Santa Victoria desde
hacía un siglo, por lo que se habían convertido en los mayores terrate-
nientes de la región y una de las familias más acaudaladas, que me-
diante el casamiento favorable de Campero con Juana Clemencia de
Ovando había adquirido la propiedad no sólo de las tierras sino la ti-
tularidad de las encomiendas de su suegro.
¿Qué impulsó a Campero a convertirse en noble? Sin querer caer
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en una suerte de determinismo que explique la pregunta por una sola
vía, es posible que la respuesta se encuentre en el escaso desarrollo
económico de la región, aún desde el punto de vista del capitalismo
mercantil, en alguno de sus factores de producción como, por ejemplo,
la tierra. Si bien la región se especializa en el comercio de ganado, y
algunas actividades extractivas, la principal: la minería, no están dadas
la condiciones para el desarrollo de un sector protoburgués. Los secto-
res de las elites se inspiran más en las tradiciones nobiliarias que en las
proyecciones capitalistas, por lo que no es raro que las aspiraciones de
ciertos sectores enriquecidos no sean otras que las de ingresar al sector
nobiliario. Es probable que, por lo menos en parte, la aspiración nobi-
liar de Campero tenga que ver con el desarrollo de toda la parafernalia
pictórica y religiosa de que dotará a sus estancias y aledaños sin reparar
en gastos, por otro lado la erección de esos ambientes barrocos, donde
no faltan piezas venidas de los más recónditos rincones del globo, se
completa con lo que no aparece en el escenario como evidente a pri-
mera vista sino que ocupa un lugar relativamente secreto, si bien esta
es una especulación al no haber ningún registro que informe sobre el
uso o no uso cotidiano de algunos objetos, que dado su carácter mís-
tico-religioso, tendemos a suponer que se reservaban sino al secreto,
por lo menos a un uso privado y restringido. En este orden, por ejem-
plo, las medallas con indulgencias ocupan un lugar destacado, y si bien
no son objetos de culto en sí, configuran un dato relevante en la eva-
luación del modelo cultural, el sentimiento religioso y el imaginario de
época. 
Las obras de arte, pinturas y esculturas, se concentran mayormente

en la localidad de Yavi, en la hacienda de San Francisco de Aycate, per-
teneciente a Campero y en la iglesia local, mandada a construir tam-
bién por Campero y puesta bajo el patronazgo de San Francisco de
Asís. Sin embargo, hubo también numerosas obras que se encontraban
en la hacienda de La Angostura y en la capilla de Tojo (actual Bolivia).
Si bien el inventario analizado no lo detalla, es probable que muchas
de las obras de arte correspondientes al período, que se encuentran
en otras iglesias y localidades de la Puna, provengan de la colección
madre. Tal sería el caso de los lienzos de Uquía, Casabindo y Cochinoca,
por no estar estas iglesias comprendidas en el inventario, pero que for-
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maban parte del dominio territorial el Marquesado, y particularmente
la de La Candelaria de Cochinoca, donde se conserva un lienzo de la
Almudena con las efigies de los marqueses, lo que sugiere que Cam-
pero haya sido el comitente3.
En la colección de arte del Marquesado predominan los temas cris-

tológicos y marianos, si bien están representados además muchos san-
tos y otros temas religiosos, circunscriptos en su mayoría al nuevo
testamento. Se menciona una representación de los cuatro doctores
de la Iglesia, que si bien no se detalla acabadamente, deben de corres-
ponder a los de la Iglesia Latina, es decir, San Ambrosio, San Jerónimo,
San Agustín, y San Gregorio Magno. San Jerónimo y San Agustín apa-
recen también en representaciones individuales.
Entre los temas cristológicos predominan las representaciones de

Cristo más comunes en el barroco y que corresponden típicamente a
su atmósfera: el Ecce Homo y el señor de la columna (CARMONA
MUELA; 2012)4. También aparece el prendimiento y Cristo en el Jordán
y los cristos crucificados, en alguna oportunidad con las imágenes de
la Sagrada Familia y en otras con la virgen y eventualmente San Juan
Evangelista. Hay por lo menos tres representaciones de la Sagrada Fa-
milia, aparecen San José, San Joaquín y Santa Ana en compañía de
otros santos cuyo nombre no se nos brinda.
Entre las representaciones de postrimerías hay un juicio final y un

infierno. Aparecen, además, las representaciones de la Trinidad, de los
pecados mortales y del monte de las virtudes.
Las imágenes marianas son diversas en sus advocaciones, si bien hay

una predominancia de la Inmaculada. En segundo lugar aparece Nues-
tra Señora de la Soledad y Nuestra Señora de Los Dolores. Se menciona
también a La Peregrina, Nuestra Señora de Sotto, Nuestra Señora de
la Asunción y Nuestra Señora del Carmen. Probablemente por la im-
pronta jesuítica de Campero, además de los, todavía pocos santos de

3 El comitente es quien encarga un trabajo o comisiona a otra persona para que lo realice. En Historia del Arte se utiliza el término
para referirse específicamente a quienes encargan la realización de una obra de arte.
4 También llamado la flagelación. Representa a Cristo siendo azotado por los soldados romanos antes de la crucifixión. El evangelio
de San Juan presenta el episodio como un intento del gobernador Poncio Pilato por satisfacer de esta manera las pretensiones de
castigo que solicita el Sanedrín (Jn. 19, 1, 4). También Lucas coincide en esta versión (Lc. 23, 16), mientras que en Mateo y Marcos
la tortura se produce después de soltar a Barrabás, y cuando ya ha decidido entregarle para crucificarle. En las representaciones
del tema, los verdugos deliberadamente afeados disfrutan del castigo que están infligiendo a Jesús, en la línea de identificar lo
feo con el mal, en la misma medida que el bien es identificado con lo bello y luminoso.
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la orden, aparece la Virgen de Loreto. Hay un lienzo también de la co-
ronación de la Virgen por la Trinidad. La gran abundancia de repre-
sentaciones marianas y cristológicas, se correspondería, además, con
la extensión de este culto en la religiosidad popular de la época (SAN-
TAMARÍA; 2000).
En la representación mariana, hay que observar que, en la mayoría

de de los casos, corresponde a advocaciones europeas, apareciendo
solo una Virgen de Pomata, una del Collao y una de Copacabana. Res-
pecto a los Santos, ocurre un fenómeno similar ya que no hay todavía
santos americanos, con la excepción de Santa Rosa que aparece repre-
sentada, y en una escala menor por ser sólo “venerable”, el fraile Mar-
tín de Porres.
El resto de los santos que son representados son, en primer lugar

San Francisco de Asís, patronímico de la iglesia de Yavi, San Benito,
San Cayetano, San Pedro y San Pablo, Santo Domingo, San Juan de
Dios, San Juan Bautista, San Pedro de Alcántara, San Nicolás Tolentino,
San Jerónimo, San Agustín, San Cristóbal, San Isidro, San Francisco So-
lano. Entre los ángeles están San Gabriel y San Miguel, este último en
imagen de bulto. Entre los santos vinculados a la Compañía de Jesús,
aparecen San Ignacio y San Francisco Javier. Los personajes femeninos
son menos abundantes, mencionándose sólo a Santa María Magda-
lena, Santa Gertrudis, Santa Elena de Suecia y Santa Catalina. Las dos
últimas sólo en la hacienda de La Angostura.
Las representaciones angélicas ocupan un lugar destacado ya que

hay una treintena de “ángeles militares”, probablemente algunos co-
rrespondan a las series que hoy conocemos como “ángeles arcabuce-
ros”, presentes en el Noroeste Argentino, en Bolivia y Perú. Un detalle
de interés sobre los ángeles representados es que, junto con los acep-
tados por la iglesia tridentina: Miguel, Gabriel y Rafael, aparecen los
“apócrifos”. La vía de recepción de los restantes ángeles no está clara,
ya que no provienen de libros canónicos de la iglesia católica. Gisbert
y Mesa (2013) sugieren la presencia por alguna vía del libro de Enoq5,
de la iglesia copta. Detallando, además, que en el afán pedagógico
que persigue todo el arte virreinal, la suplantación del culto a ciertos
fenómenos naturales tenidos por divinidades o huacas en el mundo
indígena haya resultado exitoso en este sentido. Así la figuración de
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los ángeles “corruptos” Uriel, Zabriel, Letiel, Alamiel, lograría las síntesis
con los fenómenos naturales como la lluvia, el sol, la luna, etc. Esta hi-
pótesis corresponde en líneas generales a la expuesta por Gruzinsky
(1994) con la guerra de las imágenes y el reemplazo de Tonatzin por
Guadalupe en el Tepeyac6. 
En el problema de la suplantación, mecanismo pedagógico fuera

de discusión, subyace, no obstante, la posibilidad de resistencia, como
lo advierte Gruzinsky, y lleva a otros autores, como Siracusano, a ir más
por otro camino, el de la materialidad de las obras, afirmando que aun
en el uso de los pigmentos se daría esta tensión, ya que muchos de los
pigmentos eran considerados sagrados para los aborígenes y la pintura
colonial que, por un lado, obliga a resignificarlos, por otro, abriría la
puerta para que se siguieran utilizando de manera ritual, como con el
“soplado” de ciertos polvos como mecanismo de resistencia cultural
(SIRACUSANO; 2005).
Los temas no religiosos configuran una minoría en la pinacoteca,

ya que se limitan a un lienzo de Felipe V, uno de su abuelo el rey de
Francia, Luis XIV, más las figuras en un biombo de los retratos e histo-
rias del emperador Leopoldo Ignacio7 y Alejandro Farnese8. Completa
la representación de la monarquía un lienzo del rey Carlos II. Figuran
también unas imágenes de los marqueses en dos laminillas de ébano.
La imagen de la Virgen de la Almudena con los retratos de los Mar-
queses que se encuentra en Cochinoca, a la que se aludió más arriba,
no aparece mencionada en el inventario.
La inmensa cantidad de obras de arte en el territorio que conformó

el Marquesado de Tojo pudo provenir de la compra directa en los cen-
tros más desarrollados de producción como Potosí o Cusco, aunque
como sugiere Siracusano, a partir de la constatación de la comitencia
y autoría de algunas obras del Marquesado, parece ser que algunos
artistas estaban instalados en la hacienda de Yavi bajo las órdenes del

5 El libro de Enoq es un libro intertestamentario, que forma parte del canon de la Biblia de la Iglesia ortodoxa etíope pero no es
reconocido como canónico por las demás iglesias cristianas.
6 La “aparición” de la Virgen de Guadalupe se da en el antiguo santuario azteca de la diosa Tonatzin, en el cerro Tepeyac, al norte
de ciudad de México, lo que evidencia el proceso de sustitución del culto. Por otra parte, en el caso de la Guadalupe, los rasgos
con los que se la representa son similares a la imagen de la diosa Tonatzin.
7 Corresponde a Leopoldo I de Habsburgo que era nieto de Felipe III de España. 
8 Alessandro Farnese, era sobrino de Felipe II y se destacó en la batalla de Lepanto contra los turcos.
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marqués, tal sería el caso de Matheo Pisarro (SIRACUSANO; 2008).
Completan el escenario de este culto barroco una colección de ob-

jetos que van desde cien medallas con indulgencias, agua de San Nico-
lás de Bari, bolsitas de Tierra Santa, reliquias de santos, algunas
especificadas, como la canilla de San Eustaquio y la de uno de los
“Niños Inocentes”, a las representaciones por copia de originales sa-
grados y que, mediante un procedimiento de una cierta magia simpá-
tica, han adquirido su valor al tocarlas al original. Se destacan los
anillos, doce en total, de San Francisco Javier “tocados al dedo del
Santo”. Abundan también las representaciones de la “Cruz de Cara-
vaca”, “tocadas al original”, y una sobrecama de lienzo que se dice per-
teneció a Santa Rosa.

CONCLUSIÓN 

La estética del barroco no sólo constituye un elemento en pos de la
cristianización, y el reemplazo más o menos compulsivo de los cultos
idolátricos (en conceptos españoles) vigentes al momento de la con-
quista y colonización de América, sino a la vez un mecanismo de auto-
rreferencia, es decir, aquel que consigue sintetizar la imagen
considerada como lo “propio cultural” y que vuelve las relaciones del
mundo inteligibles.
La trascendencia de las formas barrocas en la estética va mucho más

allá en el tiempo, en el caso del altiplano jujeño, ya que no hay hasta
el siglo XX casi ninguna incursión de otra estética, sino solamente las
convencionales adquiridas de fabricación industrial, bastante lejanas a
las obras de arte, que pueblan la imaginería contemporánea en la
áreas rurales. Sin embargo, las clásicas obras originadas entre los siglos
XVII y XVIII siguen siendo significantes no solo en el imaginario colec-
tivo local sino que aún pertenecen funcionalmente a sus cultos regula-
res. En el pueblo de Yavi, en particular, y en la Puna en general, lejos
del esplendor de tiempos del Marquesado, se conservan aún formas
barrocas de religiosidad originadas en tiempos de la colonia. 
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LA LÚDICA COMO RECURSO DE DESARROLLO DE
HABILIDADES DEL PENSAMIENTO CREATIVO

RESUMEN

El presente artículo analiza la lúdica como recurso de desarrollo de
habilidades del pensamiento creativo. Permite visualizar los diferentes
factores involucrados en el proceso de aprendizaje en estrecha relación
entre la lúdica y el pensamiento creativo y la calidad de educación de
estudiantes universitarios en su entorno de formación para favorecer
su estado emocional, afectivo y social logrando en él una participación
más dinámica y asertiva. Es el producto de una investigación que fue
diseñada para aprender de los procesos de este tipo de pensamiento,
utilizando un conjunto de herramientas prácticas y lúdicas. Entender
que el estilo docente de pensamiento creativo ayuda a desarrollar el
mismo en los estudiantes, que permiten potenciar su creatividad per-
sonal y posteriormente aplicarlas en su vida una vez asuma su rol de
profesional. Este documento descubre la manera en que se piensa de
forma creativa, convertir los problemas en oportunidades, encontrar
soluciones alternativas, y aumentar drásticamente el número de nue-
vas y prácticas ideas con metodologías no tradicionales de aprender.
Es un trabajo eminentemente práctico que se centra en la enseñanza
de cómo ser más imaginativos en el entorno de trabajo de todos los
días. Esto significa ser capaz de generar mejores ideas, cuando se pre-
cise en el trabajo individual o en grupo.

Palabras Clave: Habilidades, Lúdica, Pensamiento creativo, Recurso.
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LUDIC AS A RESOURCE TO DEVELOP CREATIVE THINKING SKILLS

ABSTRACT

This article analyzes playfulness as a resource for the development
of creative thinking skills. It allows visualizing the different factors
involved in the learning process in a close relationship between playful
and creative thinking and the quality of education of university
students in their training environment to favor their emotional,
affective and social state, achieving a more dynamic and assertive
participation. It is the product of an investigation that was designed
to learn from the processes of this kind of thinking, using a set of
practical tools and playful. Understand that the teaching style of
creative thinking helps develop the same in students, that may
enhance their personal creativity, once they assume their professional
roles. This paper finds the way creative thinking is produced, turning
problems into opportunities, alternative solutions, and dramatically
increasing the number of new and practical ideas with unconventional
learning methods. It is an eminently practical work that focuses on
teaching how to be more imaginative in the work environment every
day. This means being able to generate better ideas, where required
in individual or group work.

Keywords: Skills, Playful, Creative thinking, Resource.
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INTRODUCCIÓN

En la actualidad se observa un alto grado de desinterés por el
aprendizaje tradicional, debido a la incompatibilidad de activi-
dades didácticas adecuadas, coherentes y pertinentes al contexto
actual.
Esta investigación permitió entender la dinámica de desarrollo

de la creatividad mediante el uso de la lúdica como referente de
formación efectiva, favoreciendo el desarrollo de habilidades
para la vida.
La creatividad como definición específica está lejos de llegar a

ser única entre la comunidad científica. Los estudios (GUILFORD;
1950, TORRANCE;  1966) dieron origen a la evaluación de la cre-
atividad, con enfoque del pensamiento divergente y principal-
mente desde la perspectiva psico-métrica. Por su parte, Torrance
la definió como la capacidad de identificar las brechas “GAPs”
de información, formular y sobre todo comprobar hipótesis re-
lacionadas con estas brechas, analizadas para producir nuevos
paradigmas y generar alternativas de solución a problemas. 
Ya desde hace algunas décadas existen algunas referencias de

factores asociados a su importancia con la producción creativa.
Estos factores incluyen desde la originalidad de las ideas, el uso
de variables multi causales, la capacidad de desarrollar soluciones
contrapuestas a problemáticas variadas, hasta el desarrollo de
actividades lúdicas y de innovación (MORAIS; 2001, STERNBERG;
2006). A pesar de esta múltiple variedad de posturas, donde los
autores coinciden que se trata de un constructo multi factor y
complejo en el que interaccionan varias dimensiones tanto psi-
cológicas como cognitivas y sociales, siendo estas variables de
tipo contextual que infieren en su desarrollo, afirman que la cre-
atividad no debe ser analizada de forma aislada de otras varia-
bles y constructos, sino que se la debe contextualizar desde una
visión social (ABUHAMDEH y AMABILE; 2001, STERNBERG;
2006). Entonces, Sternberg y Lubart ya desde 1991 colaboraron
en definir un modelo llamado “Teoría de la Inversión”, que con-
sidera la creatividad como la confluencia de elementos conecta-
dos entre sí: aptitudes intelectuales, conocimientos, estilos de
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pensamiento, personalidad, motivación y contexto. 
Varios autores reconocen también la contribución de las ca-

racterísticas psíquicas del individuo y la función de los atributos
de la creatividad personal, incluyendo dimensiones de naturaleza
cognitiva como fluidez y flexibilidad del pensamiento (relaciona-
das directamente con aspectos lúdicos sobre todo en las etapas
primeras del desarrollo humano) y elementos no cognitivos como
personales y sociales, tolerancia a la ambigüedad y tendencia a
asumir riesgos, motivación intrínseca, autoeficacia y los estilos
creativos (sintonizados con las mismas características lúdicas) en-
tendiendo que sin éstas, un desarrollo integral sería poco efectivo
(SIMONTON; 2000, MORAIS; 2001, ALENCAR; 2003, CLAXTON;
2005, WECHSLER; 2006), lo que posteriormente en la investiga-
ción se denominará ABPRO (Aprendizaje Basado en Proyectos)
como herramienta de presentación de las técnicas lúdicas y me-
canismo de interacción grupal.
La complejidad en la funcionalidad del constructo juego su-

giere varias dificultades en la investigación, que van desde su eva-
luación hasta la comprensión de la relación entre la lúdica, la
creatividad y otras habilidades humanas (WECHSLER; 1998).
Otras limitaciones en este proceso es la necesidad de una cons-
tante reformulación y adaptación de aquellos criterios conside-
rados en dicha relación lúdica-creatividad, derivados de las
particularidades culturales, contextuales e históricas que estable-
cen, de forma diferenciada, lo que una determinada cultura,
época o entorno de producción considera y valora en el desem-
peño de los sujetos creativos. En el ámbito de la creatividad es
una posibilidad real su evaluación, y al mismo tiempo, es dudosa
la eficacia y la exactitud de los procedimientos e instrumentos
utilizados. Las estrategias más utilizadas son los tests de pensa-
miento divergente, que tratan de evaluar la capacidad de las per-
sonas para producir ideas alternativas diferentes y originales ante
un problema particular (GUILFORD; 1950, TORRANCE; 1966, ÁL-
VAREZ; 2010). Tal y como se indica en diferentes estudios y en
la literatura existente, estas pruebas pretenden evaluar el poten-
cial creativo, incluyendo aspectos cuantitativos y cualitativos de
pensamiento divergente (LUBART; 2003, RUNCO; 1990, TO-
RRANCE; 1999). Sin embargo, otros autores recientes no han en-
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contrado un factor general en los análisis factoriales realizados,
defendiendo la multi dimensionalidad de los tests como el TTCT
(The Scholastic Testing Service) que es una prueba que consiste
en tres ejercicios con base en ilustraciones de figuras y seis ejer-
cicios con base en palabras. (LEWIS; 1996, CLAPHAM; 2004, KIM;
2006). Desde luego, en algunos estudios, los dos componentes
de la batería (verbal y figurativo) parecen evaluar diferentes ha-
bilidades creativas, según las bajas correlaciones de los resultados
(BAER; 1994, CRAMOND; 2005, TORRANCE; 1990), extrayéndose
dos factores que representan la parte verbal y la parte figurativa
de la batería (CLAPHAM; 2004). Otros estudios basados en aná-
lisis factoriales confirman la existencia de dos factores, un estilo
más innovador (que incluye la fluidez y originalidad), mientras
que un segundo factor mostraría un estilo más adaptativo (que
incluiría la elaboración y la abstracción) (KIM; 2006). Por último,
un nuevo grupo de estudios, de análisis factoriales y explorato-
rios, sugiere que estos factores parecen más determinados por
la especificidad del trabajo cognitivo, independientemente de las
dimensiones o del contenido (BAER; 1994, FERRANDO; 2006,
HAN y MARVIN; 2002). Por lo tanto, algunos estudios factoriales
realizados hasta la fecha en Portugal y España con el TTCT (AL-
MEIDA; 2008, ANTUNES; 2007, FERRANDO; 2006 - 2007) sugie-
ren factores muy inestables. A veces, estos factores se identifican
con los procesos y las funciones cognitivas evaluadas (fluidez de
ideas, flexibilidad y originalidad); otras veces, los factores parecen
agrupar los diferentes aspectos verbales o figurativos. Esta situa-
ción se puede considerar como no favorable para la validez de
los TTCT y que ha sido observada en otros estudios (CLAPHAM;
1998, FERRANDO; 2006, KIM; 2006, KIM; 2006).
Treffinger, ya en l985, describió las varias formas para obser-

var la creatividad en tres niveles de aprendizaje creativo, consi-
derando las dimensiones afectivas y cognitivas de cada nivel, que
fuera concebido también por Fernández (1998) y posteriormente
Gómez (2000). Por lo que para este proyecto se ha considerado
el primer nivel debido a la complejidad del modelo y a la diná-
mica en la que está inmerso el grupo investigado.
Este nivel incluye una variedad de factores cognitivos a los que

se llamó funciones divergentes. Entre los cognitivos está la flui-
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dez, la flexibilidad, la originalidad, la elaboración y la cognición
y memoria no considerando los factores afectivos por razones
de discreción metodológica. 
Importante en la investigación es entender cómo la lúdica

juega un papel preponderante y cómo ésta se relaciona con el
desarrollo en menor o mayor grado de la creatividad. En los años
’50, por medio de Bally y Reuter, que proponían que los compor-
tamientos animales y otros propios de los seres humanos solo
podían diferenciarse por aquellas conductas reguladas por acti-
vidades lúdicas normadas, por tanto la lúdica ha sido considerada
una estrategia de aprendizaje casi exclusivamente para niños, es
también un recurso factible para el desarrollo, fortalecimiento
de funciones superiores en otras edades, entre ellas la creativi-
dad, sin importar elementos culturales, sociales económicos, re-
ligiosos, según Caicedo (2015) que refiere que el aprendizaje, y
por consecuencia la creatividad, es un proceso que involucra ex-
tensas experiencias lúdicas para realizar un aprestamiento al pro-
ceso adaptativo de acercamiento y aprehensión con la realidad
objetiva. 

METODOLOGÍA
Participantes

Para la población de estudio fueron considerados estudiantes
universitarios en la materia de Anatomía y Fisiología Humana de
una Universidad Pública con características socio-culturales andi-
nas. La muestra (n = 60) la componían estudiantes universitarios
con edades entre 20 a 28 años, divididos en dos grupos de 30
denominados Grupo A con aplicación de actividades Lúdicas (n
= 30) y Grupo B como grupo de control, al que se le aplicaron
las actividades tradicionales de enseñanza, los mismos se encon-
traban en dos clases separadas con docentes diferentes que ma-
nejaban un mismo contenido teórico pero aplicando estrategias
didácticas diferentes, de los cuales el 70% eran mujeres y el 30%
hombres, a los cuales se les aplicó un cuestionario estructurado.
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Instrumentos

1. Cuestionario estructurado con 15 preguntas relacionadas
con el modelo propuesto y validado para medir el uso de lúdica
y el desarrollo de pensamiento creativo con sustento de la teoría
de Treffinger (1985) en forma de autoevaluación, el que puede
ser observado en la Tabla N°1.
2. Lista de cotejo de la teoría de Torrance (1974) de cuatro

parámetros con cinco escalas de valoración, donde se evaluó Ori-
ginalidad, Fluidez, Flexibilidad y Elaboración calificando a los ma-
teriales como extremadamente creativo, muy creativo,
medianamente creativo, poco creativo, sin creatividad, en forma
de evaluación por observación, el que puede ser observado en
la Tabla N°2.
Este instrumento fue aplicado exclusivamente para el grupo

A. 

Procedimiento

Una vez determinado el tamaño de la muestra y la cuota para
cada estudio se solicitó permiso a las personas y a la institución. 
Para la realización del trabajo de campo se contó con la cola-

boración de los estudiantes y docentes involucrados en la inves-
tigación, los cuales fueron entrenados para garantizar así la
correcta administración del cuestionario, con una duración media
en la administración de 15 minutos por cada grupo.
En todos los casos, los sujetos que participaron fueron ade-

cuadamente informados del carácter voluntario y anónimo de
su participación en el estudio y de los objetivos del mismo, acep-
tando voluntariamente participar sin recibir ninguna compensa-
ción por ello. La investigación cumplió con las normas marcadas
por el Comité de Ética de la Investigación y Docencia de la Insti-
tución.
Los datos recogidos fueron analizados mediante el paquete

estadístico SPSS (versión 23 para Windows 32 bits).
El objetivo del estudio fue el establecer la relación entre la lú-
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dica y el desarrollo de las habilidades del pensamiento creativo
utilizando como principal recurso estrategias de trabajo dentro
y fuera del aula. Es, entonces, la observación de la aplicación de
estas estrategias didácticas de trabajo presencial de aprendizaje
basado en el ABPRO (Aprendizaje Basado en Proyectos) donde
los estudiantes, adicionalmente del manejo teórico clásico, reali-
zaron exposiciones permanentes del avance del conocimiento
adquirido por medio de la puesta en macha de micro proyectos
semanales de presentación de partes anatómicas construidas y
creadas por ellos desde cero, con materiales que se asemejen
tanto en tamaño como en color y textura con la consigna de que
el proceso de construcción se lo haga por lo menos en 30% del
tiempo en aula como evidencia de que realmente sean ellos quie-
nes participen en su elaboración y posterior utilización, con el fin
de potenciar habilidades de pensamiento implementando pro-
yectos colaborativos tanto dentro como fuera del aula. 
Para el grupo A se distribuyeron actividades de enseñanza-

aprendizaje como: Reconocimiento de partes anatómicas en ma-
quetas tamaño natural, Dibujo a escala de partes anatómicas,
Modelado en dos y tres dimensiones de las diferentes partes del
cuerpo, Modelado de maquetas detalladas de órganos y siste-
mas, Exposición a los demás compañeros, Memorización diná-
mica y acumulativa, Dinámicas de grupo con fines de
aprendizaje, Demostraciones públicas, Manipulación de partes,
órganos y sistemas desde su concepción teórica hasta su elabo-
ración, Evaluaciones prácticas de conocimiento, tanto el grupo
A como el Grupo B de control trabajaron a lo largo de las 20 se-
manas del período académico, destinando 80 horas a actividades
con contacto con el docente de tipo presencial (clases magistra-
les, tutorías), 160 horas de trabajo tipo autónomo del estudiante
las que se realizan sin supervisión y fuera de la clase, con la dife-
rencia de que para el grupo A la materia fue organizada si-
guiendo una metodología interactiva y lúdica, y para el grupo B
de control, la materia fue organizada con una metodología tra-
dicional y la llevó un docente diferente. Las actividades que de-
bían realizar los estudiantes fueron diseñadas siguiendo los
principios de aprendizaje colaborativo antes mencionadas apo-
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yado por investigaciones en textos de la biblioteca como online
(STRIJBOS; 2004, RODRÍGUEZ;  2014). De esta forma, los 30 es-
tudiantes del grupo A se organizaron en 5 equipos de trabajo
de 6 miembros cada uno. Posteriormente se distribuyeron los
contenidos y responsabilidades individuales dentro de los equi-
pos de trabajo para las tareas generales de cada micro proyecto
a desarrollar mientras que el grupo B de control se mantenía en
sus clases regulares sin ningún cambio en la forma de revisar los
contenidos programados para la materia. 
Para poder llevar a cabo los micro proyectos en el grupo A se

desarrollaron diferentes actividades organizadas semanalmente,
tales como: a) Selección de temáticas de la materia de Anatomía
y Fisiología; b) Capacitación sobre metodologías de aprendizaje,
estrategias de memorización y didáctica; c) Capacitación sobre
herramientas de desarrollo; d) Capacitación en técnicas de pen-
samiento de diseño y creatividad; e) Creación de equipos de tra-
bajo; f) Creación de calendarios colaborativos y asignaciones de
tareas en la construcción de maquetas; g) Evaluación de compe-
tencias adquiridas a través de la presentación de los productos
entregados, entrevistas, observación del trabajo desarrollado en
los entornos y aplicación del cuestionario; h) Presentación oral y
revisión del trabajo final.
El principal recurso utilizado fue la elaboración de maquetas

tridimensionales en base a los componentes de la materia y al
cronograma de trabajo usando materiales de fácil acceso como
papel, cartón, pegamento, entre otros. Los detalles y funcionali-
dad están relacionados con las diferentes partes de cuerpo hu-
mano y sus potenciales de acción fisiológica.

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

Debido a que los datos son de tipo ordinal y no paramétricos
(Kolmogorov-Smirnov = .000) se utilizó la prueba U-Mann Whit-
ney y correlaciones de Spearman.
A continuación se ofrecen los resultados obtenidos en función

de cada grupo.
Como puede observarse, las diferencias entre los grupos son
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muy significativas, lo cual indica que la actividad lúdica resultó
efectiva en comparación con el grupo control.
A su vez, se le preguntó al grupo que recibió la actividad sobre

diferentes aspectos, cuyas respuestas fueron categorizadas con
una escala tipo Likert del 1 (Sin creatividad) hasta 5 (Extremada-
mente creativo).
TABLA Nº1
Resultados de Instrumentos (Cuestionario Estructurado)
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TABLA N°2
Resultados de Instrumentos (Lista de Cotejo)
Como muestran los resultados, la mayoría de aspectos fueron

valorados como muy creativos, siendo estos datos evaluados de
manera positiva respecto a la realización de la actividad lúdica.

CONCLUSIONES 

1.Al utilizar actividades lúdicas se evidencia que la estética
jugó un papel importante en el manejo lúdico como base del
desarrollo de una habilidad de pensamiento creativo así también
que el pensamiento y la acción se encuentra estrechamente liga-
dos para un adecuado desarrollo del aprendizaje. 
2.Al analizar el desarrollo de las habilidades del pensamiento

creativo, se cumplieron con las fases: Originalidad, Fluidez, Flexi-
bilidad y Elaboración, pero también se observó mayores habili-
dades dentro del aula evidenciado en el nivel de respuesta en la
entrega de productos así:
Para Originalidad su trabajo fue muy creativo y extremada-

mente creativo haciendo que el aprendizaje sea mayor y de
mejor calidad generando expectativas por el contenido de la ma-
teria.
Para Fluidez los trabajos presentados estuvieron enmarcados

por ideas novedosas llamativas y muy eficaces dando como con-
secuencia directa un mayor grado de memorización y por esto
mejor aprendizaje que contribuyó a resolver problemas teóricos
durante el periodo de investigación.
Para Flexibilidad los trabajos presentaron una gran variedad
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de ideas no solo en el uso de materiales sino también en la forma
de presentar los resultados de los proyectos.
Para Elaboración los productos fueron elaborados con gran

imaginación para permitir una solución convincente y poderosa
de la propuesta de proyecto.
3.Se concluye que las actividades lúdicas utilizadas en el grupo

A como recurso de desarrollo de habilidades del pensamiento
creativo, sí contribuyeron de forma eficiente a dicho desarrollo
y que al contrario en el grupo B, este desarrollo no pudo ser evi-
denciado por haber utilizado métodos y técnicas de enseñanza
tradicionales. 
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LAS NOCIONES DE AYLLU Y COMUNIDAD EN LOS
ESTUDIOS DE PARENTESCO ANDINO

RESUMEN

Este trabajo constituye una síntesis analítica acerca de las nociones
de ayllu y comunidad en el marco de los estudios de parentesco des-
arrollados en la región andina. El propósito que subyace a este reco-
rrido se encuentra  vinculado a la búsqueda de categorías teóricas que
permitan reflexionar sobre informaciones etnohistóricas y etnológicas
registradas para la región centro y sur andina, en la cual se encuentra
incluida la Provincia de Jujuy. 
Las conclusiones se focalizan en las unidades socio-antropológicas

estudiadas bajo los términos ayllu, comunidad, y las ritualidades aso-
ciadas a formas específicas de organización social que han configurado,
desde diferentes perspectivas teóricas, los “modelos” analíticos que
animan el debate en este campo tradicional de la Antropología. 
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THE NOTIONS OF AYLLU AND COMMUNITY IN THE ANDEAN
KINSHIP STUDIES

ABSTRACT

This work constitutes an analytical synthesis about the concepts of
ayllu and community within the context of the kinship studies in the
Andean region. The purpose underlying this tour is linked to the search
of theoretical categories that reflect on ethnohistorical information
and ethnological documented for the Central and southern Andean
region, in which is included the province of Jujuy.  
The conclusions focus on the socio-anthropological components

studied under the terms ayllu, community, and the ritual associated
with specific forms of social organization that have been configured,
from different theoretical perspectives, analytical "models" that
animate the debate in this traditional field of anthropology.

Key words: Ayllu, Community, Kinship, Rituality.
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PRESENTACIÓN

“Decía un autor estadounidense hace unos años 
que el análisis del parentesco era a la antropología lo que
el desnudo al dibujo y el arte” (Marc Auge, 2012: 36).  

El presente texto versa sobre aspectos teórico-conceptuales del pri-
mero y más robusto de los campos de la antropología conocido como
los estudios de parentesco. Desde mediados del siglo XIX, las investi-
gaciones sobre el parentesco se han configurado en la vanguardia de
la antropología científica.
Las discusiones académicas en este campo abarcan desde temas ya

clásicos como las particularidades del tabú incesto, pasando por las for-
mas liminales que median entre los pares endogamia/exogamia, e in-
cluyen los debates actuales sobre las denominaciones terminológicas
utilizadas en los tiempos de reproducción artificial y subrogación de
vientres.
El análisis teórico-conceptual dentro de este extenso campo de es-

tudio ha sido, desde sus inicios, un eje central sobre el cual se han in-
tentado construir y articulan —a la manera de un esqueleto— múltiples
dimensiones de la vida social y cultural de los pueblos estudiados tra-
dicionalmente por antropólogos/as de distintas latitudes. 
En las últimas décadas, uno de los autores más reconocidos en los

estudios de parentesco contemporáneo, David Schneider, ha logrado
hacer “tambalear” esta estructura medular al preguntarse hasta qué
punto las nociones inherentes a los estudios del parentesco constituyen
sólo un constructo abstracto creado por la antropología de occidente;
en tanto los vínculos de parentesco constituyen un conjunto de infor-
mación imposible de ser “separada” de aspectos cruciales para la vida
social como lo son la política, la economía y los aspecto jurídicos ligados
a la herencia y la sucesión.
En el continente sudamericano, en general, y en el área andina, en

particular, el desarrollo de los estudios de parentesco no puede ser
comprendido cabalmente sin el reconocimiento de las líneas rectoras
que recorrieron los análisis terminológicos, las reglas de residencia y
matrimonio, y en las últimas décadas las investigaciones centradas en
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el género como eje articulador fundamental de los vínculos parentales.
Son precisamente estos tópicos de la antropología del parentesco pen-
sada y estructurada teóricamente desde el viejo mundo, los que han
configurado las principales coordenadas teóricas y conceptuales con
las que se han analizado las relaciones de parentesco en nuestra región
andina. 
En las líneas que siguen se desarrollará una síntesis analítica de dos

de las nociones que considero han sido y son centrales en los estudios
socio-antropológicos de la región como lo son los términos ayllu y co-
munidad. El texto se ha divido en dos apartados. En el primero de ellos
se describen los estudios iniciales realizados en el área andina desde
las diferentes perspectivas teóricas dominantes en la antropología aca-
démica. En segundo lugar, se abordan las principales discusiones ge-
neradas a partir de las vinculaciones directas e indirectas entre
determinadas formas de organización socio-parentales en los andes y
los procesos de ritualidad asociados a la cohesión grupal. 

LOS INICIOS DE LOS ESTUDIOS DEL PARENTESCO EN LOS ANDES

El trabajo pionero de Heinrich Cunow (1929) sobre el Sistema de
Parentesco Peruano y las Comunidades gentilicias de los Incas consti-
tuyó sin dudas un primer y fructífero enfoque sistemático y analítico
sobre los estudios de parentesco incaicos, no solo en lo que respecta
al valor terminológico de las categorías y clasificaciones específicas, sino
también en torno a los mecanismos básicos de organización social pre-
sentes en el mayor Estado pre-colombino que existió en los andes cen-
trales. 
El análisis del significado que conllevan los términos quichua Caca e

Ipa dentro de un enfoque evolucionista —originalmente propuesto por
Lewis Morgan1 y aplicado por H. Cunow para el análisis del sistema de
parentesco incaico— se ha constituido en el punto de partida de deba-
tes posteriores sobre la pertinencia o no de “encuadrar” el parentesco
incaico entre los sistemas clasificatorios, y su relación con los grados

1 Tal como señala el mismo Cunow en el Prefacio de El sistema de Parentesco Peruano y las comunidades gentilicias de los Incas
fueron los trabajos de L. Morgan, en especial los textos comprendidos en Sistem of Consaguinity and Affinity of the Human Family
y Ancient Society, los que motivaron el interés analítico y comparativo del investigador alemán.   
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generacionales sobre los cuales priman las prescripciones de consan-
guíneos paralelos y/o cruzados con sus consecuentes distinciones ter-
minológicas. 
Una prueba cabal de la impronta que dejó H. Cunow en los estudios

de parentesco andino es evidenciada en la edición y compilación en
castellano de Enrique Mayer y Ralph Bolton publicado en 1980 —a más
de cincuenta años de la edición en español del trabajo de H. Cunow—
Aquí se reconoce justamente a las investigaciones desarrolladas por el
estudioso alemán como uno de los primeros intentos serios de aplicar
a la civilización Inca los modelos de parentesco desarrollados por Mor-
gan. En efecto no es posible comprender, por ejemplo, el análisis pro-
puesto por R. T. Zuidema (1980) sobre el parentesco Inca
—fundamentalmente en lo que respecta a los puntos centrales de dis-
cusiones teóricas e interpretativas sobre terminología clasificatoria
entre el análisis de Lounsbury y Zuidema—, sin antes reconocer el im-
pacto que han significado las interpretaciones terminológicas de los
sistemas de parentesco en lo que respecta a la organización social
total. Se trata, básicamente, de establecer los vínculos que han existido
entre un sistema terminológico específico y las formas históricas de or-
ganización social. He aquí donde radicó el interés hermenéutico por
las denominaciones de parentesco2 presentes en las crónicas colonia-
les.
En este sentido, las perspectivas teórico-metodológicas —y sus co-

rrespondientes casuísticas etnohistóricas y etnográficas— sobre las cua-
les se han construido los múltiples significados del término ayllu en
gran parte de la literatura antropológica y sociológica de los andes no
se encuentra desvinculado de los sistemas terminológicos de paren-
tesco y del carácter organizativo y estructural que de ellos se despren-
den. Así, por ejemplo, para Cunow, un ayllu debe ser caracterizado
como un prototipo de comunidad gentilicia, es decir, la comunidad de
Gens romanas analizadas por Morgan, pero esta vez en el antiguo
Perú. Dentro de este enfoque cobran una enorme importancia los

2 El debate en los estudios de parentesco sobre la importancia analítica a la que conllevan las interpretaciones de los sistemas
terminológicos de parentesco es de antigua data. Cabe mencionar aquí el trabajo de A. Kroeber (1909), “Los sistemas clasificatorios
de parentesco”, en Kinship and Social Organization (Traducción interna de la Cátedra Organización Social y Parentesco. Profesor
Adjunto Dr. Juan Pablo Ferreiro. FHyCS. UNJU). Aquí Kroeber pone en tela de juicio justamente el potencial explicativo, en términos
de pautas socio-culturales, de la dicotomía entre sistemas terminológicos clasificatorios y descriptivos. 
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nombres gentilicios, en tanto lo que interesa realmente es “rastrear”
las líneas de descendencia sobre las cuales se originaron —con sus pos-
teriores cambios evolutivos— aquellas comunidades gentilicias prístinas. 
Pero el énfasis puesto por Cunow en el significado terminológico

del parentesco inca no constituye un interés de carácter puramente
lingüístico y/o etimológico en sí mismo. Por el contrario, se trata nada
menos que de la búsqueda de vínculos que unen la representación ter-
minológica del parentesco y las formas específicas de posesión de la
tierra (marca), con sus respectivas consecuencias en los sistemas de he-
rencia y sucesión. De este modo, y tal como lo ha interpretado el in-
vestigador alemán:

(…) En efecto, marca significa la región poseída por un
ayllu, que es una comunidad gentilicia peruana, y como
esta región comprende a menudo, según la extensión de
las comunidades, una sola comunidad de aldea y a veces
una serie de colonias secundarias, se puede justificar, en
cierto sentido, la traducción por pueblo y por provincia.
(CUNOW; 1929)

El análisis del término marca para el Perú antiguo es una prueba
significativa de las relaciones que Cunow ha establecido entre las co-
munidades gentilicias (ayllu) y la ocupación de territorios específicos
en los andes. Sin embargo, la marca no se limita aquí a una delimita-
ción desarrollada solo por aquellas comunidades dominadas durante
el periodo Inca en la región. Por el contrario: 

(…) se trata de una muy antigua colonización, formada por
comunidades de gens, lo que se puede deducir con certeza
del hecho de encontrarse en todos los barrios, dentro o
fuera de ellos, grandes colinas con sepulcros. En todo el
Perú cada ayllu tenía un lugar propio para enterrar a sus
muertos. Además, estas colinas de sepulcro fueron llama-
das por los Incas, Huacas, palabra que, como veremos,
tiene siempre relación con la gens, el ayllu. (CUNOW; 1929) 

Tom Zuidema (1980) también estudió el sistema terminológico que-
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chua, tal como lo usaron los Incas en el Cuzco. Algunas de sus conclu-
siones nos remiten —aunque desde una perspectiva analítica radical-
mente diferente a la desarrollada por Cunow— a los vínculos que de
hecho han existido entre las nociones de ayllu y la ocupación territorial
de grupos específicos. Las distinciones desarrolladas por Zuidema en
torno a las diferencias entre los modelos de ayllu y la panaca Inca, con
sus correspondientes delimitaciones a cuatro generaciones como espa-
cio liminal de descendencia, nos sitúa en un punto central de análisis.
Según Zuidema, las distinciones tripartitas y cuatripartita dentro de la
definición de ayllu como grupo de parentesco deben ser interpretadas
como parte de la estructura social. Esto es:

El concepto de ayllu local no implica en absoluto que la es-
tructuración interna de éste se construya en base a los
lazos reales de parentesco, sino tan solo que tenga una de-
limitación. La importancia de este grupo, en términos de
parentesco, es que se hace una distinción entre matrimo-
nios dentro del grupo y aquellos que se realizan fuera del
grupo. (ZUIDEMA; 1980)

La utilización de los términos de parentesco posee, en el análisis
desarrollado por T. Zuidema, una relación directa con la jerarquía so-
cial. En este sentido:

El grupo corporado andino se basaba en los conceptos de
jerarquía y localidad; su estructura interna era definida por
medio de un modelo de dos líneas de descendencia, una
masculina y otra femenina, que constaban a su vez de cua-
tro generaciones descendientes de un hombre. Este mo-
delo nos ha ayudado a estudiar no solo las relaciones
internas y estructurales de los términos de parentesco que-
chua, sino también, de la misma manera, los términos que
describen las relaciones internas de las subdivisiones socia-
les y políticas. (ZUIDEMA; 1980)

Se observa aquí que el interés se encuentra en el análisis estructural
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(político, territorial, religioso,) del ayllu entendido ahora como una uni-
dad social y política no necesariamente basada en la consanguinidad
del vínculo en términos unilineales clásicos, sino más bien, como un
punto neurálgico desde donde es posible “leer” las unidades básicas
de la organización social. Así pues, y tal como lo ha señalado Denise
Arnold (1998), “para Zuidema, la sociedad andina no conocía los gru-
pos unilineales corporativos como tales, sino que estaban configurados
por unidades estructurales de parentelas de hermano-hermana”. (AR-
NOLD; 1998)
Es indudable que el giro analítico, no solo presente en investigado-

res como Zuidema, sino también en gran parte de los autores que par-
ticiparon en la publicación de Parentesco y Matrimonio en los Andes,
ha enfatizado el análisis en la descendencia bilateral y en el carácter
estructural de los vínculos de parentesco3. Según J. Casaverde (1978),
en términos generales, el volumen compilado por Bolton y Mayer ha
tratado el parentesco y la comunidad andina como: 

(…) conformada por grupos y cuasi-grupos de descenden-
cia y/o categorías egocentradas de parentesco (parentela),
ambos, a lo sumo con cuatro generaciones de profundi-
dad. Pero estos agregados no se articulan entre sí para for-
mar categorías o grupos cada vez más inclusivos, que
finalmente integren a todos los miembros de la comuni-
dad. (CASAVERDE; 1978)

Es posible reconocer en el volumen editado en castellano de Paren-
tesco y Matrimonio en los Andes, una serie de trabajos en donde se
abordan en profundidad las características principales de los mecanis-
mos de descendencia, y su relación con la idea de comunidad. En el
texto de Steven S. Webster (1980) “Parentesco y afinidad en una co-
munidad indígena Quechua”, se explicita claramente —tomando como
eje la comunidad y los vínculos parentales entre los Q’ero— el interés
de vincular los principios de grupos de parentesco cognados y las alian-

3 Este enfoque analítico resulta del todo explícito en el titulo de la introducción a Matrimonio y Parentesco en los Andes escrita
por Berndt Lambert (1980): “Bilateralidad en los Andes”.   
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zas entre éstos y la comunidad nativa. Así pues, para Webster:

(…) en el grupo de parentesco de los quechuas Q’ero, lo
más característico es la organización bilateral y egocen-
trada. La pertenencia a un grupo de parentesco se reco-
noce enfatizando las relaciones colaterales, sin que la
descendencia sea muy importante; si se consideran los an-
cestros, éstos son vistos como un grupo de siblings reales
o clasificatorios, de los que descienden los colaterales.
(WEBSTER; 1980)

De este modo, el grupo de parentesco es intermedio entre lo que
Webster entiende como el grupo doméstico y la comunidad. De allí
que los vínculos parentales son entendidos como “corporados sólo oca-
sionalmente o en cierto contextos”. Más adelante en el texto, S. Webs-
ter nos aclara: 

No se denota por un término especial. El término ayllu se
usa en algunas oportunidades, pero se aplica más apropia-
damente a la comunidad como totalidad, o a cualquiera
de los caseríos que la constituyen, y no a los grupos que
están dispersos en estas localidades. El grupo de paren-
tesco no tiene derecho sobre la propiedad de los grupos
domésticos que lo constituyen ni, en caso de que la pro-
piedad sea declarada desierta o sin herederos, prioridad
frente a otros miembros de la comunidad. (WEBSTER;
1980) 

¿Bajo qué mecanismos se articulan, entonces, las unidades paren-
tales con las otras dimensiones de carácter comunitario presentes en
la organización social?  Aquí Webster nos ofrece una respuesta posible: 

Asimismo, la organización del grupo de parentesco, en
cuanto a derechos y obligaciones, surge en el ritual comu-
nal, ayuda mutua en crisis de subsistencia y en la solución
de conflictos internos. Además de estas asociaciones, el
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grupo de parentesco también puede ser considerado como
corporado en ciertos contextos; uno de los más importan-
tes se establece en ocasión del matrimonio de algunos de
sus miembros, con miembros de otros grupos de paren-
tesco. (WEBSTER; 1980) 

PARENTESCO Y RITUALIDAD

Como veremos en los párrafos que siguen, las nociones de ritual,
vinculadas ya sea a normas de reciprocidad económica asimétrica y/o
simétrica, a alianzas matrimoniales, o como mecanismo básico para el
tratamiento social de la violencia intergrupal entre ayllus4 aparecen
como una constante en otros análisis de parentesco desarrollados den-
tro de la región andina. Tal como lo ha analizado Pablo. F. Sendón5,
para lograr comprender el énfasis en los estudios de parentesco de
estos ejes analíticos, resulta necesario reconocer la fuerte influencia
que tuvo, en primer lugar, la tesis de Jhon Murra en la década del ‘60
y durante por lo menos dos décadas posteriores. Se trata, en síntesis,
de reconocer el carácter vertical y combinado presente en el control
de diferentes pisos ecológicos dentro de la región, con sus consecuen-
tes formas de organización socio-económica y socio-política vinculadas
directamente con lazos parentales y territoriales6. 
Este modelo al mismo tiempo ha sido combinado con las influencias

marcadas por los trabajos de T. Zuidema, especialmente en lo que res-
pecta a la descendencia bilateral y su relación con las diferentes diná-
micas organizativas de carácter estructural (dualidad, tripartición,
cuatripartición, lógicas binarias). En efecto, los trabajos de Tristan Platt

4 Un análisis exhaustivo sobre este punto en particular se encuentra en Tristan Platt (1984). “Pensamiento Político Aymara”, Raíces
de América. El mundo Aymara. Compilación de Xavier Albo. Edit. Alianza. Otro de los textos claves para la comprensión del valor
ritual particularmente ligado a la complementariedad de opuestos expresadas en pautas de parentesco, y su relación con el
desarrollo de la violencia ritual entre grupos disímiles se encuentra en T. Platt (1980) “Espejo y Maíz: El concepto de Yanantin
entre los Macha de Bolivia”.
5 Me refiero aquí específicamente al articulo de P. F. Sendón: “Ecología, ritual y parentesco en los andes: Notas a un debate no
permitido”, en Debate Agrario 40-41. pp 274-297. Versión digital. 
6 La gran influencia que tuvieron los trabajos de J. Murra se pueden observar de manera particular en la edición de Shozo Masuda
(1981) sobre los Estudios Etnográficos del Perú Meridional. La introducción al texto, y los trabajos de Yoshio Onuki, Hiroyasu
Tomoeda, T. Fujii, como así también el análisis de Norio Yamamoto sobre las actividades agropastoriles en el distrito de Marcapata,
constituyen casos significativos en donde se aplicó el modelo del control vertical para la comprensión de dinámicas basadas en el
parentesco y su relación con la explotación controlada de pisos ecológicos diferentes. 
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sobre las características organizativas de las sociedades norpotocina
de Bolivia constituyen un buen ejemplo de ambos ascendientes teóri-
cos. 
En su trabajo Los guerreros de Cristo. Cofradías, misa solar y guerra

generativa en una doctrina Macha, T. Platt (1996) describe y analiza,
entre otros, los ritos de uywañak’aku (sacrifico de animales domésti-
cos) y Jañachus (llamas machos sementales) en el contexto de la fiesta
de Corpus Christi y la misa solar. Los actos consisten básicamente en la
personificación de animales pero bajo una serie de diferenciaciones y
jerarquías. Tal como lo señala T. Platt, para Jañachus ocurre que abier-
tamente los mestizos asumen el papel de animales salvajes que atacan
a los “pasantes” indígenas, los que, a su vez, están disfrazados de ani-
males domésticos. Análogamente, aquí, (ritual de uywañak’aku) du-
rante el sacrificio de animales, los carniceros mestizos —e incluso todos
los embadurnados con la sangre del animal degollado— parecen consi-
derarse como la personificación de pumas y zorros; de ahí que, en un
cierto sentido, son los “pastores”, los espíritus predadores de las mon-
tañas.
En este contexto, la práctica del tinku7 es descripta como “la repre-

sentación, a través de la rivalidad entre las dos mitades, de la relación
de equilibrio entre fuerzas complementarias, necesarias para la repro-
ducción orgánica” (PLATT; 1996). Estas fuerzas se presentan al mismo
tiempo como tensiones cosmológicas opuestas, a través de las cuales
se producen las luchas que animan los combates en pos del equilibrio.
El lazo entre ciertos valores guerreros (fuerza, coraje), las construc-

ciones socio-culturales acerca de la masculinidad y el universo animal
se hacen patentes bajo este tipo de combates. En cierto modo: 

Durante los tinkus, los combatientes buscan adquirir la
fuerza y la ferocidad de los animales salvajes —se dice que,
en las más remotas batallas por tierras (lejos de la represiva
presencia de las autoridades estatales), los combatientes
asumen, realmente, su forma y naturaleza—. (PLATT; 1996)

7 En los análisis desarrollados  por Tristan Platt en el sector norpotosino, el término tinku refiere a un conjunto de batallas rituales
que se dan entre diferentes facciones y/o grupos parentales vinculados a segmentos de ayllus y mitades endogámicas.
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Se nos presenta entonces un conjunto de componentes singulares
que, bajo determinadas pautas rituales, son accionados y representa-
dos a través de un poderoso simbolismo de las partes en conflicto. En
primer lugar, la fortaleza animal y su conversión en potencia humana,
luego la sangre derramada en el combate y su asociación con la repro-
ducción orgánica a través del acto de “beber la sangre del enemigo”.
Bajo este complejo, la relación entre la vida y la sangre regenerativa
del enemigo implicaría no solo el líquido denso en sí mismo, sino tam-
bién partes corporales asociadas a este tipo de ideas-fuerzas. En este
sentido, como lo señala T. Platt, lo que subyace en este tipo de prácti-
cas es además un canibalismo exógeno cuyos entretejidos y puentes
simbólicos pueden rastrearse también en la Eucaristía de la cristiandad
surandina y su relación con otras formas de sacrificio.  
Los registros etnohistórico y las etnografías desarrolladas sobre

estas batallas rituales, en general, confirman hasta ahora una relación
indisoluble entre mimesis selectiva (valoraciones y jerarquizaciones cor-
porales), y la regulación de conflictos. Ahora bien, ¿existen otras di-
mensiones analíticas en donde se evidencien este tipo de vínculos? 
Los estudios sobre estructuras de parentesco en los andes parecen

confirmar —aunque con un grado de heterogeneidad importante en
cuanto a las formas y mecanismos— la relación entre este tipo de com-
bates y los procesos endogámicos de mitades, con sus diferentes com-
ponentes internos (ayllus mayores y menores). Pero existen además
otras dimensiones que nos informan con bastante elocuencia sobre la
compleja dinámica socio-cultural que animó y anima este tipo de en-
frentamientos, incluso por vías que no se corresponden necesaria-
mente con los combates de choque físico como los que se han
descripto hasta aquí.
El texto publicado por Tristan Platt en 1999 sobre La persistencia

de los ayllus en el norte de Potosí constituye sin dudas un ejemplo sig-
nificativo de un trabajo minucioso con fuentes etnohistóricas. En este
caso en particular, se analiza una petición al Consejo de Indias en Es-
paña y a su Majestad don Felipe II que data del año 1598. La misma
fue escrita por: “(…) don Juan Ayawiri Kuysara, mallku (= “condor-
jefe”) de 10.000 indios tributarios del pueblo de Sacaca en el hoy norte
de Potosí”. (PLATT; 1999) 
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En el artículo se analizan, tomando como punto de partida la peti-
ción de mediados del siglo XVI, las continuidades y rupturas que a lo
largo de cuatro siglos (XVI al XX) se expresan en las unidades sociales
básicas de los conjuntos socio-culturales de la región norpotisina. Aquí
el término ayllu expresa, tal como lo describe el mismo Platt, “(…) pa-
rentela, grupo social y territorial” (PLATT; 1999).
Esta última afirmación nos remite necesariamente a los registros et-

nográficos contemporáneos. Es precisamente éste uno de los principa-
les aportes que se evidencian en los trabajos de T. Platt. La dinámica
regional y los ayllus aún presentes en el norte de Potosí nos muestran
una estructura continua —no por ello estática e inmodificable— sobre
la cual sectores importantes de las sociedades andinas han construido
sus relaciones políticas, económicas y religiosas bajo niveles jerárquicos
y de poder que se co-construyeron en relación con diferentes poderes
centralizados. Los ayllus persisten, según lo ha afirmado T. Platt, en la
memoria del régimen del Inka, bajo la invasión europea de Charcas,
las reformas Toledanas y la mita de Potosí, como así también tras el
acorralamiento económico en la República boliviana e incluso con la
denominada Tercera Reforma agraria impulsadas desde finales de los
años ‘90 en Bolivia. En este sentido:

(….) en la actualidad, ha llegado finalmente a ser posible
plantear la coexistencia de diferentes formas sociales de
organización en un país plural, gracias a una nueva Cons-
titución Política del Estado boliviano. Este planteamiento
plural puede compararse, además, con la visión andina del
tiempo, que percibe la co-presencia en la sociedad boli-
viana de diferentes periodos históricos, donde los más pro-
fundamente arraigados “nutren” con sus fuerzas y energía
a lo más visible de la superficie, a cambio del reconoci-
miento correspondiente de su territorio. (PLATT; 1999)

Vemos pues que el vínculo entre procesos políticos, socio-históricos
y económicos de larga data y formas estructurales de organización so-
cial basadas en lógicas de parentesco, con sus correspondientes explo-
taciones diferenciales de espacios ecológicos distintos, ha sido una
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premisa importante en gran parte de las monografías vinculadas a los
estudio de los Andes. 
Desde una perspectiva sociológica, parte de la postura de T. Platt

ya se evidenciaba con claridad en la producción intelectual de Bautista
Saavedra (1913). Así, por ejemplo en El Ayllu. Estudios sociológicos,
Saavedra desarrolla distintas nociones de ayllu tomando como punto
de partida lo que él consideró una de las más importantes tareas de la
sociología moderna. Esto es “(…) averiguar cuál era la unidad irreduc-
tible de la asociación, de la composición social”. (SAAVEDRA; 1913) 
El recorrido que Saavedra lleva a cabo a lo largo de su libro com-

prende un análisis minucioso de la  teoría de la gens, fatrías, clanes y
tribus aplicadas a la región andina en diferentes periodos históricos,
pasando desde el desarrollo de la cultura aymara y su unidad social
básica, hasta la política de encomienda durante el régimen español.
Según B. Saavedra, los ayllus, además de encontrarse vinculados con
determinadas formas de propiedad territorial, presentan también ras-
gos religiosos característicos. Así pues:

En el ayllu se descubre igualmente su fundamento reli-
gioso. Mejor dicho su constitución es hondamente reli-
giosa. (…) Donde se encuentra el signo inequívoco de la
fisonomía religiosa del ayllu, es en el culto de los antepa-
sados. Los pobladores precolombinos, los aimaras8, espe-
cialmente, han dejado huellas muy acentuadas de sus ritos
consagrados al culto de sus mayores. Los menhires y crom-
leches, cuya edificación es innegablemente religiosa, se en-
cuentra en comarcas aimaras. (SAAVEDRA; 1913)

Dentro de este enfoque existe fundamentalmente una idea de
transformación, ruptura y desdoblamiento de la noción de ayllu a lo
largo del tiempo. El ayllu como gens (comunidad consanguínea) se
transforma en ayllu clan, y por último, en organización tribal agrícola
que puede ser visualizada tras el régimen de encomiendas y la demar-
cación de estancias. Tras este proceso de transformación de la unidad

8 Dado que se trata de una cita textual, se ha optado en este caso particular por respetar la nominación utilizada por B. Saavedra
en lo que respecta a la escritura de la palabra aimara, lo cual es equivalente al término aymara en una de sus versiones escritas. 
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social básica, en donde el desarrollo de la propiedad agrícola es un fac-
tor determinante, se habría producido una variedad de uniones entre
diferentes grupos consanguíneos dando como resultado las formacio-
nes de clanes y tribus. 
Otro de los antecedentes sociológicos importantes donde se ha ana-

lizado el proceso de formación socio-histórico de los ayllus, lo consti-
tuye el trabajo de V. A. Belaunde (1923). En sus escritos el eje central
de análisis se ubica casi de forma exclusiva en el carácter agrícola de
las poblaciones pre-colombinas de los andes centrales. 
En el régimen colectivo y estatal de la propiedad de la tierra sumado

a la “psicología económica colectiva de los indios”, caracterizada, según
Belaunde, por la ausencia del “sentimiento de libertad personal”, se
encontrarían las bases del “comunismo Incaico” —y con él, los ayllus
que anteceden a la formación incaica pero que logran persistir gracias
justamente a su base agrícola y al “espíritu colectivista” de quienes lo
conforman—.
Pero volvamos ahora a los estudios vinculados particularmente con

las categorías y usos del parentesco en los andes. La ya citada compi-
lación de Bolton y Mayer nos ofrece, entre otros trabajos, al menos
dos monografías que me interesa rescatar aquí. Me refiero aquí con-
cretamente a los textos de Billie Jean Isbell (1980), Estructura del Pa-
rentesco y del Matrimonio y el análisis desarrollado por Xavier Albó y
Mauricio Mamaní (1980) en Esposos, suegros y padrinos entre los Ay-
maras. En ambas producciones se describen —sin dejar de lado las ca-
tegorías de ayllu y comunidad como unidad de análisis—, las relaciones
posibles entre alianzas matrimoniales, los límites del par
endogamia/exogamia de grupo, y su relación con los apellidos como
uno de los ejes referenciales para investigar posibles filiaciones y alian-
zas entre grupos emparentados. 
Billi Jean Isbell nos muestra cómo los términos de relación de los

chuschinos reflejan los principios de organización por sexo, edad rela-
tiva, generación y distancia genealógica. Estos principios se encuentran
vinculados con (…) “la parentela bipartida en parientes cercanos (ayllu)
y parientes lejanos (Karu ayllu)”. (ISBELL; 1980) 
Más adelante Isbell señala la importancia del apellido para deter-

minar ciertas prohibiciones matrimoniales que estarían relacionadas
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con las distinciones entre ayllu/karu ayllu. Así pues “La única regla fija
de los Chuschi es que uno no puede casarse con nadie que no tenga
el mismo apellido materno o paterno. Un niño o niña lleva los apellidos
paternos de su padre y madre”. (ISBELL; 1980)
Es necesario aclarar en este punto que la adopción e importancia

de los apellidos (paternos y maternos) en los sistemas de parentescos
andinos parecen estar vinculadas directamente con las invasiones es-
pañolas y sus consecuentes políticas de evangelización y control pobla-
cional. Sin embargo, el hecho de que exista la prohibición explícita de
casamientos entre portados del mismo apellido en Chuschi puede estar
relacionado con ciertas pautas de bilateralidad pre-colombinas y, en
este sentido, es posible comprender la importancia que implican los
apellidos en el análisis de los componentes que incluyen y/o excluyen
la pertenencia a un ayllu en Chuschi. 
Xavier Albó y Mauricio Mamaní trabajaron con más de treinta co-

munidades ubicadas dentro del Altiplano boliviano, más específica-
mente en un sector importante del departamento de la Paz
(Machacha, Tiwuanaku y Achacachi, sectores que corresponden a las
provincias de Inga y Omasuyos). La definición general de comunidad
que nos ofrecen Albó y Mamaní es la siguiente:

En el sentido restringido utilizado en este estudio, una co-
munidad es un grupo de familias identificado geográfica-
mente como una estancia y política y administrativamente
como un sindicato campesino. (…) Tales comunidades, o
más exactamente “neocomunidades” son con frecuencia
el resultado de desmembraciones de comunidades anti-
guas más amplias y, en última instancia, de ayllus que a su
vez componen (o componían) las dos parcialidades o mi-
tades en torno a un pueblo Marka. (ALBÓ y MAMANÍ;
1980)

En esta última oración se nos presenta una idea secuencial clave. Se
pasaría entonces del ayllu como unidad básica de organización social
de carácter parental a otros segmentos mayores inclusivos denomina-
dos como parcialidades y mitades. Todo esto sin perder de vista la idea
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de Marka como Pueblo, lo cual al mismo tiempo deviene de una anti-
gua demarcación y forma de explotación territorial ligada íntimamente
a los componentes del ayllu. Cada una de estas partes del todo cons-
tituyen los elementos centrales para comprender el significado del tér-
mino comunidad y sus múltiples implicancias interpretativas, las cuales
deben ser re-evaluadas siempre dentro de contextos socio-históricos y
políticos específicos.  
Más adelante en el texto, Albó y Mamani describen diferentes uni-

dades analíticas que incluyen los márgenes de la endogamia, los ciclos
familiares y las pautas residenciales vinculadas a la estructura familiar.
A los fines del presente trabajo, resulta sumamente significativo la des-
cripción que los investigadores hacen de los ciclos familiares, las normas
de residencia y su relación con cierta persistencia de apellidos agnatos9

. Así: “Aunque la práctica varía según la región, lo mas corriente es que
los padres del novio sean quienes den tierra a la nueva pareja, subdi-
vidiendo así su sayana o parcela familiar, entre los hijos varones”.
(ALBÓ y MAMANÍ; 1980)
El último descendiente varón o el último en casarse reside general-

mente en la vivienda de sus padres ancianos y de este modo heredan,
tras la muerte de su padre, la tierra y también el espacio de residen-
cia.

De esta forma se van formando agrupaciones virilocales
de casas de hermanos varones en torno a la casa del padre.
Las posibilidades de terreno son limitadas, en unas regio-
nes más que en otras. (…) Sin embargo la persistencia de
apellidos en las mismas comunidades y zonas de las comu-
nidades refleja la continuidad de este esquema agnático
desde siglos. No es raro que algunas zonas lleguen incluso
a identificarse por el apellido dominante de los que la ha-
bitan (Sector Cuyo, zona Sanchez, etc.). (ALBÓ y MAMANÍ;
1980)

9 El término agnato refiere, en su significancia etnológica, a: “(…) los descendientes masculinos o femeninos de un ascendiente
masculino por línea paterna. Lo contrario es el parentesco uterino”. Alejandro Álvarez De Luna, y José Antoño Álvarez De Luna
(1986). 
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Existe, en efecto, una concentración de apellidos patrilineales. Así
pues:

La prevalencia de la residencia patrilocal, junto con la even-
tual presencia de advenedizos (neolocales o uxirolocales),
da como resultado que en cada comunidad y, si son relati-
vamente grandes, en cada zona de la comunidad, hay
unos pocos apellidos dominantes que agrupan a la mayo-
ría de las familias, más una constelación de otros apellidos
representados cada uno sólo por una o unas pocas fami-
lias. (ALBÓ y MAMANÍ; 1980) 

Para finalizar esta síntesis analítica quisiera hacer una mínima refe-
rencia a la reciente edición y compilación de Denis Arnold (2014) titu-
lada Más allá del silencio. Las fronteras de género en los andes. En el
apartado introductorio del referido texto, D. Arnold señala los princi-
pales cambios ocurridos en las investigaciones sobre el mundo andino
a partir de los enfoques teóricos y metodológicos centrados en los es-
tudios de género. Según Arnold: 

(…) los investigadores se dieron cuenta de que no sola-
mente era posible escuchar “la otra mitad esencial de los
Andes, sino examinar su única manera de expresarse.
Desde esta perspectiva nació una nueva oleada de estudios
sobre “la mujer andina”, rescatándola del olvido y del si-
lencio, y a la vez presentándola en un nuevo estereotipo
racial. (ARNOLD; 2014)

Uno de los tantos ejemplos sobre los cambios en las miradas y en
los resultados analíticos que nos ofrece el primer tomo de este libro,
se encuentra en el trabajo de Billi Jean Isbell titulado De inmaduro a
duro: lo simbólico femenino y los esquemas andinos del género. Re-
cordemos que B. J. Isbell participó de la compilación de Bolton y Mayer
en la década del ‘80, enfocando su análisis en aquel momento en los
principios de organización socio-simbólica basada en las oposiciones y
complementariedades del sexo, la edad y las distancias generacionales
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en la comunidad campesina de Chuschi en el Perú. 
En esta última publicación, B. J. Isbell centra su mirada desde los es-

tudios de género en dos grandes dimensiones de análisis: por un lado
en el relato mítico de Huarichori registrado para el siglo XVIII. Este re-
lato le permite a la autora re-pensar las diferencias sexuales construidas
a partir de orígenes míticos. Una segunda dimensión, comprende la
revisión interpretativa de las investigaciones etnográficas que J. B. Isbell
ha llevado a cabo en la década del ‘70. El re-examen de los datos de
campo analizados ahora desde la “lupa” de los estudios de género le
permiten establecer que: 

(…) la representación del género en los Andes que emergió
en los años ‘70 y ‘80, materializaba las categorías de mas-
culino y femenino como los reproductores complementa-
rios “naturales” de la sociedad, sin examinar el “genero” o
el “sexo” (…). En el presente análisis, sostengo que la an-
droginia es una categoría fundamental en el sistema de
género en los Andes. (…) Más aún, la androginia en el es-
quema andino de género no es simplemente un tipo de
complementariedad final, (…) la totalidad andrógina es
más grande que la suma de sus partes femeninas y mascu-
linas. (ISBELL; 2014)

REFLEXIONES FINALES

A lo largo de los escritos precedentes se han expuesto brevemente
algunas de las ideas principales acerca de lo componentes variables
que han definido la idea de ayllu como unidad de análisis socio-antro-
pológica e histórica central para toda la región andina. 
En primer lugar, se abordó la mirada de la perspectiva clásica en los

estudios de parentesco (el campo más antiguo y de mayor formaliza-
ción en la antropología), y el énfasis de estas investigaciones en las es-
pecificidades terminológicas ligadas al parentesco, la organización y
delimitación de grupos consanguíneos, y sus vinculaciones con el terri-
torio especialmente en los Andes centrales. 
En un segundo núcleo temático, he desarrollado algunos de los ele-
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mentos teóricos y sus correspondientes análisis empíricos asociados a
la categoría ayllu tanto en la región central de los Andes, como así
también en el área meridional andina dentro de la región sur de Boli-
via. Las ideas de ritual a la manera de un dispositivo aglutinador de
segmentos familiares y/o parentales, se tornan aquí decisivas para es-
tablecer puentes analíticos entre niveles micro (la unidad organizativa
mínima común) y los niveles macro-sociales (el poblado, la región). 
Por último, como se ha mencionado hacia el final del segundo apar-

tado, a partir de los recientes trabajos sobre la región andina centrados
en los estudios de género se evidencia un nuevo giro analítico cuyas
consecuencias interpretativas se encuentran actualmente en pleno de-
bate, generando al menos dos incógnitas que invitan a una profunda
reflexión tanto hacia dentro de los estudios de parentesco, como así
también en los estudios de antropología desarrollados en nuestra re-
gión: ¿con qué criterios teórico-conceptuales se han definido los límites
de lo masculino y lo femenino en los estudios etnohistóricos y etnoló-
gicos en la región andina? Al cambiar la perspectiva que define y/o re-
define lo masculino y lo femenino, ¿también cambian las dimensiones
analítica de aquello que los estudios de parentesco andino han carac-
terizado como ayllu, primero, y luego como comunidad? Las respuestas
a estas incógnitas están reformulando profundamente las bases sobre
las cuales se han construido las exégesis terminológicas y las normas
de intercambio y oposición asociadas al estudio específico del paren-
tesco como campo. En suma, en los tiempos actuales, parafraseando
a los escritos de Marc Auge, los estudios de género parecen ser al aná-
lisis del parentesco, lo que el dibujo al desnudo y al arte.
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POBLACIÓN SOCIO LABORAL DEL TABACO JUJEÑO. 
LA VULNERABILIDAD EN EL DESARROLLO AGRARIO LOCAL

RESUMEN

Desde el modelo de desarrollo agrario tabacalero instalado hace
más de medio siglo en el territorio jujeño, este trabajo pone en discu-
sión la persistencia de la desigualdad estructural e indigencia social
como procesos locales cada vez más visibles en el espacio productivo.
El análisis vincula el modelo de desarrollo agrario tabacalero y, en

consecuencia, el crecimiento de la segregación social de la población
en el proceso y participación en la economía de mercado, problemas
latentes observados durante el trabajo de campo, y resultantes de
fuentes primarias (entrevistas en profundidad a distintos actores de la
cadena productiva: productores, asalariados, e industriales).
A esto último, se le agrega una reflexión particular en relación a las

cuestiones locales conocidas desde el trabajo en territorio y con la mi-
rada puesta en la problemática territorial.
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WORKING POPULATION OF JUJUY’S TOBACCO.
VULNERABILITY IN LOCAL AGRARIAN DEVELOPMENT

ABSTRACT

From the model of agrarian development that was established
more than half a century ago in the territory of Jujuy, this paper
discusses the persistence of structural inequality and social indigence
as local processes increasingly visible in the productive space.
The analysis links the tobacco agricultural development model and,

consequently, the growth of the social segregation of the population
in the process and participation in the market economy, latent
problems observed during field work, and resulting from primary
sources (interviews in depth to different actors of the productive chain:
producers, salaried, and industrial).
To the latter, we add a particular reflection on the local issues

known from the work in the territory and looking at the territorial
problems.

Keywords: Anthropology, Development, Vulnerable population, To-
bacco territory.
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INTRODUCCIÓN 

La actividad tabacalera jujeña en la actualidad se encuentra en un
momento de amplitud del mercado local con desarrollo exógeno, de-
bido a la globalización económica, cultural y tecnológica de las relacio-
nes que la definen como complejo agroindustrial.
La estructuración de las relaciones locales y transnacionales con pro-

yección al desarrollo del espacio rural ha suscitado la transformación
económica del territorio desde viejas formas productivas hasta nuevos
modelos empresariales con organización social y relaciones más com-
plejas entre los actores tabacaleros de la provincia de Jujuy. Procesos
intrínsecos al nuevo modelo que caracteriza al territorio tabacalero
como un territorio totalizador de las relaciones productivas, lo que
equivale a decir las relaciones de poder económico-estatales que ac-
cionan en cada espacio organizado.
Esta lógica espacial es parte integrante del accionar desigual del

desarrollo local que prevé el emplazamiento de una gran industria eco-
nómica productiva, demandante de puestos de trabajo con alternati-
vas de crecimiento en un mercado global. La reorganización productiva
sigue los mismos alcances del viejo esquema de bases terratenientes,
donde la fuerza de trabajo se reproduce sobre las mismas lógicas de
valorización y explotación de la mano de obra.
Tras el modelo de desarrollo agrícola territorial vigente en los Valles

Templados en el departamento de El Carmen, se pone en discusión la
persistencia de la desigualdad estructural e indigencia social como pro-
cesos locales cada vez más visibles en el espacio productivo.
Se hace hincapié en la franja social vulnerada de la economía: mu-

jeres asalariadas y niños, trabajadores de origen boliviano y pequeños
productores; porque predominan bajo ciertas circunstancias de valori-
zación de sus condiciones laborales como mujer, migrante boliviano y
peón, que viabilizan la estigmatización y explotación laboral por la con-
dición de género, étnica y capacidad productiva. 
Para alcanzar los objetivos en el análisis, como metodología se apli-

caron entrevistas en interrelación en los lugares de vida y trabajo de
los hombres y mujeres del tabaco, técnica cualitativa empleada para
caracterizar los actores e identificar en situaciones concretas los pro-
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blemas sociales subyacentes al desarrollo económico en la zona taba-
calera.

EL DESARROLLO AGRARIO LOCAL DOMINANTE 

En primer lugar, resulta necesario partir de un concepto clave del
desarrollo, la globalización, que se define como: “un proceso de mutua
destrucción ecológica con incrementos importantes en las desigualda-
des sociales y territoriales; que transforma el escenario de actuación
de los diferentes espacios territoriales” (CARPIO; 2001).
El departamento El Carmen - Provincia de Jujuy, donde está ubicada

la agroindustria de tabaco, es un gran subsistema de producción y cir-
culación ganadera y agrícola-industrial —tabaco, poroto, maíz, stevia y
caña de azúcar, frutas y hortalizas—. 
Las zonas de Perico, El Carmen y Monterrico corresponden al área

agrícola del departamento, donde la actividad económica más impor-
tante es la producción e industrialización de tabaco Virginia. Dentro
de su jurisdicción conviven espacios rurales productivos (fincas) con
asentamientos urbanos (barrios, e instituciones públicas, privadas). 
Desde mediados del siglo pasado se promovió la expansión y unifi-

cación de la actividad agrícola en un nuevo patrón productivo, promo-
vido por la amplitud del mercado internacional con aumento
progresivo en la demanda de materia prima tabaco, la inversión pri-
vada directa, la centralización de la propiedad de la tierra, la extensión
de las relaciones político-institucionales e implementación de políticas
públicas orientadas a la industrialización de las capacidades territoria-
les, y estimuladas a la exportación. 
Los niveles de competitividad entre actores fueron en aumento a

medida que se constituía como la única alternativa laboral y de vida
vigente. Si fraccionamos en múltiples efectos las causas de su desarrollo
notamos cómo: 
1) los grupos poblacionales cambiaron su estructura productivo-cul-

tural “tradicional” en una nueva forma de producción, por ejemplo,
de productores de frutas y hortalizas, o comerciantes a productores
de tabaco; 2) emergieron nuevos actores económicos y categorías em-
presariales con niveles más altos de competitividad; 3) el perfil de las
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trayectorias laborales de sus habitantes se ajustó al trabajo depen-
diente del tabaco —asalariados temporarios—; 4) el modelo de desarro-
llo tabacalero determinó la identidad cultural de la población; 5) se
produjo un debilitamiento de la acción colectiva y nuevas configura-
ciones identitarias, y sobre todo; 6) la reproducción de los mecanismos
de explotación de la fuerza de trabajo y exclusión social ha sido un
continuo en el fortalecimiento del nuevo capitalismo en la zona con
deterioro en la distribución de los ingresos. 
En términos generales, la complejidad socioeconómica en el des-

arrollo local ha logrado el crecimiento económico pretendido, en des-
medro de la calidad de vida de sus protagonistas, con menor
diversificación y mayor fragilidad en términos ambientales, menor ca-
pacidad de innovación, y escasas alternativas laborales. 
Un relevamiento del territorio, permitió alcanzar un conocimiento

in situ del desarrollo económico local y los condicionantes para el des-
envolvimiento equitativo. En el área territorial se halló:
• Aumento de estratos sociales vulnerables: Trabajadores de fin-

cas con salario en forma de jornal. Mujeres solas a cargo de niños como
proveedoras económicas y de atención doméstica
simultáneamente.Trabajadores temporarios y migrantes limítrofes bo-
livianos no registrados. Pequeños productores de tabaco con poca ca-
pacidad de capitalización.
• Trabajo informal e insalubre en fincas, con asentamiento esta-

cional en condiciones precarias de habitabilidad.
• Deterioro en la salud de trabajadores de fincas por exposición

sin protección a agroquímicos y otros agregados a la planta de tabaco.
• Proliferación de asentamientos urbanos, con repoblación rural

excluida, con generación de empleos temporarios y no formales (ven-
tas ambulantes, feriantes, servicios domésticos) en pésimas condiciones
de habitabilidad, ubicados fuera de los espacios productivos.
• Migración laboral hacia la ciudad de San Salvador de Jujuy, en

muchos casos la migración resultó ser definitiva. 
• Disminución de las unidades pequeñas de producción de ta-

baco y de otros cultivos por ausencia de políticas públicas de sosteni-
miento local.
En general, los actores sociales han sufrido una participación nula
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al cambio agrario, la productividad comercial ha quedado sectorizada
por una minoría de poder estatal y económica, lo que exacerbó el cre-
cimiento de la inequidad social en el territorio urbano y rural, la visibi-
lización de la pobreza alrededor del sistema productivo, y proliferación
de asentamiento humano en áreas marginales donde se reproducen
los grupos social y culturalmente diferenciados.
Bajo esas circunstancias pasaron a ser los asalariados: mujeres y

niños, trabajadores bolivianos; y pequeños tabacaleros “la población
excluida y diferenciada” (ESCOBAR; 2010) del sector, y la que me en-
cargaré de detallar a continuación sobre el conjunto de las relaciones
del mercado y en su configuración histórica. 

LA MUJER TABACALERA 

La participación de la mujer en el mundo rural del siglo XIX estuvo
asociada a un rol fundamentalmente familiar, atendiendo las necesi-
dades del grupo doméstico y el cuidado del hogar. Su colaboración la-
boral se remitía a acompañar al hombre/marido en las tareas del
campo, quien era el principal sostén de la economía familiar. De este
modo, la vida de las familias rurales y su identidad se construía en un
espacio en el que confluían producción y consumo, donde la mujer
cumplía un rol subordinado en derechos y decisiones impuestas por
una imagen de poder masculina. Este modelo de organización familiar
traspasaba los sectores de familias tipo tradicionales. A partir de la
crisis económica y social que se instala en la Argentina desde comienzos
de los años ‘80, la relación trabajo-familia se fue transformando de
manera radical, poniendo en cuestión modelos de funcionamiento es-
tablecidos como “naturales” durante mucho tiempo entre las socieda-
des rurales. (VAZQUEZ; 2008)
Cambios que hicieron que la mujer rural —en similitud con el mundo

urbano— esté presente en todos los sistemas de producción como agri-
cultora asalariada, comerciante, productora/empresaria sin abandonar
su relación de madre y jefa de familia en la unidad doméstica. 
En la producción tabacalera nos topamos ante un sector suma-

mente patriarcal en las formas de organización y gestión de la econo-
mía debido a que, esta agricultura con perfil industrial,
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tradicionalmente ha estado conducida por hombres dominantes de los
sectores político y económico de Jujuy, manteniendo una trayectoria
varonil en todas las actividades que componen la cadena de valor del
tabaco. 
Para QUINTANA (2009) lo que se ha modificado en la estructura de

estos actores son sus:“…atributos de sociedad tradicional a una comer-
cial con nuevos valores, tales como el éxito económico medido por su
situación patrimonial, desplazando su posición en el prestigio y el ori-
gen familiar…”; no así su liderazgo patrimonial netamente masculino
que se extiende desde la tenencia de la tierra, hasta las instituciones
de gestión —la Cooperativa de Productores y la Cámara de Tabaco—
que son lideradas eminentemente por hombres:

En el Departamento El Carmen, zona tabacalera por exce-
lencia, el modelo hegemónico, basado en las ideas de mas-
culinidad y poder, se consolida como un sistema político y
económico violento que atraviesa a todas las instituciones
sociales y repercute en el estado social de las mujeres, de-
viene de la organización jerárquica tradicional del sistema
de haciendas. En esta organización social, la mujer asume
un rol netamente subordinado y el individualismo mascu-
lino es acentuado. (VAZQUEZ; 2008)

En ese sentido la cuestión de género en el tabaco se ve subyugada
exclusivamente por un prototipo: Productor/hombre — asalariado/mas-
culino. A la mujer tabacalera, asalariada y doméstica, en cambio, se le
adjudica un lugar carente de decisiones y manejo de la economía, sub-
ordinando su responsabilidad al sustento del hogar.
En el caso de unidades pequeñas de producción que organizan y

dividen socialmente el trabajo, la mujer es una productora secundaria
(anteponiendo la figura del marido como productor). Triplica su rol:
es fuerza de trabajo familiar en la actividad agrícola, controla las asa-
lariadas en las cintas, clasificación y desflore, y ejerce su rol doméstico
en cuidado de hijos y hogar.
No asume autoridades ni decisiones fuera del ámbito productivo-

reproductivo; a diferencia del marido e hijos varones que participan
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de las capacitaciones e informaciones que les brindan las instituciones
agrícolas para el mejoramiento de su producción. En otras palabras, el
conocimiento técnico y operativo de la mujer es subestimado por el
otro género, así lo hacía saber un productor:

“…es que las reuniones que hacemos en la cooperativa van
todos hombres y no está bien visto que vaya una mujer,
es así…, en la casa mejor, no se enojen ustedes, pero ¿me
va a decir que no es así?” (Productor medio, 47 años)

De tal modo que el cuerpo de una mujer, pequeña productora o
asalariada, se encuentra íntimamente ligado, en los términos de BOR-
DIEU (2000), “…a una división socialmente construida entre los sexos
que contiene una total afirmación de legitimidad”: 

“Es lo que más sabemos hacer, porque no hay más nada,
se me fue la vida acá” (asalariada, 53 años)
“Ya nos acostumbramos a vivir así” (productora, 65 años)
“No es difícil clasificar, esto solo lo podemos hacer las mu-
jeres…” (Asalariada, 21 años)
“A mí me gusta clasificar porque una vez que le agarras la
mano ya lo haces rápido y sin perderte…te pagan más así”
(asalariada, 30 años)

Es decir que la relación subordinación—poder se manifiesta en su
corporeidad femenina, capacitada para ciertas labores. Así el proceso
de producción clasifica los cuerpos según la trayectoria de sus prácticas,
le adjudica una cualidad en sintonía con su género: Hombres, fuertes,
sacrificados/Mujeres, ágiles, artesanales. El cuerpo de la obrera se
ajusta a los atributos emanados de las relaciones sexistas sociales y la-
borales, las que reproducen las condiciones de su propia producción.
(ARRUETA; 2017)

TRABAJADORES, MIGRANTES BOLIVIANOS 

La historicidad de mano de obra migrante boliviana en el mercado
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departamental —con trayectoria en la movilidad— se correlaciona con
la cuestión étnica-laboral contemporánea y el perfil transnacional de
los procesos migratorios actuales; un movimiento vinculado a las cam-
biantes condiciones del capitalismo global. (BENENCIA; 2005)
En la actualidad, aunque los desplazamientos limítrofes han dismi-

nuido relativamente por el proceso de cambio, referido al valor de la
moneda nacional con peso boliviano, el ingreso de oferentes de tra-
bajo de origen andino con contratos temporales no cesó.
Los asalariados bolivianos retoman cada año a las mismas fincas,

atraídos por experiencias laborales, relaciones de afinidad con el pa-
trón, o recomendaciones de otros compatriotas. Esta reversibilidad  en
la movilidad laboral ha dejado en la historia de esta economía una im-
pronta identitaria-cultural y organización de trabajo re-valorada desde
la sobre explotación étnica. Como lo señalado por CARDOSO DE OLI-
VEIRA (2007), “sobreexplotación, que relaciona etnia y clase”.
Con la disminución de ingresos de migrantes temporales al tabaco

se expuso entre las patronales la estigmatización directa y manifiesta
en los discursos de desarrollo local:

“Evidentemente el cambio a nosotros no nos favorece en
nada porque estamos perdiendo muchos de los golondri-
nas que antes venían y trabajaban con nosotros… como
ahora cobran planes [los argentinos] no quieren trabajar
más de la cuenta, se meten en medio de las plantas y no
hacen bien su trabajo. En cambio, el boliviano vos le das…
uhh le gana, ellos si saben trabajar, están acostumbrados
a trabajar así, lo que le des te hacen, no hablan, ¿no?, pero
hacen más que los de acá, son ágiles, duros y todo (…) casi
siempre hay bolivianos acá pero ya no le conviene, no es
tonto se da cuentaque no le conviene, que nuestra planta
ya no vale para ellos, pero les gusta…” (Productor grande,
56 años)
“Están acostumbrados a trabajar por miserias, no es por
nada, pero están acostumbrados a vivir así.” (Productor
grande, 68 años)
“Si no fuese por los bolivianos nosotros no hacemos
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nada...” (Productor grande, 60 años)
“Les cuesta hablar… como están así ilegalmente, sin DNI
tienen miedo…” (Productor chico, 38 años)
“…uhh todo boliviano es Perico, lleno de boliviano esta-
mos, todo Perico es Bolivia ya…” (Asalariada local, 58 años)

El componente poblacional boliviano al igual que otros grupos ét-
nicos originarios (andino— amazónicos) ha sido parte de una historia
de opresión primero, por parte de la hegemonía del sistema de poder
colonial y luego desde los poderes de las empresas económicas: los in-
genios, las tabacaleras, las minas, que para su funcionamiento reque-
rían una cantidad de mano de obra barata en los medios de
producción, generando mayores ganancias a través de la explotación
extraeconómica de la mano de obra.
En este sentido los trabajadores bolivianos constituyen una pobla-

ción históricamente vulnerada por las razones mencionadas y además
porque en Jujuy “lo boliviano” se presenta con elementos culturales y
discursivos que reproducen la discriminación y el prejuicio a la identi-
dad andina, en una provincia que es frontera con el país de Bolivia.

LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES

Si bien el modelo agropecuario implementado en los Valles Tem-
plados jujeño no responde a una matriz productiva con predominio
de Agricultura Familiar (AF), al interior de la estructura su constitución
en la mayoría de las ecorregiones como en gran parte de los complejos
productivos provinciales es determinante (PROINDER; 2002). 
En el tabaco habida cuenta de la naturaleza social de los grupos,

los pequeños productores se autodefinen y son categorizados por los
productores grandes en los términos de una explotación Agrícola Fa-
miliar: “aquella en la que se verifica el trabajo directo del productor y
la existencia de trabajo familiar… pero también se acepta la posibilidad
de que se contrate hasta dos trabajadores remunerados permanen-
tes.” (SCHEINKERMAN; 2009)

Definición que ratifica la existencia de agriculturas familiares en esta
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economía, a la vez que reconoce la re-producción y re-adecuación de
los grupos a los estándares de consumo y producción de un mercado
impuesto. Si comparamos estas conductas con las formas de producir
que tenían los primeros agricultores experimentales del siglo, notamos
que los comportamientos se fueron modificando a medida que la de-
manda del mercado fue siendo cada vez más ambiciosa y sus tradicio-
nes prácticas se fueron adecuando a la reconversión cultural del tabaco
en el territorio, como cultivo viable y progresivo.
En el tiempo, la complejidad en las relaciones de este mercado ha

logrado establecer entre sus actores un ordenamiento y organización
de la producción y comercialización trabajando sobre el comporta-
miento del productor; pero lo que no ha logrado alcanzar es la homo-
geneización de sus capacidades productivas. 
La presencia de unidades de pequeña escala que producen y comer-

cializan en su estructura constituye el problema actual a los esquemas
de esta agroindustria que versa en eliminar todo condicionante social
y cultural de trabajo.
Esto significa, desde condiciones desarrollistas, dejar atrás la visión

productiva del pequeño productor, desde la manera de pensar y or-
ganizar materialmente su economía, lo que ubica al pequeño en un
problema para su reproducción de vida. 
Al analizar la estructura tabacalera, los pequeños productores de

tabaco asumen una relación directa con la producción, en cuanto con-
trol y trabajo en la tierra; también constituyen la fuerza de trabajo de
su producción. Éstos poseen algún poder económico sobre los medios
de producción, la fuerza de trabajo, pero no logran el mismo poder
en las relaciones económicas del mercado, simplemente, porque sus
condiciones concretas de reproducción se fijan en relación a la propie-
dad de los medios (el valor de la tierra, en este sentido sería la cantidad
de hectáreas de producción de tabaco).
Un productor de 3 a 5 hectáreas al poseer y controlar los medios

de producción, la fuerza productiva, incluso su propia fuerza, lo hace
dueño de la producción, pero si lo comparamos con uno que posee
400 hectáreas, el poder de este último es absoluto. 
En los términos de SHEJTMAN (1980), estaríamos en presencia de

una economía campesina, donde la familia constituye la unidad ele-
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mental de producción y consumo; pero la conformación histórica del
proceso económico del tabaco en la zona no permite definir la pe-
queña agricultura como tal, sino como unidades capitalizadas orienta-
das al incremento de ganancias para el ascenso económico en la escala
productiva, lo que los lleva a desarrollar estrategias para su continui-
dad, no solo medidas para la satisfacción de necesidades de subsisten-
cia y consumo, sino para la reproducción social de la unidad económica
de producción. 
En este sentido el uso de trabajo familiar y la división del trabajo

permite el sostenimiento de sus condiciones de vida y existencia como
tal en el proceso económico local, vale decir como unidades capitaliza-
das, porque de otro modo tenderían a desaparecer.
Durante el proceso primario, las unidades pequeñas asumen la or-

ganización social de las tareas, si bien todos cumplen la función de pro-
pietarios de los medios (el padre asume el control de todo el proceso
productivo y de comercialización, la madre regula el trabajo con las
hijas, el hijo mayor administra la finca, etc.) todos y cada uno en gran
medida fijan el valor de la producción.
En esta división manufacturera del trabajo se da una cooperación

de género particular; no obstante, sus ventajas dependen principal-
mente, no de esta forma particular, sino de la fuerza general de la co-
operación (HARNECKER; 1973).
Con la venta de tabaco (en fardos, es decir, una vez que las hojas

han sido cosechadas, preparadas, clasificadas, y seleccionadas), el pro-
ductor negocia su medio productivo ante organismos privados (La Co-
operativa, Massalín Particulares y Nobleza Picardo). Este procedimiento
es exclusivamente masculino.
La negociación, en apariencia, se mide por el modo en que las hojas

se presentan en el mercado (en base a color, tamaño, olor, cantidad y
calidad). En esencia, lo que se esconde detrás del intercambio del ob-
jeto es la condición material de quien vende la mercancía (MARX;
1975).
Durante la comercialización se ponen en juego la jerarquía de los

sujetos/productores. La negociación pasa a ser el medio, el vínculo di-
sociado de las relaciones de cooperación. Se transforma en un “enfren-
tamiento” de intereses que dejan al descubierto las desventajas
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económicas de los productores de pequeña escala.
Los siguientes relatos sustentan el enfrentamiento en esta etapa,

donde el intercambio adquiere la característica de intercambios políti-
cos y simbólicos entre grupos dominantes y subalternos (mayoritarios
y minoritarios):

“Los grandes siempre tienen las ventajas que cuando ellos
van a entregar tabaco a ellos le compran re bien por lo
que son, en cambio a nosotros, yo te digo por experiencia
[aclara el entrevistado], yo iba a entregar tabaco y a los
grandes ni lo miraban ni abrían los fardos pasan y pasan
los fardos así nomás, y vos que sos chiquito llevas tu carga
en acoplado chico y te lo abren entero, te lo revisan para
ver qué clase tiene…eso siempre fue así…” (Pequeño pro-
ductor, 38 años)
“El que hace 200 hectáreas siempre va a tener más poder
económico que el que hace 5, 10 que son los productores
chiquitos…si vos a una hectárea la haces producir 2000
kilos salís hecho y ese es el problema con algunos produc-
tores chicos, que no producen…” (Productor grande, 54
años)

El pequeño productor en la actualidad se encuentra indefenso ante
la lógica de un productor grande. Las capacidades de negocios de este
último no solo es producir tabaco, respaldado por otros capitales que
sostienen su “buen vivir”, sino también proyectar una visión de empre-
sario con conocimientos y manejo de la cadena productiva, como de
las relaciones políticas y económicas que debe de tejer para mantener
su lugar “exitoso” en la producción, una estructura de “trabajo” de la
que el pequeño no consigue apoderarse.
Por su parte los productores chicos conservan su único capital social

financiero —la familia, la cultura de trabajo familiar y la cooperación
social— relaciones que no bastan para subsistir en el mercado.
En general, estos son los procesos que afectan la estabilidad de los

agentes productivos como tal, las características que determinan su
debilidad en el ciclo del capital.
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SOBRE LAS ADVERSIDADES DEL DESARROLLO, EL ROL DE LA AN-
TROPOLOGÍA

Analizando la población tabacalera jujeña, micro situadamente en
la economía globalizada, doy cuenta del futuro ambivalente, no del
producto tabaco en sí mismo, sino del productor y mucho más del
peón, que dependen exclusivamente de su valor en el mercado y per-
petuación del cultivo en la tierra del “patrón”.
A través de la experiencia en territorio he sido testigo del impacto

y los cambios culturales que han sacudido la vida e historia de sus ha-
bitantes, pero una vez detectado, en lo cotidiano las experiencias de
vida de los actores sociales, sus problemáticas territoriales y haberlas
comprendido en su profundidad histórica, el estudio conduce necesa-
riamente a una reflexión del campo antropológico en este contexto
de desarrollo que opera adversamente sobre la población requerida
para su funcionamiento. 
La etnografía y sus instrumentos cualitativos de investigación de lo

social y cultural supondrían ser el campo resultante a las preguntas y
respuestas que buscamos. La antropología es consciente de la episte-
mología de su conocimiento y ha actuado de tal forma, cuestionando
las relaciones sociales de pobreza, que ha alcanzado una visión crítica
de las posturas de desarrollo y para el desarrollo. De tal suerte que hoy
en día el debate se centra en la validez de un “progreso” con dimen-
siones de aplicabilidad práctica, donde el antropólogo es uno de los
agentes de cambio primordiales al participar con las personas que tra-
baja (“que estudia”), forjándose así responsabilidades sociales que van
más allá de las propias del claustro académico o de la investigación.
(HERRERA; 2005) 
Siguiendo este razonamiento, coincido que es posible que los an-

tropólogos pueden revertir y reorientar las prácticas del desarrollo, y
de eso depende la capacidad del científico social, en la participación
en el campo crítico, aplicado, multidisciplinario, y con una perspectiva
de observar y construir el problema de lo social en territorios donde el
desarrollo con sus defectos ya ha sido ejecutado y concretado.
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RADIOGRAFÍA DEL ACTOR CONSTITUYENTE
LATINOAMERICANO

RESUMEN

El derecho es un producto social monopolizado y elaborado por los
operadores jurídicos. En occidente, el pueblo, bajo el Estado de Dere-
cho, se mantuvo ajeno a la objetivación y la interpretación del mundo
jurídico, no obstante su condición de recipiendario. No es inocente este
modus operandi, ya que el derecho escrito y los tribunales de justicia
sirven al proyecto hegemónico de un sector, como enfatizaba el iusfi-
lósofo Carlos Cossio. En razón de esto surge una alternativa desde el
“pensamiento situado”, un derecho propuesto desde el pueblo latino-
americano, que comienza a redefinir desde su singularidad un nuevo
y propio enfoque constitucional.
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RADIOGRAPHY OF THE LATIN AMERICAN CONSTITUENT ACTOR

ABSTRACT

The law is a social product monopolized and elaborated by legal
operators. In the west, the people, under the rule of law, remained
oblivious to the objectification and interpretation of the legal world,
despite their status as recipients. This modus operandi is not innocent,
since written law and the courts of justice serve the hegemonic project
of a sector, as emphasized by the iusphilosopher Carlos Cossio. Because
of this, an alternative comes from "situated thinking", a right proposed
by the LatinAmerican people, which begins to redefine from its
singularity a new and constitutional approach.

Keywords: Constituent actor, Constitution, Latin America, Constituent
power.
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PENSAR SITUADO Y HERMENÉUTICA CONSTITUCIONAL

La epistemología latinoamericana ha llamado al “pensar situado”
como la asunción crítica, hermenéutica y axiológica del punto de vista
desde donde se habla y piensa. En este sentido, la situacionalidad del
pensar es una toma de posición que se asume ante un horizonte de
desafíos: es elegir el punto desde donde se mira, el topos o locus de
nuestro discurso, y especificarlo axiológicamente con las opciones va-
lorativas que disciernen las alternativas en juego. La explicitación de
ese punto de vista hermenéutico y valorativo forma parte de la rigu-
rosidad del pensar, tanto por la honestidad intelectual como por las
exigencias epistémicas de respetar modos y caminos de la disciplina
que se ejercita, aún para dejarlos indisciplinariamente de lado. Te-
niendo en cuenta este punto de partida, se vuelve imprescindible en
al ámbito académico el contexto de enunciación —desde dónde se es-
cribe, quién lo hace y qué objetivos persigue— el cual desempeña un
rol destacado en el proceso de construcción del conocimiento y de las
teorías que pretenden explicar los fenómenos sociales, históricos, po-
líticos, jurídicos, económicos e internacionales en un espacio y en un
tiempo determinados.

José Martí exponía la necesidad de poder desarrollar en
los márgenes del pensamiento latinoamericano una refle-
xión propia y diferencial con respecto a las lógicas de pro-
ducción de los países centrales. Para Martí las figuras de la
política y las categorías de lo social se volverían mestizas al
aplicarse al continente americano. Si el pensamiento qui-
siera sostenerse en su propia esencia debería transfigu-
rarse, debería corresponderse con la realidad de fondo del
continente. En caso contrario quedaría sumergido en una
falsa erudición, escindida de la naturaleza propiamente au-
tóctona: el libro importado, en su inoperancia, ajenidad y
artificialidad, sería vencido por el hombre natural. De
acuerdo con esta lectura, de nada serviría guiarse por leyes
heredadas de otras civilizaciones, si estas no se ajustasen a
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la singularidad americana, si no se tornasen sabia vital y vi-
vificante del desenvolvimiento de los pueblos. (WILLIAMS;
2015)

Ante lo precedentemente glosado surge la pregunta ¿es posible
pensar en una teoría jurídica latinoamericana? Y en especial ¿es posible
en una teoría y hermenéutica constitucional latinoamericana? En este
sentido, Carlos Carcova nos proporciona un argumento a fin de co-
menzar con la elaboración de una posible respuesta, señala el iusfiló-
sofo que:

…las teorías tradicionales no han hecho más que “natura-
lizar” y con ello transformar en universal lo que resulta ser
sólo un particularismo hegemónico, por lo general aso-
ciado a una visión eurocéntrica del mundo. Estos estudios
destacan que los textos son fenómenos sociales y por ello
contextuales e históricos, creados y leídos (es decir, inter-
pretados) en un cierto tiempo y lugar. La construcción del
sentido no es monopolizable, y la realidad social se consti-
tuye como múltiple y diversa. Cada expresión de esa reali-
dad resulta, entonces, igualmente necesaria para entender
la interacción humana. (CARCOVA; 2015)

Es a partir de la denominada modernidad, donde la regla de juego
básica de organización del orden social pasó a ser el derecho. En con-
secuencia, el conocimiento del derecho, cada vez más opaco, más pro-
blemático y complejo, atribuye a quienes de él disponen, los juristas,
los hombres de leyes, un poder diferenciado respecto de los legos, de
aquellos que actúan las reglas como imposición, como costumbre,
como hábito. 
En atención a lo expresado previamente se observa que la Consti-

tución no presenta un significado unívoco, sino múltiples acepciones y
usos, dispares a lo largo del tiempo y del espacio. No obstante, encon-
tramos que durante el siglo XX hubo, al menos, un acuerdo básico: ha-
blar de Constitución es hablar de Constitución de Estado. Para un
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análisis decimonónico, la clave estaba en descubrir la naturaleza de la
norma jurídica, como elemento aislado, en su identificación con el de-
recho, con los albores del siglo XX se comienza a percibir que, más que
desde la norma, habrá que definir el derecho como conjunto de nor-
mas integrado en un todo, pleno y coherente de sentido; un todo que
no puede verse como algo estático, sino como un sistema dinámico,
en permanente evolución y transformación. 

PODER Y SUJETO CONSTITUYENTE 

En general, las constituciones se dictan para constituir naciones o
para introducir cambios sustanciales en los objetivos, en la organiza-
ción o en las formas de funcionamiento existentes; es decir, para insti-
tucionalizar las revoluciones o contra-revoluciones, que a su vez
resultan de las relaciones de poder vigentes en cada país.
En orden a lo glosado, manifiesta Barra Ruatta que toda Constitu-

ción es, en rigor, una explicitación discursiva de políticas de la verdad
en pugna. Es por ello, que más allá del rigor y potestad jurídica con
que se pretende trascendentalizar a las constituciones políticas de los
Estados, todo plexo normativo constitucional expresa verdades formu-
ladas en medio de variados campos de antagonismo y tensión. Agrega
expresamente: 

La Constitución es el lugar donde la verdad política pre-
tende manifestarse, donde la palabra dice la verdad de
subjetividades políticas que pugnan por organizar la reali-
dad desde sus peculiares supuestos cosmovisionales, ideo-
lógicos, culturales. Aunque la constitución pretende ser un
nicho normativo que acoge a los diversos actores políticos
de un espacio político nacional, y, por lo tanto, asume mo-
dalidades discursivas que revelan la intención de superar
los antagonismos y disensos, su análisis hermenéutico re-
vela la presencia de aquélla verdad política que ha sido
capaz de volverse hegemónica en el proceso constituyente.
(BARRA RUATTA; 2010)
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De acuerdo a lo referido: ¿cómo definimos al poder constituyente?
¿Qué rol juega en el acto de creación constitucional? En primer tér-
mino, observamos que hay un consenso en los “Manuales” en señalar
que el poder constituyente es la facultad que tiene el pueblo de cons-
tituir la sociedad civil (o Estado) dándose para ello una organización
política y jurídica. Desde una posición dogmática, Linares Quintana se-
ñala que 

ese poder constituyente, singular y extraordinario, esa fa-
cultad soberana del pueblo en darse su ordenamiento ju-
rídico político fundamental, es ejercido por una comunidad
carente de Constitución para dictarse la primera de ellas.
(LINARES QUINTANA; 1987). 

Estamos aquí frente al ejercicio del poder constituyente originario.
En el mismo sentido, cuando la comunidad ya tiene una Constitución,
la facultad que le permite su reforma, modificación o revisión, ya sea
en forma total o parcial cuando lo crea necesario, es el ejercicio de su
poder constituyente derivado.
Desde la perspectiva del acto constituyente, el soberano es aquel

que hace la Constitución y establece un nuevo orden político y jurídico.
Aquél es el sujeto constituyente. Por esa razón, el soberano es quien
determina la forma constitucional, la identidad jurídica y política, y la
estructura gubernamental de una comunidad en su totalidad. Es pre-
ciso señalar, de acuerdo a lo ya argumentado, que el poder constitu-
yente observa dos momentos, el fundacional y el reformador. Dichas
etapas coinciden en que son capaces de constituir u organizar el sis-
tema político estatal, difiriendo en tiempo y competencias, teniendo
siempre en miras que le brindan un marco de principios y reglas para
el poder constituido: el acto de gobernar.
El concepto de soberanía como acto creativo y fundador del sujeto

constituyente se aleja de la noción tradicional del término. Primero,
porque mientras en la formulación tradicional el énfasis se hace en el
momento de coerción, que a menudo ocurre dentro de un orden es-
tablecido (represivo), en esta versión alternativa, el hincapié se hace
en el momento de la creación original de un nuevo orden (productivo).
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En este caso, la modalidad de soberanía está expresada en sus poderes
instituyentes para establecer nuevos sistemas de leyes fundamentales,
instaurar nuevos órdenes políticos y dar vida a nuevas constituciones.
El sujeto constituyente no es una fuerza represiva, sino una agencia
productiva. En segundo lugar, el soberano ya no es un gobernante ab-
soluto sino un legislador fundador: la misión del soberano no es ejercer
el poder, sino diseñar las normas legales y las reglas de procedimiento
superiores que regularán el ejercicio del poder. Finalmente, en lugar
de destacar el poder discrecional de un mandato superior que emana
desde arriba, la noción de soberano constituyente redirige nuestra
atención hacia las fuentes subyacentes de la realidad instituida locali-
zada abajo.
En este sentido, Carl Schmitt enseña que sólo conoce como consti-

tución legítima a la que descansa en el poder constituyente del pueblo.
El razonamiento del pensador alemán apunta al origen colectivo de
las leyes constitucionales. 

En un régimen democrático, la legitimidad de las normas
y las instituciones fundamentales depende de cuán inclu-
yente sea la participación de los ciudadanos durante el mo-
mento extraordinario y excepcional de la creación
constitucional. (SCHMITT; 2009)

DIVERGENCIAS EN TORNO AL SUJETO CONSTITUYENTE
LATINOAMERICANO

El hombre americano, según Zagari, debe comprenderse en el en-
cuentro entre las etnias indígenas y las que provienen del tronco eu-
ropeo-occidental. Este encuentro configura una simbólica propia y una
etimología novedosa de nuestro verbo ser o estar. 

En esa imbricación o mestizaje se encuentra el pueblo en
acto, sujeto-sujetado por el devenir de las generaciones y
del suelo en el que están siendo. Paradoja de un encuentro
de culturas: una, la “occidental” que se quiso —y se quiere—
universal y unívoca y que se arroga su exclusividad-exclu-
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yente de detentar el bien, la verdad y la belleza; la(s)
otra(s) seminales, arraigadas al suelo, dando significaciones
y valores a la tierra, a los elementos, a la materialidad que
hace del suelo, geocultura. (ZAGARI; 2015)

En este sentido, se debe comprender que las manifestaciones de la
cultura latinoamericana son todas por su propia condición, mestizas.
No se trata exclusivamente de un mestizaje étnico o racial sino de ver
que la condición de existencia de una lengua, de un discurso, de una
manera de pensar, es siempre en América Latina, mestizado. Se es mes-
tizo en América aunque no se lleve una sola gota de sangre india o
una sola gota de sangre “blanca”. Enfatiza Zagari que esta condición
nos hace mestizos tanto a los pueblos originarios que todavía sobrevi-
ven en la tierra americana como a los hijos y nietos de los europeos
que llegaron a estas tierras. El mestizaje no es biológico sino cultural y
por lo tanto ético. Es pueblo. Se trata de acceder a la categoría de mes-
tizaje que reconoce una fecha mítica en 1492 y que ha devenido un
signo en la cultura americana. En síntesis, la propuesta de pensar la
cultura latinoamericana es la de comprender el mestizaje como una
virtud, y comprender también que en ese mestizaje se juega otra visión
del mundo. Como categoría cultural, el mestizaje no es solamente una
mezcla de ideas y de etnias, sino que se encuentra en el origen de una
visión propia de las cosas. Y como tal, produce un efecto sobre las di-
versas manifestaciones intelectuales, políticas, jurídicas, artísticas y li-
terarias propias. El pensador mexicano José Vasconcelos, en
consonancia con lo argumentado y dándole un valor agregado, des-
taca: 

El destino ha querido que las razas que viven en la América
Latina no se mantengan separadas, sino que junten aun
sus sangres. De esta mezcla ha surgido el mestizo de indio
y blanco, el mulato de negro y blanco, y estas mezclas no
son más que la levadura de una estirpe humana que ten-
drá que reemplazar a todas las razas conocidas hasta la
fecha. (VASCONCELOS; 1958)
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Hurgando en la tradición constitucional argentina y latinoamericana
se puede citar la visión antropológica que da Alberdi en su obra
“Bases”, la cual significó no sólo una guía para la sanción de la primera
Constitución escrita argentina, sino el discurso de la oligarquía para
batallar al sujeto heredero de la tradición hispanoamericana. En la
mencionada obra enfatiza que en América todo lo que no es europeo,
es bárbaro. Dicha perspectiva hoy pervive en las capas de muchos in-
telectuales y de sectores medios, la cumbre de una pirámide étnica di-
señada por el pensamiento del llamado progreso, estaría ocupada por
Gran Bretaña que, para citado jurista, es el pueblo civilizador por ex-
celencia, porque conoce la libertad y el progreso material como nin-
guno. Por eso afirmó, en su momento, que la inmigración ha de
provenir de los países europeos no católicos, cuya experiencia en el li-
brepensamiento, la industria y el comercio son parte de su concepción
civilizatoria. En este orden, expresaba textualmente: 

Con tres millones de indígenas, cristianos y católicos, no re-
alizaríais la república ciertamente. No la realizaríais tam-
poco con cuatro millones de españoles peninsulares,
porque el español puro es incapaz de realizarla allá o acá.
Si hemos de componer nuestra población para nuestro sis-
tema de gobierno, si ha de sernos más posible hacer la po-
blación para el sistema proclamado que el sistema para la
población, es necesario fomentar en nuestro suelo la po-
blación anglosajona. Ella está identificada con el vapor, el
comercio y la libertad, y no será imposible radicar estas
cosas entre nosotros sin la cooperación activa de esa raza
de progreso y de civilización. (ALBERDI; 1965)

Alberdi predicaba el exterminio de la progenie hispanoamericana y
su sustitución por el hombre rubio del Norte, vigoroso y civilizador. No
estaba en sus planes la incorporación paulatina de la corriente inmi-
gratoria europea, sino algo mucho más radical, la desaparición de
nuestra población terrícola y su substitución por una extranjera, entre
la que corresponde suponer excluida, a la española, fautora de nuestra
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irremisible inclinación a la molicie y a la vida contemplativa. Por lo
demás, tampoco lo conmueve la heroica resistencia de Rosas, ante la
agresión extranjera y lo desconcierta la férvida adhesión de San Martín
a la causa de la Patria lejana.
¿Cómo se expresaba el sujeto constituyente de Alberdi? Desde una

perspectiva institucional, en primer término podemos observar que
nuestra Constitución Nacional se reconoce federal, sin embargo, el
poder ejercido durante muchos momentos del siglo emancipatorio y
también del posterior, por quienes representaron la ideología liberal-
unitaria, desmentía la letra de la carta magna. Alberdi, junto con mu-
chos otros librepensadores, entendía que la gran contradicción
argentina pasaba por lo que llamaron civilización/barbarie. La civiliza-
ción representada fundamentalmente por la Europa anglosajona, y la
barbarie representada por la Europa atrasada (la hispana-latina) y por
los indios y nativos de nuestro suelo. En resumen, la preocupación de
Alberdi era por la gobernabilidad o ingobernabilidad de un Estado que
estaba diseñado pero que carecía de nación. Afirmó que nuestro pue-
blo es ingobernable y díscolo si solamente es hijo de una España into-
lerante y del atrasado nativo, inepto para el ejercicio republicano y
democrático. En este sentido, llega a tanto su ímpetu repoblador y ci-
vilizatorio, que proyecta un esquema constitucional, con un status que
coloca al extranjero en una situación tan privilegiada con relación al
nacional, donde según Rosa: 

Las garantías individuales tenían por objeto cuidar al hom-
bre extranjero y al capital de afuera; y no era posible que
quedaran a merced de gobiernos que podrían tener la via-
raza de aplicarlas a favor de los criollos, o sacudirse, como
Rosas, en alguna crisis de exaltación nacionalista. (ROSA;
1955)

NEOCONSTITUCIONALISMO Y NEOCONSTITUCIONALISMO
LATINOAMERICANO

La segunda mitad del siglo XX en Europa marca el tránsito del Estado
de derecho legal al Estado de derecho constitucional. Bajo esta nueva
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configuración estadual va tomando forma teórica la corriente neocons-
titucionalista, que según Vigo tiene por rasgos centrales los siguientes
ejes: 

…a) el derecho deja de ser un conjunto sistemático de nor-
mas autoritativas para comprender valores y principios dis-
ponibles para las respuestas jurídicas de los operadores; b)
la epistemología jurídica se ve problematizada, en tanto
ya no se defiende un saber meramente descriptivo y siste-
matizador sino que se reclama prescripción y valoración;
c) la aplicación deja de asimilarse a decisión irracional o vo-
litiva o de fácil desentrañamiento de la solución contenida
en la norma, para requerir de la razón práctica pondera-
ciones y argumentos que la validen o justifiquen; d) el de-
recho en mayor o en menor medida se judicializa,
superando la distinción entre creación y aplicación; e) la
validez de las normas, incluidas las legales, se amplía a los
contenidos, especialmente constitucionales, que potencian
el papel del Poder Judicial; f) se reconoce una juridicidad
indisponible o limitadora del derecho que ponen las auto-
ridades; y g) la distinción tajante entre derecho y moral se
fractura, y el jurista debe enfrentar exigencias de moral crí-
tica. (VIGO; 2013) 

Agrega el mencionado jurista que el neoconstitucionalismo encierra
el riesgo de un nuevo dogmatismo en tanto afirma —explícita o implí-
citamente— que todo lo dispuesto por el constituyente es intrínseca y
necesariamente bueno o justo, o mejor aún, replica las exigencias in-
cluidas en la exegética “presunción del legislador racional”, pero ahora
respecto del texto constitucional, y en consecuencia concluye que todo
lo dispuesto por el constituyente es claro, coherente, justo, útil, com-
pleto, etc.
Durante los últimos 30 años, Latinoamérica ha sufrido constantes e

importantes cambios jurídicos y sociales. Procesos constituyentes en
países como: Nicaragua en 1987, Brasil en 1988, Colombia en 1991,
Paraguay en 1992, Perú en 1993, Argentina en 1994, aunado a refor-



JUAN FACUNDO BESSON 

FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES - UNJu - ISSN 1852-8287PÁGINA 178

mas a textos constitucionales ya existentes como en Costa Rica, México
y Chile, son los ejemplos de la aceptación del neoconstitucionalismo
en América Latina.
Estos cambios constitucionales trajeron aparejadas nuevas concep-

ciones de los derechos fundamentales y nuevas expectativas recíprocas
entre gobernados y gobernantes, de tal manera que la legitimación
de las autoridades y de las políticas públicas de un Estado depende en
gran medida de los derechos fundamentales y de los medios de garan-
tía de protección que a ellos reconozcan y ofrezcan.
Asimismo, las nuevas constituciones presentan la incorporación con

fuerza vinculante del derecho internacional de los derechos humanos,
como punto de partida y piso mínimo que debe adoptar cada Estado
en su ordenamiento interno, ya que los jueces nacionales amplían los
estándares internacionales de derechos humanos a través de figuras
como el bloque de constitucionalidad y el control de convencionalidad.
En Latinoamérica empezó a gestarse desde 1999, a partir de la

Constitución Bolivariana de Venezuela, un nuevo constitucionalismo
que daba cuenta de las particularidades culturales. En este mismo ca-
rril, Ecuador y Bolivia emprenderían sus propios procesos constituyen-
tes. En orden a lo argumentado, Viciano Pastor y Martínez Dalmau
señalan: 

…el nuevo constitucionalismo latinoamericano es un cons-
titucionalismo sin padres. Nadie, salvo el pueblo, puede
sentirse progenitor de la Constitución, por la genuina di-
námica participativa y legitimadora que acompaña a los
procesos constituyentes. (VICIANO PASTOR, MARTÍNEZ
DALMAU; 2010). 

Es importante aquí enfatizar que la participación popular fue esen-
cial y nunca antes vista.
En virtud de lo señalado, es imperioso destacar que en la evolución

constitucional latinoamericana se encuentra la cuestión de la necesidad
de la Constitución real. Los grandes cambios constitucionales analiza-
dos se relacionan directamente con las necesidades de las sociedades,
con sus circunstancias culturales, y con el grado de percepción que
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estas sociedades posean sobre las posibilidades del cambio de sus con-
diciones de vida que, en general, en Latinoamérica no cumplen con las
expectativas esperadas en los tiempos que transcurren. 
El nuevo constitucionalismo latinoamericano surge de movimientos

cívicos combinados con propuestas políticas adoptadas por los pueblos,
en escenarios de alta conflictividad social y política. En efecto, la rei-
vindicación del poder constituyente que está planteando el nuevo
constitucionalismo latinoamericano vuelve a formas primeras de ejer-
cicio de este poder, propias del constitucionalismo revolucionario. A
medida que el poder constituyente marca sus diferencias con el cons-
tituido, con todo lo que ello conlleva de replanteamiento de conceptos
como el de legitimidad o representación, cada uno se refugia en su na-
turaleza: el poder constituido en la institucionalidad y el orden de pre-
tensión inalterable, y el poder constituyente en la legitimidad primera
y la creación.
En su fase creativa el nuevo constitucionalismo latinoamericano,

considera que las Constituciones tradicionales, en buena medida clási-
cas, de América Latina, en general prefirieron conservar la búsqueda
de soluciones externas a problemas internos sin un previo estudio de
los efectos de la importación, y en vez de promover un verdadero de-
bate republicano entre el pueblo, continuaron como fruto de elites
formadas en universidades extranjeras, que preferían una adaptación
de mecanismos constitucionales que habían sido pensados para países
y sociedades diferentes a la reflexión sincera de las soluciones que po-
dían ser eficaces y apropiadas para sus propios entornos. La dudosa
efectividad real de este constitucionalismo adaptado —que, por otro
lado, era de prever— de muchas de las Constituciones latinoamericanas
tradicionales ha incidido en una visión nominalista de sus textos, fácil-
mente mutados tanto formal como materialmente.

CONCLUSIONES

La importancia de las manifestaciones constituyentes ha implicado
la recuperación de la doctrina democrática del poder constituyente y
su revitalización práctica. Cuando en Europa parece olvidado que es
el pueblo el soberano y de donde deriva la legitimidad constitucional,
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en América Latina se recuperan los procesos políticos transformadores
a través de asambleas constituyentes reales, es decir, aquellas que son
activadas directamente por el pueblo en pleno uso de su soberanía; y
sus propuestas transformadoras implican proyectos que, en conjunto,
constituyen un nuevo paradigma no sólo para el constitucionalismo
como corriente política liberadora y democratizadora, sino para las
Constituciones como principal fruto de aquél.
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“TULPO, PIRI, AMACHORRA, ESCAPALAPI Y… PIZZA”
CONOCIMIENTOS, PRÁCTICAS Y ACTITUDES EN LOS

CAMBIOS DE HÁBITOS ALIMENTARIOS EN COMUNIDADES
ORIGINARIAS: EL CASO DE LA COMUNIDAD KOLLA DE

RÍO BLANQUITO 

RESUMEN

En los conocimientos, prácticas y actitudes hacia los cambios en los
hábitos alimentarios convergen dos grandes dimensiones. Una dimen-
sión correspondería a lo cognitivo que sintetiza el mundo simbólico y
otra correspondería a una material que corresponde a sus prácticas. El
objetivo del presente artículo intenta describir y analizar los cambios
ocurridos en los hábitos alimentarios de la Comunidad Kolla de Río
Blanquito de Santa Cruz del Departameno de Orán. La investigación
se realiza desde un paradigma interpretativo, enmarcada en un diseño
descriptivo prospectivo de corte transversal. Los datos proceden de en-
trevistas en profundidad. Los resultados muestran que los hábitos ali-
mentarios se producen y reproducen socialmente siendo
construcciones sociales que se han ido modificando a través del
tiempo, tanto en la elaboración de las comidas como en los ingredien-
tes que las componen. Las prácticas alimentarias tradicionales están
en íntima relación con los conocimientos y actitudes presentes en la
comunidad y son caracterizadas como "productos tradicionales", "pro-
ductos típicos" o "productos de la tierra" y ciertos conjuntos de elabo-
raciones designadas como "platos típicos" o "platos regionales" también
son fruto de esa construcción social y conforman un patrimonio "ac-
tivo" vinculado a un territorio en tanto constituye un complejo modi-
ficable por la acción continua de apropiaciones, intercambios,
adaptaciones, nuevas preferencias alimentarias y prácticas de consumo
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e interpelaciones de la dimensión identitaria.

Palabras clave: Hábitos alimentarios, comunidad originaria,
conocimientos, prácticas y actitudes.

“TULPO, PIRI, AMACHORRA, ESCALAPI AND… PIZZA”
KNOWLEDGE, PRACTICES AND ATTITUDES IN THE CHANGES OF
EATING HABITS IN NATIVE COMMUNITIES: THE CASE OF THE
KOLLA COMMUNITY OF RÍO BLANQUITO 

ABSTRACT

In the knowledge, practices and attitudes towards the changes in
the alimentary habits converge two great dimensions. One dimension
would correspond to a cognitive  dimension that synthesizes the
symbolic world and another would correspond to a material that
corresponds to its practices. The objective of this article is to describe
and analyze the changes that occurred in the eating habits of the Kolla
Community of Río Blanquito de Santa Cruz in the Oran Department.
The research is carried out from an interpretative paradigm, framed
in a descriptive prospective cross-sectional design. The data come from
in-depth interviews. The results show that the food habits are
produced and reproduced socially being social constructions that have
been modified over time, in the elaboration of the meals as in the
ingredients that compose them. Traditional food practices are
intimately related to the knowledge and attitudes present in the
community and are characterized as "traditional products", "typical
products" or "products of the earth" and certain sets of elaborations
designated as "typical dishes" or "regional dishes" are also the result of
this social construction and constitute an "active" heritage linked to a
territory as it constitutes a modifiable complex by the continuous
action of appropriations, exchanges, adaptations, new food
preferences and consumption practices and questioning of the
dimension identity.

Keywords: Eating habits, native community, knowledge, practices and
attitudes
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INTRODUCCIÓN

A través del reconocimiento de las diferencias y similitudes culturales
es posible comprender las percepciones involucradas en los patrones
alimentarios y en sus prácticas (GEERZ; 1998, PARK; 2000, ALARCON
ET AL.; 2003). En esta mirada de las prácticas alimentarias convergen
dos grandes dimensiones, que a decir de Handewerker (2000) y Geerz
(1998), una correspondería a lo cognitivo que sintetiza el mundo sim-
bólico de las personas, sus pensamientos, conocimientos y creencias
adquiridas a través del aprendizaje, lo que podría llamarse el mundo
de la conceptualización o de lo abstracto; y una dimensión material,
que corresponde a cómo lo simbólico se manifiesta en conductas, prác-
ticas, artefactos culturales y normas de relación social entre las perso-
nas.
En el contexto de las prácticas alimentarias, estas dos dimensiones

de la cultura, la cognitiva y material se articulan en un modelo que
otorga consistencia a cómo los actores culturales se explican el fenó-
meno de sus prácticas o procedimientos con que se enfrentan los pro-
cesos de recuperación y mantención de sus prácticas ancestrales.
Normalmente, los elementos cognitivos y prácticos difieren en función
de las diversas historias sociales y culturales de cada uno, del contexto
en que ocurre el proceso de socialización de la cultura alimentaria y
del contenido propio de la cultura. 
En este marco de situación, el tema de la pertinencia cultural es un

fenómeno que trasciende lo exclusivamente étnico pues implica valorar
la diversidad biológica, cultural y social del ser humano como un factor
importante. El respeto a esta diversidad tiene una larga trayectoria en
países cuyas altas tasas de inmigración han generado contextos de
gran diversidad étnica y cultural; situación que exige desarrollar estra-
tegias que faciliten el rescate de las prácticas alimentarias tradicionales
(ALARCÓN ET AL.; 2001). 
En este caso en particular, para el rescate de las prácticas alimenta-

rias tradicionales nos basaremos en la Teoría de Acción Razonada —
TAR— (FISHBEIN Y AIZEN; 1975) la cual constituye un constructo teórico
relacionado a las motivaciones de los individuos para realizar compor-
tamientos específicos. La teoría incluye medidas de actitudes y percep-
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ciones normativas que determinan intenciones de comportamiento.
Las intenciones de comportamiento a su vez, influyen sobre el com-

portamiento. La actitud está determinada por las creencias o conoci-
mientos del individuo sobre los resultados que se obtendrían al
adoptar un comportamiento. Se considera que los factores sociode-
mográficos y contextuales operan como mediadores de los constructos
del modelo y no en forma independiente. La TAR ha sido utilizada ex-
tensivamente para comprender comportamientos de salud y para el
desarrollo de intervenciones (MONTAÑO Y TAPLIN; 1991). Concreta-
mente en este campo, los estudios se han dirigido a la predicción de
distintos comportamientos preventivos de diferentes enfermedades y
en el mantenimiento de las prescripciones o recomendaciones médicas.
Así por ejemplo se la ha utilizado para predecir qué individuos seguirán
o abandonarán la participación en un programa de control de peso
(POMIETTO ET AL.; 2009), otros como el de Lenburg (1995) que dan
cuenta de investigaciones relacionadas a la realización de ejercicio físico
como conducta saludable o el de Hall y Patrinos (2005) que realizaron
un estudio sobre la predicción de conductas relacionadas con la adqui-
sición del hábito de fumar. En suma, su objetivo último es mejorar el
estado de salud y prevenir determinados problemas en los individuos.
En este estudio en particular, los conocimientos o creencias y las ac-

titudes de los miembros de la comunidad en reconocer el beneficio
para la salud que representa la pervivencia de prácticas alimentarias
tradicionales, permitirían la reducción de los factores de riesgo para la
presencia de determinadas enfermedades (sobrepeso y obesidad, co-
lesterol, anemia, diabetes, problemas osteomusculares, cardíacos, etc.)
ya que podrían facilitar las actitudes positivas hacia conductas saluda-
bles y estas actitudes a su vez resultarían en la adopción de dietas sa-
ludables. Así, los conocimientos y actitudes positivas, funcionarían
como factores facilitadores para las prácticas saludables en relación a
la revaloración de las prácticas alimentarias tradicionales.
Desde este enfoque se resalta el trabajo interdisciplinario que con-

tribuye tanto a develar y comprender las culturas involucradas en este
proceso como a proporcionar elementos socio-antropológicos para
apreciar el fenómeno de estas prácticas desde su dimensión biológica,
social y cultural en un escenario de creciente pluralismo que caracteriza
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a la sociedad contemporánea en constante cambio. 
Estas consideraciones permiten develar el objetivo del presente ar-

tículo que intenta describir y analizar los cambios ocurridos en los há-
bitos alimentarios de la Comunidad Kolla de Río Blanquito de Santa
Cruz del Departamento de Orán en relación a los conocimientos, prác-
ticas y actitudes de los miembros de la comunidad.

MATERIALES Y MÉTODOS
La población y su ambiente

El paraje Rio Blanquito está situado a 60 km al oeste de la ciudad
de Orán en el norte de la provincia de Salta, en la República Argentina.
Su territorio ancestral es de unas 120 mil hectáreas y para llegar al pa-
raje hay que atravesar ríos caudalosos como el Anta Muerta, San An-
drés, Los Naranjos, Redonda y Rio Blanquito. Según nos cuenta su
historia oral, desde siempre existieron en la región de estudio estas co-
munidades las que incluso la habitaban desde antes de la fundación
de la ciudad de Orán.
Geográficamente está dentro de la selva de las yungas caracteri-

zado por la presencia de una extraordinaria exuberancia selvática. Su
clima es cálido y húmedo con estación seca con intensas precipitaciones
estivales y en la parte más elevada con nevadas en invierno. Constituye
un ambiente de gran riqueza en especies y recursos naturales en la
cual la comunidad posee como recurso económico principal la gana-
dería y la agricultura de subsistencia. 
Socialmente se organiza en cuatros Ayllus: Río Blanquito de Santa

Cruz, El Angosto de Paraní, Los Naranjos y San Andrés con 500 perso-
nas residiendo en Río Blanquito. Esta comunidad, que se adscribe ét-
nicamente a la población Kolla, trabaja la ganadería y para sus tareas
habituales traslada el ganado desde noviembre a marzo a la parte alta
(Santa Cruz) y desde Marzo hasta Noviembre a la parte baja.
El ganado que predomina es el bovino pero también hay ganado

ovino. Existe una agricultura de autosustento cultivándose toda clase
de hortalizas (lechugas, acelga, repollo, perejil, etc.) y maíz. También
existen plantaciones de frutales como naranjas, limones, lima, paltas y
pomelos y se cultiva la papa, el yacón, la oca y la papa verde. Se apro-
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vechan, además, productos silvestres como por ejemplo el tomate del
monte, queresilla, fruta de mato y otras.
Las mujeres confeccionan tejidos con la lana de los rebaños, desta-

cándose las frazadas, pullos, ponchos, peleros y alforjas de variados
colores. También aprovechan el cuero del ganado, fundamentalmente
vacuno, para realizar las piezas del apero para las cabalgaduras (rien-
das, lazos, caronas, bozales, estribos, guardamontes).
En relación a la flora y la fauna podemos decir que existe una gran

variedad. Las especies dominantes en cuanto a la flora son: quina, la-
pacho, tusca, cebil, laurel negro, mato, pacara, cedro, nogal, afata,
maroma, aliso, tipa, palo amarillo, entre otros. En cuanto a la fauna
podemos distinguir los siguientes animales: chancho del monte, yagua-
rete, ocelote, conejo, tapir, quirquinchos, mono cai, comadrejas, lie-

Figura 1. Ubicación geográfica de la Comunidad Kolla de Río Blanquito
Fuente: disponible en https://comunidadtinkunaku.wordpress.com
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Figura 2. Actividades cotidianas en la comunidad.
Fuente: Realización de los autores
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bres, gato del monte, gato orura, entre otros. Pueden observarse aves
como palomas, chalchaleros, chingolos, yutos, tucanes, loros, lechuzas,
gavilanes, cardenales, entre otros. En cuanto a la fauna ictícola se en-
cuentran sábalos, bagres, madres de agua, dientudos, viejas, entre
otros.
Esta región tiene suma importancia desde el punto de vista de la

conservación, ya que alberga cerca del 50 % de la biodiversidad nacio-
nal, ocupando el segundo lugar después de la selva misionera. Es por
eso que se caracteriza su "distintividad biológica", estimación realizada
a partir de su importancia biológica basada en la riqueza de especies,
los endemismos, la escasez relativa del tipo de eco-región y la rareza
de sus fenómenos ecológicos.
Las primeras poblaciones comenzaron a asentarse en lo que eran

las tierras que pertenecieron a Don Ascencio Miranda. Así comenzó a
formarse un caserío hasta llegar a constituirse lo que hoy es el pueblo
de Río Blanquito. En el espacio de asentamiento se construyó en el año
1982 una plaza central, una escuela, la iglesia, el centro de salud y un
centro vecinal. Esa comisión organizadora la conformaban destacados
comuneros entre los que se destacaban don Florindo Bolivar, Laureano
Ramos, Fabián Nieva, Vicente Cruz, Raúl Quipildor y Ascencio Miranda.
De este modo, la comunidad fue creciendo y urbanizándose. En la ac-
tualidad el delegado municipal es el señor Ramón Palacios quien es el
encargado de organizar y ver las necesidades de este ayllu. La persona
que ocupa dicho cargo es elegido por el pueblo Kolla.
En relación a la religiosidad, la mayor parte de los comuneros se re-

conocen como católicos. En sus comienzos, la Iglesia estaba construida
precariamente de “palo pique” y luego de adobe. Con el transcurso
de los años fue hecha una nueva edificación ya de material preciso,
ampliando así el salón para los fieles. Actualmente se sigue constru-
yendo el edificio de la nueva iglesia con la ayuda de todo el pueblo.
La iglesia constituye un lugar muy importante para los lugareños

pues allí entre las imágenes de la Virgen de Guadalupe y otros santos,
encuentran su paz interior. La iglesia expresa una triple tarea: el anun-
cio de la palabra de Dios, la celebración de los Sacramentos y el servicio
de la caridad hacia el prójimo.
Periódicamente, el cura párroco de Orán asiste para celebrar el ri-
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tual de la misa. La fiesta patronal se celebra el 8 de Septiembre de
cada año en honor “a nuestra Patrona Virgen de Guadalupe”. En esta
gran celebración todos los habitantes de Río Blanquito acompañan a
la Virgen con cánticos acompañados de sus instrumentos autóctonos.
La procesión va encabezada por la gente que va cuarteando un cor-
dero.

La metodología de la investigación

El presente trabajo se encuadra metodológicamente dentro de un
paradigma interpretativo dentro de cual se seleccionó un tipo de di-
seño descriptivo prospectivo de corte temporal transversal (HERNÁN-
DEZ SAMPIERI ET AL.; 2006).

Figura 3: Iglesia católica en la comunidad
Fuente: producción de los autores



IGNACIO BEJARANO Y ROCÍO PRIETO

FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES - UNJu - ISSN 1852-8287PÁGINA 192

Como universo de estudio se consideró a todas las familias (nº = 65)
residentes en el ayllu Río Blanquito de Santa Cruz y se consideró como
muestra de estudio a 4 jefas de familia residentes en el ayllu, las que
fueron seleccionadas en forma intencional.
Los datos fueron recogidos mediante una entrevista en profundi-

dad, en la que se indagó sobre los cambios en los hábitos y las prácticas
alimentarias. Ésta se caracterizó por lograr encuentros necesarios y
cara a cara con los informantes. Estos encuentros estuvieron dirigidos
hacia la comprensión de las perspectivas que tienen los informantes
respecto a su cultura alimentaria, sus experiencias o situaciones viven-
ciadas, esta técnica permitió lograr la confianza del interlocutor que a
través del anonimato permitió conocer su postura acerca de su propia
realidad (SOUZA MINAYO; 1997). 
El tratamiento de esta información se realizó mediante un proceso

de codificación, clasificación del material (respuestas) y su organización
en categorías en función de los objetivos de esta investigación (TAY-
LOR Y BOGDAN; 1996).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los hábitos alimentarios se producen y reproducen socialmente, es
decir, son construcciones sociales, al igual que la generalidad de las ac-
tividades o realidades sociales significativas para los sujetos humanos
(BERGER y LUCKMANN; 1979). Desde luego, esto no significa que se
ignore el carácter natural o biológico del hecho de nutrirse. Lo que
pasa es que, ya desde los más remotos orígenes de la humanidad,
antes incluso del descubrimiento humano de la posibilidad de cocinar
o transformar determinados productos de la naturaleza para alimen-
tarse, desde el momento mismo en que la ingestión de tales productos
es dotada de un sentido por parte de quienes los consumen, puede
considerarse que el hecho natural de comer ha sido revestido de una
significación sociocultural.
La alimentación es una forma natural y simple de ingesta de pro-

ductos que proveen al organismo de micronutrientes y energía para
desarrollar actividades físicas de manera normal. En el caso de los hu-
manos, además de este valor nutricio biológico intrínseco, la alimenta-
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ción incluye un conjunto de características socioculturales y económicas
que conllevan a una clasificación de los alimentos más compleja, ge-
neralmente expresada en términos de patrones y de hábitos alimen-
tarios (CAMBEROS; 2000; ORTIZ, VÁZQUEZ Y MONTES; 2005).
Un patrón alimentario se concibe como el conjunto de alimentos

que una persona, familia o grupo de personas consumen de manera
cotidiana según un promedio de referencia estimado en por lo menos
una vez ya sea durante una semana o un mes (RAPPO; 2002, ORTIZ,
VÁZQUEZ Y MONTES; 2005, TORRES; 2007). Los hábitos alimentarios,
por su parte, refieren entre otros aspectos al número de comidas dia-
rias, los horarios en que se come, la manera en que se adquieren, al-
macenan y manejan los alimentos, la forma en que se decide cuánto,
con quien, donde y con qué se come, las técnicas y tipos de prepara-
ción culinaria, el orden en que se sirven los alimentos en la mesa y la
manera en que se seleccionan los alimentos para las comidas ordinarias
y para las ocasiones especiales (GARCÍA, PARDÍO, ARROYO Y FERNÁN-
DEZ; 2008).
Con el paso del tiempo, las prácticas alimentarias de la comunidad

estudiada fueron cambiando tanto en su elaboración de las comidas
como en los ingredientes que la componen. Según el relato de los in-
formantes, los mismos dan cuenta que antes se cultivaba mucho el
maíz, la papa y la oca. Y que en la elaboración de las comidas, en su
gran mayoría, el principal ingrediente utilizado era la harina de maíz
lo que perdura aún en la actualidad.
Los informantes nombraron, además, algunas de las comidas típicas

como por ejemplo tulpo, piri, tistincha, amachorra, escalapi, sanco, es-
trellao, mote con queso y sopa de harina cocida. Las mismas son reco-
nocidas en la comunidad como alimentos ancestrales como también
lo son los productos de las huertas comunitarias o productos de la ac-
tividad agrícola, siendo hoy un importante indicador de identidad y
tradición alimentaria.
Estas prácticas alimentarias, a decir de Álvarez y Sammartino (2009),

son caracterizados como "productos tradicionales", "productos típicos"
o "productos de la tierra" y ciertos conjuntos de elaboraciones desig-
nadas como "platos típicos" o "platos regionales" también son fruto de
esa construcción social y conforman un patrimonio "activo" (no conge-
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lado) vinculado a un territorio y tensionado entre la permanencia y la
innovación, en tanto constituye un complejo modificable por la acción
continua de apropiaciones, intercambios, adaptaciones, nuevas prefe-
rencias alimentarias, prácticas de consumo e interpelaciones de la di-
mensión identitaria.
En la población de estudio, como se desprende de los resultados

obtenidos, se evidencia la coexistencia de dos aristas diferentes del
saber alimentario. Por un lado el reconocimiento y por el otro el des-
conocimiento.
En la comunidad se reconocen como alimentos ancestrales a los pro-

ductos de las huertas comunitarias o productos de la actividad agrícola,
siendo hoy un importante indicador de identidad y tradición alimen-
taria. Desde la concepción de la comunidad las preparaciones tradicio-
nales que reconocen los involucrados en este estudio son, entre otros,
los derivados del maíz como ser la humita y el tamal, los provenientes
de la ganadería de sustento como por ejemplo asados de cordero o
de vaca y otros platos típicos como el locro y las empanadas. Esto im-
plica que reconocen preparaciones que se consumen día a día, ya sea
en comidas festivas, rituales o de la vida cotidiana; pero también están
las preparaciones y bebidas rituales o ceremoniales, como la chicha de
maíz o maní. Ello conlleva a la existencia de una marcada heteroge-
neidad de saberes en lo que respecta a ingredientes y procesos de ela-
boración.
Quienes no tienen ascendencia Kolla manifestaron un desconoci-

miento de éstos casi por completo. En relación al acceso de los alimen-
tos, tanto el comedor de la escuela como de los hogares, incorporan y
despliegan una serie de opciones, no propias sino occidental, que les
permite abrir un abanico de oportunidades para diversificar los medios
de obtención de alimentos.
Entre estas encontramos, la compra de alimentos (como por ejem-

plo fideos, pan, leche, fiambres, etc.) a través de su adquisición en al-
macenes. Por su parte, las madres expresan que concurren a
verdulerías, carnicerías o almacenes para la compra diaria; lugares que
se encuentran ubicados en las cercanías de sus hogares o bien concu-
rren a la feria cercana a la comunidad que funciona los días lunes, miér-
coles y viernes. También se observa la autoproducción a través de
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pequeñas huertas familiares o de ganadería en pequeña escala. Tam-
bién está presente la cría de gallinas que además les permite aprove-
char sus huevos.
El comedor escolar se convierte en el lugar donde desayunan y al-

muerzan niños/as. Esta asistencia gratuita se comporta como el com-
plemento y/o suplemento de la ingesta diaria recomendada para este
grupo etario que asiste al comedor y no la cobertura total de requeri-
mientos nutricionales diarios. El funcionamiento del servicio de alimen-
tación se encuentra bajo el Programa de Nutrición y Alimentación
Escolar (Comedores Escolares). La modalidad del sistema es de tipo tra-
dicional: la Nación/Provincia entrega mensualmente a los directores
una partida de dinero y son ellos quienes se encargan de la adminis-
tración y supervisión del servicio del comedor, ya que se elaboran los
alimentos en el local escolar a cargo de las cocineras y ayudantes de
cocina. A esta organización se le suma la colaboración de porteros en
el servido de los alimentos y del plantel docente en el control y cuidado
de los escolares en el momento de comer.
Doña Guari, de 87 años aproximadamente, nos relata que no sabe

leer ni escribir, pasó gran parte de su vida más arriba en Santa Cruz,
sembrando maíz, criando ovejas y vacas, ahora vive en Río Blanquito
y comenta que muy poco se acuerda de sus costumbres alimentarias
pues todo ya fue cambiando. 
Otra de nuestras informantes, Bernarda de 64 años, le encanta ha-

blar de las comidas de antes (charqui con mote, anco cocido al res-
coldo) y también nos dijo que son delicados los jóvenes “qué les vas a
dar ulpada” ¿Cómo se hace la ulpada? “Moles maíz tostado hasta que
quede un polvillo, luego le agregas azúcar, agua y si queres unas gotas
de alcohol”. 
Epifanía de 73 años, nos relata que “los jóvenes de ahora son finos

y delicados”, qué le vas a dar cualquier comida. “Yo sigo cocinando
como antes mientras haya maíz”. Tiene una sola hija que le dio 6 nie-
tos, 4 varones y 2 nenas, su hija ya no tiene las mismas costumbres que
Epifanía. 
Como puede apreciarse, existe una interesante diferencia interge-

neracional en torno a la alimentación de las personas involucradas en
este estudio. Esto tiene una doble justificación. En primera instancia,
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en la continuidad de la transmisión del saber-hacer alimentario ances-
tral de los ancianos a los adultos favorecidos por las relaciones, el diá-
logo, la vida cotidiana de la familia y especialmente de sus abuelos, la
interacción con el medio natural, con el trabajo y la cooperación en
sus hogares.
En una segunda instancia, algo que merece una especial atención,

basada en que este aprendizaje no se reproduce en las prácticas ac-
tuales, puesto que se han dejado de lado alimentos y preparaciones
típicas de su propia cultura o se han resignificado de acuerdo a los con-
textos culturales modernos. De esta manera los actores sociales relatan
que “así como comemos mote, también comemos panchos”.
Las personas que no pertenecen a la etnia originaria dan cuenta de

la inexistencia del modo tradicional de enseñanza y aprendizaje de la
concepción Kolla. Esto supone que reconocen preparaciones ancestra-
les por el simple hecho de haber oído hablar de ellas o haberlas visto
como una oferta gastronómica extendida desde los programas etno-
turísticos de la región o en las góndolas de los circuitos de comerciali-
zación como productos industrializados, listos para consumir como son
el maíz o sus derivados en preparaciones culinarias como el tamal o la
humita.
Los resultados de este estudio apuestan a la valoración del rescate

de las prácticas y hábitos alimentarios ancestrales, acciones que con-
templan la diversidad cultural; fenómeno expresado en la Declaración
Universal de la UNESCO como "fuente de intercambios, innovación y
de creatividad, tan necesaria para el género humano como la diversi-
dad biológica para los organismos vivos. En este sentido, constituye el
patrimonio común de la humanidad y debe ser reconocida y consoli-
dada en beneficio de las generaciones futuras" (HIRMAS; 2008), que
muchas veces queda en retórico discurso.
Rasgos característicos de la cultura Kolla se han visto modificados

en el grupo de estudio, entre ellos, el modelo de crianza ancestral, la
organización familiar de tipo extendida por la monoparentalidad como
sostienen Quidel y Pichinao (2002) y la modalidad educativa ancestral
donde los ancianos ya no son considerados como personas sabias ca-
paces de transmitir el saber; al respecto la UNESCO expresa: 

El patrimonio oral e inmaterial es un conocimiento de frágil
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naturaleza, por ello es necesario conservarlo en forma viva,
asegurando que quienes aún tienen ese conocimiento an-
cestral lo puedan transmitir a las nuevas generaciones,
como tradicionalmente lo han hecho (HIRMAS; 2008).

Llamó la atención, además, que la comunidad educativa no sigue
reproduciendo normas de comportamiento y prácticas alimentarias
propias de su cultura originaria, sino que reproduce el modelo hege-
mónico, aprendido de la cultura dominante actualmente globalizada.
Situación que se manifiesta en el acceso, preparación de alimentos y
en un mayor consumo y preferencias de comidas occidentales en de-
trimento de las ancestrales. Al respecto coincidimos con Amigo, et al.
(1999) al referir que los hábitos alimentarios autóctonos han evolucio-
nado hacia una alimentación occidental y con ello el grupo étnico
pierde otro elemento de su identidad cultural.

Figura 4: Escuela primaria de Río Blanquito
Fuente: producción de los autores
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CONCLUSIONES 

El contacto e interacción de las culturas occidental y originaria parte
del devenir de una larga historia traumática y que continúa con el fe-
nómeno de la globalización, ha arrastrado continuidades, cambios y
rupturas en los modos de vida de esta comunidad. Es posible destacar
en este estudio que la heterogeneidad se homogeniza en actitudes de
reactivación, recuperación, revalorización y protección de la alimenta-
ción ancestral como reafirmación de una identidad que por tantos
años fue acallada. A pesar de modelos oficiales educativos hegemóni-
cos y globalizados, hay voluntades y actitudes educativas y familiares
que sostienen la necesidad de un tránsito a la interculturalidad, desde
la concepción adoptada en este estudio y que desde nuestra investi-
gación sostenemos como válidas.
La mirada antropológica de la salud intercultural se enfatiza en la

promoción de estilos de vida saludables, sin pretender definir un único
“estilo de vida saludable”, sino por el contrario, se deben rescatar y
respetar las diferencias culturales y personales, partiendo de la premisa
de que un estilo de vida saludable debe reflejar al menos estilos de
vida activos con prácticas alimentarias saludables y una adecuada salud
mental. De forma tal de interpretar y entender a la salud intercultural
como un proceso social, organizado, dinámico y sistemático que mo-
tive y oriente a las personas a desarrollar, reforzar, modificar o sustituir
hábitos y prácticas alimentarias por aquellas que son más saludables
en lo individual, lo familiar y lo colectivo y en su relación con el medio
ambiente, mejorando así la calidad de vida de las poblaciones. 
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UN ESPACIO DE FORMACIÓN COMO PRÁCTICA
PREPROFESIONAL: LA ADSCRIPCIÓN ESTUDIANTIL (MI
EXPERIENCIA EN LA CARRERA DE CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓN)

RESUMEN

El presente artículo pretende brindar una aproximación del signifi-
cado de ser adscripto dentro de la formación académica universitaria,
como un intersticio entre el rol estudiante y la profesión docente. Si
bien el tema en cuestión no constituye un descubrimiento radical den-
tro del campo científico, sí precisa de mayor investigación y profundi-
zación por los aportes que realiza al perfil formativo del futuro
egresado.
La experiencia concreta en mi rol de adscripta se llevó a cabo en el

período 2014-2016, dentro de la cátedra de Psicología Social de la ca-
rrera Licenciatura y Profesorado en Ciencias de la Educación, pertene-
ciente a la Universidad Nacional de Jujuy. Ésta significó una elección,
un camino hacia la iniciación a la docencia y/o investigación, que si
bien es una actividad ad honorem, genera nuevos aprendizajes, expe-
riencias, huellas y marcas que imprimen en la formación académica. 
Requiere de un encuadre, un espacio y tiempo particular para la

participación, comunicación de ideas, aportes e interacción con los
miembros de un equipo de cátedra al cual se pertenece.
Al ser una actividad específica que forma parte de la iniciación a la

docencia, necesita de compromiso, dedicación y responsabilidad con
los otros, cumplir con las expectativas que tienen los docentes de las
cátedras respecto de los estudiantes adscriptos.
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Palabras clave: Aprendizaje, formación académica, psicología social,
rol adscripto.

A TRAINING SPACE AS PREPROFESSIONAL PRACTICE: STUDENT
ASCRIPTION:  (MY EXPERIENCE IN THE CAREER SCIENCE OF
EDUCATION)

ABSTRACT

This article pretends to bring a close definition to the meaning of
being ascribed within the academic formation, as a space between the
students’ role and teaching practice. Although the subject in question
does not constitute a radical discovery within the scientific field, it does
needs more research and deepening for the contributions that it
makes to the formative profile of the future graduate. 
My personal experience as being ascribed was carried out in the

period 2014-2016, within the chair of Social Psychology of the Bachelor
and Teaching degree in Education Sciences, belonging to the
Universidad Nacional de Jujuy. This meant an election, a path towards
initiation into teaching and/or research, which although is an ad
honorem activity, generates new learning, experiences, traces and
marks that print in the academic formation. 
It requires a particular frame, space and time for the participation,

communication of ideas, contributions and interaction with the
members of a teaching team to which we belong. 
Being a specific activity that is part of the initiation to teaching, it

needs commitment, dedication and responsibility with the others, to
fulfill the expectations that professors of the chairs have with respect
to the ascribed students. 

Keywords: academic training, ascribed role, learning, social
psychology.
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INDAGANDO EL CONCEPTO DE ADSCRIPCIÓN 

La categoría “adscripción” dentro de los marcos institucionales
educativos no es exclusiva de la UNJu, sino que es utilizado por
distintas Universidades e Institutos de Formación Docente de la
Argentina, con aspectos similares y ciertos matices distintivos,
propios de cada institución. Es por ello que es menester precisar
a qué hace referencia dicha terminología. 
La Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la UNJu se

rige por la Resolución F.H.C.A. Nº521-12; Reglamento de Inicia-
ción a la Docencia e Investigación a través del Régimen de Ads-
cripciones a Cátedras y Unidades de Investigación. En su artículo
N°1 entiende por adscripción:

el desarrollo de una actividad de formación teórico-
práctica en docencia y/o investigación, destinada a es-
tudiantes de la Facultad de Humanidades y Ciencias
Sociales (FHyCS), graduados de Universidades Nacio-
nales y egresados de Institutos Superiores de Forma-
ción Docente (ISFD), de acuerdo con la oferta de las
Asignaturas y a solicitud del interesado...

Es decir se constituye como una práctica pre profesional que
permite prepararse e insertarse al campo de la docencia y/o in-
vestigación. 
En este sentido, algunas de las similitudes generales que com-

parte con otras universidades nacionales giran en torno a:
•Que sus destinatarios son graduados universitarios o estu-

diantes de carreras de grado o posgrado de la Universidad; 
•El tiempo de duración es aproximadamente entre uno a dos

años.
•La actividad formativa no genera derecho a remuneración,

es decir que tiene carácter de trabajo ad honorem, como forma-
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ción de recursos humanos.
•El acceso requiere haber obtenido en las asignaturas del área

disciplinar afín un promedio general no inferior a siete puntos.
•Ser entrevistado por un Profesor de la Universidad designado

con tal finalidad por la Unidad Académica correspondiente.
•Presentar una propuesta de actividades a realizar, que de-

berá incluir: Fundamentación, Objetivos, Ejes, Actividades y Bi-
bliografía. La misma estará sujeta a modificaciones en acuerdo
con el Director, en función de las aspiraciones del interesado y
de las necesidades de la Asignatura una vez que se haya efecti-
vizado la incorporación. 
•La aprobación de la adscripción se adquiere a través de un

informe final de las actividades realizadas. 
Lo que distingue a la presente Resolución es la inclusión entre

sus destinatarios a los egresados de los Institutos Superiores de
Formación Docente (ISFD); como también a estudiantes de ca-
rreras de grado de la Universidad. 

RAZONES QUE MOTIVARON LA ELECCIÓN 

Lo que me llevó elegir la adscripción como una actividad extra
curricular al plan de estudios de la carrera Licenciatura y Profe-
sorado en Ciencias de la Educación, fue en función a diversos in-
tereses, entendiendo como “el placer que asociamos con la
existencia de un objeto o Acción” (HABERMAS; 1972). Es decir
la satisfacción de hacer algo, de ser adscripta estudiante de una
cátedra de la formación inicial, de recorrer los primeros pasos
hacia la práctica profesional. Aquí jugaron un papel relevante los
factores motivacionales y subjetivos, en cuanto a la afinidad y
preferencia hacia la disciplina psicológica y no otra, para encau-
zar mi experiencia en concreto. 
Recuerdo que un día la profesora de la comisión de trabajos

prácticos de la cátedra de Psicología Social a la que asistía nos in-
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vitó a participar de la convocatoria. Relató brevemente de qué
se trataba, cuáles eran los requisitos y qué actividades realizaban
los adscriptos, eso me generó curiosidad ante un nuevo espacio
de construcción y socialización de nuevos conocimientos. 
Una vez que aprobé la materia, me aboqué a realizar los trá-

mites necesarios para ingresar a la adscripción en dicha cátedra,
no solo por la invitación de la profesora, sino también porque
me encontraba en el tramo intermedio de la carrera y creí que
me serviría como formación académica y personal. Y también
como un interés práctico, es decir dirigido a la comprensión del
medio, en este caso la docencia e investigación, de manera que
en un futuro no muy lejano pueda interactuar en él (HABERMAS;
1972).
Por esto fueron diversos los motivos que me orientaron a tran-

sitar por las sendas de la práctica docente.

Primeros pasos, ansiedades y expectativas…

Nuevos caminos, experiencias y aprendizajes por conocer ge-
neran en los sujetos una serie de sentimientos encontrados, que
luego de un proceso de adaptación se van diluyendo.
Esto fue lo que me sucedió cuando inicié, en el mes de agosto

del año 2014, los primeros contactos con el equipo de cátedra
de Psicología Social. El mismo se conformaba por cuatro Profe-
soras en Ciencias de la Educación, con trayectorias académicas
reconocidas y formación y dedicación en Psicología Social.
La entrevista que mantuve con las profesoras, que hoy en día

son mis colegas, resultó una situación agradable e interesante,
me dijeron que les contara algo sobre mí, por ejemplo con quié-
nes vivía, a qué me dedicaba (trabajar y/o estudiar), cuáles eran
mis pasatiempos, y aquello que quisiera compartir con ellas. 
Con muchos nervios y temores empecé hablar sobre mí, y a la

vez también pregunté qué actividades estaban a mí cargo, para



ADRIANA DE LOS ÁNGELES GARAY

FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES - UNJu - ISSN 1852-8287PÁGINA 208

organizar días y horarios que necesitaba para la adscripción, por-
que al ser estudiante tenía responsabilidades con las materias
que cursaba en ese momento. 
A pesar de que más que una entrevista fue una conversación

amena, igual sentí ansiedades propias de toda nueva situación,
que generaban un desequilibrio cognitivo porque pensé que me
harían preguntas conceptuales de la materia y emocional porque
tuve que narrar superficialmente mi historia de vida. 
El tiempo de duración fue corto, aproximadamente unos

treinta minutos, sin embargo sentí que duró mucho más, segu-
ramente por la incertidumbre e inquietud con la que asistí.
Ellas me ubicaron e informaron sobre la metodología y diná-

mica que caracterizaba a este espacio curricular, sobre sus estilos
de trabajo, relación con los estudiantes, actividades extras de la
cátedra; como el proyecto de investigación del cual formaban
parte junto a otras colegas del área de la psicología; y fundamen-
talmente cual sería mi rol a asumir. 
En la propuesta de actividades que presenté, incluí la figura

del observador que pretendía asumir en una de las comisiones
de trabajos prácticos, es decir, que acompañaría a la profesora
a cargo. En mi imaginario pensaba que ella sería mi guía y co-
formadora en esta nueva etapa de conocimientos y aprendizajes. 

ENTRE REPRESENTACIONES Y FANTASÍAS

Toda institución “alude y refiere a normas-valor de alta signi-
ficación para la vida de un determinado grupo social, fuerte-
mente definidas y sancionadas (formalizadas en caso de leyes)
con amplio alcance y penetración en la vida de los individuos”
(FERNÁNDEZ; 1995:35). Sus actores, desde su participación y re-
presentación de los otros le otorgan una dinámica especial, que
le confiere su impronta a partir de dos dimensiones siempre pre-
sentes, complementarias y antagónicas; lo instituido (lo fijo, es-
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table) y lo instituyente (el cuestionamiento, la crítica y la pro-
puesta de transformación).
De este modo, aquello que se institucionaliza no solo se refiere

a las características observables de toda institución, sino también
a lo latente, que subyace a la percepción visual, y sin embargo
existe y se encuentra presente. Por esto se habla de aquellas con-
figuraciones fantasmáticas como ficciones o ilusiones co-institu-
yentes de la vida social y como fuentes de cohesión libidinal de
los colectivos (MALFÉ; 1981), que los sujetos construyen en su
imaginario, representaciones sociales sobre roles, funciones, ta-
reas, responsabilidades y obligaciones que cada actor ejerce en
el desempeño de su vida académica y/o laboral.
En este sentido las miradas que tienen los otros sobre la figura

del adscripto son diversas, al ser una categoría moderadamente
nueva y poco asumida por los estudiantes, su imagen es desvir-
tuada por las fantasías que giran en su entorno.
Algunos creen que se trata de un: 
- Asistente o auxiliar de las tareas que realizan otros.
- Encargado de sacar fotocopias y realizar el desayuno o

merienda del equipo de cátedra. 
- Ayudante a cargo de tomar la asistencia de los estudian-

tes en horas de clases. 
Estos son algunos de los mitos, mensajes que solo encubren

lo real, instalándose en nuestra cotidianeidad (QUIROGA, 1988),
como algo naturalizado, que requieren ser develados y aclara-
dos, para evitar confusiones en los próximos estudiantes que des-
een embarcarse en la tarea de la adscripción.
Para romper con estas creencias, la Resolución F.H.C.A. N°521-

12 plantea en el artículo número 10 las acciones y tareas que
cumple el adscripto, que no se modifican según la cátedra a la
que adhiere, sino que por reglamento existe una serie de activi-
dades que debe cumplir a saber: asistir a reuniones de asignatu-
ras o grupos de adscriptos coordinados por el Director, orientar
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y acompañar a pequeños grupos de alumnos, colaborar en as-
pectos puntuales en la preparación de guías de lectura o algún
otro material didáctico, participar como observador en instancias
de evaluación de la Asignatura sin definir calificación, asistir a de-
terminadas clases acordadas entre el Director y el Adscripto, pre-
sentar un informe que sintetice las actividades realizadas al
finalizar el período de la Adscripción. Todas éstas no deben su-
perar un máximo de diez (10) horas cátedras semanales.
Una vez aclarados estos prejuicios, los estudiantes tienen cla-

ridad sobre las responsabilidades que asumen los adscriptos den-
tro del equipo de cátedra, lo cual es importante conocer para
saber si es posible asumir dicho desafío, manteniendo un equili-
brio óptimo entre las tareas que implica el cursado de materias
de la carrera y el rol de adscripto. 

CONSTRUYENDO MI ROL DENTRO DE LA CÁTEDRA

La propuesta de actividades que presenté al equipo de cáte-
dra estaba dirigida a cumplir el rol de observadora dentro de una
de las comisiones de trabajos prácticos, es decir, que formaría
parte del equipo de coordinación de un grupo específico. 
Al transitar como estudiante, un año antes, conocí la existen-

cia de este rol, que en ese momento lo asumió una estudiante
de la carrera de Antropología. La profesora que coordinaba la
comisión la presentó, de modo que su presencia no desviara
nuestra atención con lo que ella hiciera. En pocas líneas nos
contó que se trababa de una observadora que tomaba notas en
función a la tarea que realizábamos, sin la intención de identifi-
car ni estigmatizar a ninguno de nosotros, lo cual nos dejó más
tranquilos. Ella asistía a la comisión de trabajos prácticos de la
que era partícipe, se sentaba junto a la profesora y escribía en
un cuaderno nuestros comentarios y acciones cuando realizába-
mos alguna técnica con el cuerpo. 
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Con esa poca información fui embarcándome a la idea de
cumplir el rol de observadora, poco frecuente en las aulas de la
universidad, debido a que es un instrumento de trabajo del
grupo operativo, dispositivo que se utiliza en las comisiones de
trabajos prácticos de Psicología Social.
Todo grupo operativo está conformado por un equipo de co-

ordinación, evidenciando dos roles asumidos complementarios;
por un lado el coordinador cuya tarea consiste en reflexionar con
el grupo acerca de la relación que los integrantes del mismo es-
tablecen entre sí y con la tarea prescripta y, por el otro, el obser-
vador cuya tarea consiste en registrar datos que permitan
establecer hipótesis sobre el desarrollo de un grupo, de su rela-
ción con los objetivos, las dificultades que surgen en la tarea, las
modalidades de abordarla, etc. (RIVIÈRE; 1985).
Este último rol que elegí asumir, no solo consiste en registrar

datos sin finalidad u orientación alguna, sino al contrario consiste
en una labor interpretativa de la información, a partir de un
ECRO (esquema conceptual referencial operativo)1,  que a su vez
determina el tipo de datos que deben ser recogidos.
Por ello la tarea de observación que cumplí constituía un ele-

mento relevante para el coordinador, pues orientaba sus inter-
venciones, a partir de mis registros que hacía durante la clase. Si
bien en la apertura de la cátedra fui presentada a todo el grupo
de alumnos como estudiante adscripta; cuya función sería la de
observación, no fue algo tan simple de comprender para ellos,
por los supuestos e imaginarios que mencioné. 
De este modo fue imperioso que especificara nuevamente mi

rol dentro del grupo de trabajos prácticos, lo cual hice el primer
día de encuentro, aclarando que mi presencia no consistía en ser
mensajera de la coordinadora, sino todo lo contrario, mi función
consistiría en observar al grupo y registrar todo lo que acontece
1ECRO: conjunto organizado de nociones y conceptos generales, teóricos, referidos a un sector de lo real, a un universo del discurso,
que permite una aproximación instrumental al objeto particular concreto. Pichón, E. (1985). El proceso grupal. Del psicoanálisis a
la psicología social. Ed. Nueva Visión. Argentina.
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en función de la tarea, con objetividad y resguardo de su priva-
cidad, sin realizar juicios de valor, ni del “deber ser”. 
Sin embargo, a pesar de haber aclarado mi rol, los primeros

encuentros sentí que mi presencia provocaba en los otros una
amenaza simbólica, ante mi mirada y necesaria escritura del re-
gistro, que servía como material de interpretación y como siste-
matización de una tarea específica.
Al inicio de cada encuentro me sentaba cerca de la coordina-

dora, registrando el proceso grupal, al principio anotaba todo lo
que los estudiantes decían, hacían y sus formas de expresarse.
Luego, al ser interpretadas junto a la profesora, aprendí que
había aspectos que no eran necesarios tomar en cuenta, por
ejemplo las bromas o comentarios no precisaban asentarse, por-
que no eran relevantes a la tarea del grupo.
De esta manera fui puliendo mis observaciones, de modo que

permitieran enriquecer la “tarea” del proceso grupal de la comi-
sión de los trabajos prácticos.    
Si bien a los ojos de los estudiantes mi trabajo solo consistía

en “escribir”, no fue exactamente así, porque dos eran las tareas
que cumplía, una explícita en el registro de crónicas, a partir del
encuadre de trabajo y otra implícita orientada a reparar aspectos
de mi experiencia como estudiante (JASINER; 2015). Cabe aclarar
que el año anterior (2013) había recorrido el camino en la mate-
ria como una estudiante más, ahora me encontraba en otro po-
sicionamiento.
Pasaban los días y luego de cada encuentro, conversábamos

con la profesora aquellos aspectos manifiestos y latentes que
acontecían al devenir del grupo, y esto pudo lograrse a partir de
la distancia óptima que mantuve con los estudiantes, con una ri-
gurosa vigilancia epistemológica, evitando desvirtuar mi objeti-
vidad a la hora de observar. 
Al finalizar la materia, y habiendo aclarado mi rol, nueva-

mente surgieron otras representaciones de los estudiantes hacia
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mí, porque algunos llegaron a creer que era profesora, imagino
que por compartir y conversar sobre mis escritos con la coordi-
nadora y por haber orientado a los subgrupos en la realización
de la tarea cuando ellos lo solicitaban. 
Esto me lleva a pensar que la construcción del rol y la repre-

sentación unívoca de los otros no es fácil de lograr. 

PRÁCTICA DE ESCRITURA, UN ESPACIO PARA LA REFLEXIÓN

La documentación narrativa de experiencias pedagógicas es
una estrategia de trabajo pedagógico entre docentes e investi-
gadores que está orientada a generar procesos formativos a tra-
vés de la realización de indagaciones cualitativas e interpretativas
del mundo escolar vivido (SUÁREZ; 2015:1).
Esta estrategia puede ser entendida como dispositivo de for-

mación dentro del proceso de adscripción, porque entre las aris-
tas que ofrece la formación universitaria de la carrera de
Licenciatura y Profesorado en Ciencias de la Educación se desta-
can la docencia, la extensión y la investigación.
Por su parte, la escritura narrativa constituyó un aprendizaje

relevante en este camino, aprendí a escribir, a expresar en tér-
minos formales aquellas experiencias de trabajo de campo de los
estudiantes que transitaron por la cátedra de Psicología Social.
Un aprendizaje en término pichoniano2, como lectura de la rea-
lidad que implica la creatividad de transformarla. En este sentido,
junto al equipo de cátedra nos propusimos expresar aquellas
prácticas estudiantiles, desde su sistematización e interpretación
de las mismas, focalizando en regular los procesos de escritura,
lectura, reflexión y comentarios que hicieron posible las produc-
ciones narrativas y autobiográficas sobre la experiencia vivida.
Para mí significó un conocimiento novedoso, era la primera

vez que me animaba a escribir, aunque en trabajos académicos
2Pichoniano: se refiere al autor Pichon Riviere cuya concepción de aprendizaje es distinta a la de otros autores.
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realizamos ensayos, monografías e informes de distintas temáti-
cas, y a pesar de que su escritura es narrativa no es idéntico el
análisis. 
Mi redacción al principio era muy simple, con recurrencia a las

mismas palabras en una oración, las famosas muletillas; mis pá-
rrafos largos y densos de leer, la incorporación de citas era im-
precisa, y lo que redactaba muchas veces no expresaba lo que
quería transmitir. Estas dificultades pudieron superarse, en parte,
con la corrección pertinente de las profesoras del equipo, y una
revisión constante y rigurosa que yo hacía en cada redacción. De
modo que luego pude integrar mi relato a sus producciones y
crear un conocimiento unificado, posteriormente presentado en
eventos científicos, jornadas, encuentros y publicación de un
libro. Esta práctica de escritura representa un elemento clave en
la formación académica universitaria, porque permite adquirir
herramientas técnicas, uso y manejo de tiempos verbales, utili-
zación de citas, y todas aquellas condiciones formales de presen-
tación.
En este sentido las narrativas de los educadores, además de

ser una recurso substancial, plantean complejos procesos de re-
flexión sobre la propia experiencia profesional y, asimismo, cola-
boran en la conformación de colectivos de docentes que
investigan su propia práctica al mismo tiempo que se co- y auto-
forman (PINEAU; 2010) y desarrollan profesionalmente me-
diante la producción cooperativa de saberes sobre el mundo
educativo (SUÁREZ; 2015:3). Un claro ejemplo de ello fue la pu-
blicación de un libro sobre el trabajo de intervención que reali-
zamos, junto a otros compañeros, en el barrio El Chingo en las II
Olimpiadas de la Salud en el año 2013. A partir de las observa-
ciones de campo, y participación activa en las mismas, expresa-
mos ello en un informe final que brindaba una aproximación al
proceso grupal de trabajo operativo realizado durante un mes,
que luego por invitación de las profesoras, nos comprometimos
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a aunar todas las ideas surgidas, y sistematizarlas para ser pre-
sentado en formato de libro, bajo la coordinación del equipo de
cátedra. Esto da cuenta de cómo los sujetos de la formación pe-
dagógica participan activamente en el desarrollo de dispositivos
de investigación-formación que los involucran como actores fun-
damentales.
Este nuevo territorio de la narrativa trae aparejado beneficios

a la formación universitaria, pero también a la formación perma-
nente sobre la incursión y exploración en el campo de la investi-
gación, como espacio de construcción del conocimiento que
permite redefinir las posiciones de saber y poder del campo pe-
dagógico, y que ha generado perspectivas y disposiciones ten-
dientes a concebir y desarrollar las prácticas de formación y los
procesos de cambio educativo de manera participativa o colabo-
rativa (SUÁREZ; 2015:4).

MI SUBJETIVAD AL DESCUBIERTO

No puedo dejar de expresar los sentimientos, emociones y
huellas que ha dejado en mí el tránsito en la adscripción, no solo
por sus aportes académicos, sino sobre todo por la posibilidad
de conocer un grupo de trabajo excelente, que me abrió las puer-
tas a la docencia e investigación. He compartido junto a ellas an-
gustias, deseos, motivaciones, conocimientos, saberes, alegrías,
tristezas y añoranzas que se han presentado a lo largo de estos
dos años, tanto en lo personal como en lo académico y que jun-
tas hemos podido superarlas con la fortaleza y sostén del grupo.
Por ello les doy las gracias por permitirme ser un integrante más
dentro del equipo, por brindarme su amistad y confianza, me
llevo los mejores recuerdos, experiencias y una admiración pro-
funda de su lucha contra las injusticias sociales y educativas. Mis
mayores afectos y gratitud al equipo de la cátedra de Psicología
Social.
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